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INTRODUCCIÓN 
  

El presente Reglamento Interno del Colegio Fraternidad, se diseña conforme 

a las instrucciones impartidas por la Superintendencia de Educación, en la 

“Circular que imparte instrucciones sobre Reglamentos Internos de los 

Establecimiento Educacionales de Enseñanza Básica y Media con Reconocimiento 

Oficial del Estado. 
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REGLAMENTO DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN ESCOLAR Y CONFORMACIÓN DE 

CURSOS 

COLEGIO FRATERNIDAD 

Corporación Educacional Masónica de Concepción 
 

PRESENTACIÓN 
 

 El Colegio Fraternidad, perteneciente a la Corporación Educacional Masónica de 

Concepción, fue creado en noviembre del año 2011. Se declara como cooperador de la 

función educacional del Estado, según consta en la Resolución Exenta N°1032 del 17 de 

abril de 2012, impartiendo Educación en Enseñanza Pre escolar, Enseñanza Básica y 

Enseñanza Media, Científica Humanista de régimen diurno. 

En este Reglamento se expresa la orientación de las acciones desarrolladas en el 

establecimiento; la Misión es el corazón de nuestro Proyecto Educativo Institucional (PEI) 

al que la familia, que incorpora a sus hijos e hijas al Colegio, expresa libre y formalmente 

adscribir. De este PEI emanan los aspectos centrales que han de caracterizar las 

actuaciones, la dinámica interna y las relaciones que se darán al interior de la comunidad.  

De este modo, nuestra aspiración central es que los estudiantes sean el centro del 

quehacer institucional y que ellos asuman el protagonismo que esto conlleva en los 

ámbitos de su aprendizaje y de su formación como personas. Lo anterior tiene como 

implicancia fundamental el desarrollo de la autonomía individual del/la estudiante y su 

responsabilidad en los resultados académicos y formativos, lo cual debe trabajarse desde 

los años de la educación inicial hasta el egreso del Colegio Fraternidad. 

Nuestro compromiso, enunciado desde el PEI, en los ámbitos académicos y 

formativos es con los elementos esenciales enunciados en la Misión y en cada una de las 

dimensiones de nuestro Proyecto Educativo Institucional. 

 El presente Reglamento de Evaluación, Promoción Escolar y Conformación de 

Cursos, se diseña conforme al decreto N°067/2018, que aprueba normas mínimas 

nacionales sobre evaluación, calificación y promoción y deroga los decretos exentos N°511 

de 1997, N° 112 de 1999 y N°83 de 2001. A la luz del decreto se vuelve necesario definir los 

siguientes conceptos: 

❖ Calificación: Representación del logro del aprendizaje a través de un proceso de 

evaluación, que nos permite trasmitir un significado compartido respecto a dicho 

aprendizaje mediante un número, símbolo o concepto. 

❖ Curso: Etapa de un ciclo que compone un nivel, modalidad, formación general 

común o diferenciada y especialidad si corresponde, del proceso de enseñanza y 

aprendizaje que se desarrolla durante una jornada en un año escolar determinado, 

mediante los Planes y Programas previamente aprobados por el Ministerio de 

Educación. 
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❖ Evaluación: Conjunto de acciones lideradas por los profesionales de la educación 

para que tanto ellos como los/las estudiantes puedan obtener e interpretar la 

información sobre el aprendizaje, con el objeto de adoptar decisiones que permitan 

promover el progreso del aprendizaje y retroalimentar los procesos de enseñanza. 

 

❖ Objetivo de Aprendizaje (OA): Objetivos que definen los desempeños mínimos que 

se espera que los/las estudiantes logren en cada asignatura y nivel. Estos objetivos 

OA, integran habilidades, conocimientos y actitudes que se consideran relevantes 

para desarrollar herramientas necesarias para que los/las estudiantes enfrenten el 

futuro y participen de manera activa y responsable en la sociedad. 

 

❖ Promoción: Acción mediante la cual el/la estudiante culmina favorablemente un 

curso transitando al curso inmediatamente superior o egresando del nivel de 

educación media. 

 

❖ Reglamento: Instrumento mediante el cual, nuestro establecimiento establece 

procedimientos de carácter objetivo y transparente para la evaluación periódica de 

los logros y aprendizajes de sus estudiantes, basados en las normas mínimas 

nacionales sobre evaluación, calificación y promoción reguladas por el decreto 

vigente. 
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DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1: El responsable para todo efecto, de la información, aplicación y ejecución de los 

procedimientos que permitan garantizar el cumplimiento del presente Reglamento de 

Evaluación, Promoción Escolar y Conformación de cursos, es el Rector del Colegio: del 

mismo modo, es quien resuelve situaciones que no están previstas en el presente 

Reglamento. 
 

Artículo 2: Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán en todos los niveles de 

la Enseñanza que imparte el establecimiento: Pre escolar, Enseñanza Básica y Enseñanza 

Media; de acuerdo a lo descrito en cada uno de sus artículos, a menos que el artículo 

especifique el o los niveles que abordará. 
 

Artículo 3: El Año Lectivo se desarrollará en dos semestres. 
 

Artículo 4: De acuerdo a los principios fundamentales de nuestro Proyecto Educativo, la 

Evaluación es parte constitutiva del proceso de enseñanza aprendizaje; por ello: 
 

a) Se realiza de acuerdo a criterios y/o estándares derivados de nuestra misión y visión 

institucional. 

b) Entiende los procesos de aprendizaje en la ruta hacia el logro de los objetivos de 

aprendizaje. 
 

En la evaluación de los/las estudiantes se considerarán todas las asignaturas y actividades 

de aprendizaje propias de los Planes y Programas de Estudio vigentes y sus modificatorios, 

a excepción de las asignaturas de formación valórica “Ética y Moral”, “Orientación” y 

“Educación Para la Vida” que serán evaluadas con conceptos y no incidirán en el promedio 

final. 
 

Artículo 5: Al término de cada semestre se realizará un Consejo de Evaluación del período, 

con suspensión de clases sin recuperación, de acuerdo a lo que establezca el Calendario 

Escolar Anual Regional. El objetivo de este Consejo es analizar los resultados de 

aprendizaje, proponer medidas de mejora, analizar el presente Reglamento y establecer 

lineamientos técnico pedagógicos para los procesos evaluativos. 

Adicionalmente se realizarán Consejos de Profesores en los que se discutirán criterios de 

evaluaciones para obtener evidencias del aprendizaje de cada asignatura, fomentar el 

trabajo colaborativo entre los estudiantes, analizar las prácticas evaluativas y de 

enseñanza, las disposiciones y normativas educacionales vigentes; entre otras temáticas 

afines. 
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Artículo 6: SOBRE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

6.1.- La evaluación es un proceso que se implementa para tomar decisiones, que consiste 

en recoger evidencias sobre el grado en que los/las estudiantes alcanzan los Objetivos de 

Aprendizaje (OA), conforme a los Programa de Estudio utilizados. 
 

6.2.- Según la FINALIDAD se distinguen los siguientes tipos de evaluación: 
 

a) Sumativa: Se aplica al término del proceso de adquisición de al menos un OA, para 

obtener evidencia sobre el nivel de logro de dicho aprendizaje. Cada una de las 

evaluaciones sumativas que se apliquen durante un año escolar, deberán referir a Objetivos 

de Aprendizaje distintos, los que se podrán articular con otras asignaturas. Estas 

evaluaciones son las únicas a las que se asigna calificación y sus resultados se utilizan para 

determinar el grado de aprendizaje de los/las estudiantes y la calidad de las estrategias 

utilizadas por el/ la profesor(a).  
 

b) Diagnóstica: Se aplica según necesidad pedagógica, solo al inicio de una unidad, tema, 

etc., para obtener evidencia del grado de dominio de los/las estudiantes sobre aquellos 

conocimientos y/o habilidades que se requieren para la adquisición de nuevos 

aprendizajes. Esta evaluación NO se califica y sus resultados deben dar origen a la 

mantención o reformulación de la planificación curricular. 
 

c) Formativa: Se aplica periódicamente, según lo planificado, para obtener evidencia sobre 

los logros de aprendizaje parciales, de manera de ir asegurando, durante el proceso, que el 

aprendizaje de un determinado OA se está produciendo. Esta evaluación NO se califica y 

sus resultados deben orientar la toma de decisiones pedagógicas. 

Para estos efectos, se promoverá un proceso constante de retroalimentación pedagógica, 

la implementación de rutinas de gestión de aula y el uso de herramientas tecnológicas. 
 

d) Diagnóstica Global: Se aplica en diversos momentos del año lectivo, para obtener 

resultados generales de aprendizaje de los estudiantes, en relación a los Objetivos de 

Aprendizaje del nivel que cursa. Esta aplicación permite la toma de decisiones 

pedagógicas, basada en resultados.  
 

6.3.- Según la MODALIDAD de aplicación se distinguen los siguientes tipos de 

instrumentos evaluativos: 

a) Escritos: Los/las estudiantes deben demostrar su aprendizaje mediante respuestas 

escritas (verbal, numérica o icónicamente), que pueden ser presentadas al docente por 

escrito, oralmente y/o usando TICS. 
 

b) Orales: Los/las estudiantes deben demostrar su aprendizaje mediante respuestas orales, 

que pueden ser presentadas al docente oralmente o por escrito y/o usando TICS. 
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c) De ejecución: Los/las estudiantes deben demostrar su aprendizaje, ejecutando una 

tarea, actividad, etc., la que puede ser presentada al docente oralmente o por escrito 

y/o usando TICS. 
 

6.4.- Según el AGENTE EVALUADOR: 

a) Evaluación del docente: la aplica el/la profesor(a) sobre los procesos y/o resultados de 

los/las estudiantes. 

b) Autoevaluación: aplicada por los/las estudiantes según sus propios procesos y/o 

resultados. 

c) Co evaluación: la aplican los/las estudiantes sobre los procesos y/o resultados de sus 

pares o compañeros. 

 

Artículo 7: SOBRE LA EVALUACIÓN CALIFICADA 

7.1.-Los resultados de las evaluaciones, expresados como calificaciones de los/las 

estudiantes en cada una de las asignaturas o actividades de aprendizaje y en cada uno de 

los períodos en que se divide el año lectivo, se registrarán en una escala numérica de 1.0 a 

7.0, hasta con un decimal aproximado en los niveles entre 1°Básico y 4°Medio, siendo la 

calificación mínima de aprobación un 4.0 (cuatro, cero) y la calificación mínima un 1.0. 

Además, se aplicará una exigencia del 60% del puntaje total del instrumento de evaluación, 

aplicado para el logro de la calificación mínima de aprobación. 
 

7.2.- En NT1 y NT2 las calificaciones serán registradas internamente en una escala de 1.0 a 

7.0, pero comunicadas con conceptos según la siguiente equivalencia:  

Muy Bueno: 6.0 a 7.0, Bueno: 5.0 a 5.9, Suficiente: 4.0 a 4.9, Deficiente: 1,0 a 3.9 
 

7.3.- Se exceptúan de la calificación numérica, las asignaturas de Ética y Moral, Educación 

Para la Vida y Orientación. Estas asignaturas serán calificadas con conceptos, según la 

equivalencia siguiente: Muy Bueno: 6.0 a 7.0, Bueno: 5.0 a 5.9, Suficiente: 4.0 a 4.9, 

Deficiente: 1,0 a 3.9. 
 

7.4.-Las calificaciones serán registradas en el Libro Digital Schooltrack (Schoolnet), que se 

encontrará al acceso de padres, apoderados y estudiantes. 
 

7.5.- Todas las calificaciones deberán ser ingresadas por el/la profesor(a) en el Libro de 

clases Schooltrack, a más tardar cinco días hábiles después de la entrega de los resultados 

de evaluación a los/las estudiantes. 
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Artículo 8: SOBRE EL REGISTRO DE CALIFICACIONES Y CÁLCULO DE PROMEDIOS 

Durante el año lectivo, se obtendrán las siguientes calificaciones: 
 

a) Sumativas: Corresponderá a la asignación de una calificación para evaluar el grado del 

logro de uno o más Objetivos de Aprendizaje OA, en cada una de las asignaturas 

correspondientes, en coherencia con la planificación curricular. 
 

b) Promedio semestral: Corresponderá al promedio aritmético de las calificaciones 

sumativas obtenidas en el semestre en cada una de las asignaturas. Se calculará con un 

solo decimal, aproximando si correspondiese. 

Ejemplo: Si un promedio en el Primer semestre es 4.55, finalmente este promedio será 4.6. 
 

c) Promedio FINAL ANUAL: Corresponderá el promedio aritmético obtenido entre los 

Promedios semestrales de cada asignatura (1° y 2° semestre). El cálculo de este Promedio 

se realizará con un solo decimal aproximando si correspondiese. 

Ejemplo: Si el Promedio del primer semestre es 5.6 el Promedio del segundo semestre es 5.9 y el 

Promedio Final será 5.75; por lo tanto, se aproximará a 5.8 
 

Los procesos evaluativos serán revisados periódicamente, para garantizar la coherencia 

entre estos y la planificación curricular de la asignatura evaluada. 

NO se aplicará una evaluación final con ponderación diferenciada (tipo examen). 

 

Artículo 9. SOBRE LA INFORMACIÓN DE RESULTADOS A ESTUDIANTES Y 

APODERADOS. 
 

9.1.- Durante el año lectivo 2023, la calendarización de evaluaciones se realizará en Libro Digital 

Schoolnet (Schooltrack). Sin embargo, con el objetivo de instalar una metodología basada en la cultura 

de evaluación continua, que integra las evaluaciones al proceso de aprendizaje, esta calendarización 

será transitoria. La aplicación continua de evaluación sin calendarización, se podrá aplicar 

paulatinamente en uno o más niveles escolares, situación que será debidamente comunicada a los/las 

estudiantes, padres y apoderados a comienzo del mes en que inicie este procedimiento. 
 

9.2.- En el caso de una evaluación escrita, oral o de ejecución con finalidad SUMATIVA que 

se desarrolle en más de una clase o de forma progresiva, se informará la fecha de inicio del 

periodo de evaluación de ésta. 
 

9.3.- En un plazo máximo de 10 días hábiles después de la aplicación de una evaluación 

escrita u oral, el/la estudiante debe recibir la calificación obtenida, el instrumento corregido 

y/o la pauta del instrumento aplicada según corresponda. 
 

9.4.- En el caso de evaluaciones de ejecución el plazo máximo de entrega de resultados 

será de 10 días hábiles. 
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9.5.-Los apoderados se podrán informar vía internet de los resultados de las evaluaciones 

de sus estudiantes, a través del acceso a Plataforma SCHOOLNET; para tal efecto, se les 

asignará un usuario y una contraseña.  

En esta Plataforma los Padres y apoderados, podrán hacer seguimiento a las calificaciones 

de los/las estudiantes, los registros de asistencia a clases, las anotaciones en la hoja de vida 

del/la estudiante, entre otras informaciones. 

Además, podrán solicitar certificados de calificaciones durante al año lectivo y al finalizar 

el mismo. 
 

9.6.- El/la estudiante puede solicitar recorrección sobre sus pruebas y evaluaciones sólo en 

una oportunidad por cada prueba o evaluación rendida o aplicada, cumpliendo el siguiente 

procedimiento: 

a) La recorrección debe solicitarse al profesor(a) de la asignatura. 

b) Para solicitar recorrección, el/la estudiante tiene como plazo impostergable hasta la 

clase siguiente a aquella en la que recibió su prueba corregida. 

En caso de que el profesor(a) no se encuentre disponible para recibir la solicitud o que la 

respuesta del profesor(a) no le resulte satisfactoria al estudiante, ésta podrá elevarse a la 

Unidad Técnico Pedagógica. 

c) Para solicitar recorrección, el/la estudiante debe señalar los aspectos o preguntas sobre 

los que solicita la recorrección.  

d) En los niveles entre NT1 a 4° básico el/la estudiante podrá hacer la solicitud verbalmente. 

Si la solicitud de recorrección es generada por el/la apoderado (a), ésta debe realizarse por 

escrito (correo electrónico).  

Desde 5° básico a 4° medio sólo se recibirán solicitudes por escrito (correo electrónico) por 

parte del/la estudiante. 

e) El/la profesor(a) deberá devolver el instrumento recorregido como máximo en la clase 

siguiente a la presentación de la solicitud. Si la respuesta es positiva, el/la docente 

modificará la calificación inicial. En caso de sostener su primer juicio, deberá justificarlo 

mediante registro en Libro de clases Schooltrack (Schoolnet). 

f) Si recibida la recorrección, el/la estudiante considera que ésta es apelable, podrá acudir 

al Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica para estos efectos.  

En cualquier caso, la corrección definitiva y la calificación correspondiente deberán 

establecerse en un plazo no superior a 10 días hábiles desde el momento en que el/la 

estudiante recibió la primera corrección a su prueba. 

g) En caso de requerir una modificación en la calificación del/la estudiante después de la 

recorrección, la gestión respectiva deberá ser realizada por el profesor(a) de la asignatura. 
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Artículo 10: EVALUACIONES RECUPERATIVAS, INASISTENCIAS, COPIAS, PLAGIOS 

Y SITUACIONES AFINES. 
 

10.1.- Toda inasistencia a evaluaciones calificadas deberá ser justificada de acuerdo a los 

requerimientos del Artículo 44 del Reglamento de Convivencia Escolar. Las justificaciones 

deben realizarse al momento en que el/la estudiante se reintegra a clases. No se 

aceptarán justificaciones posteriores. 
 

10.2.- Todos los/las estudiantes que hubiesen estado ausentes al momento de la 

evaluación sumativa deberán rendir una evaluación recuperativa. En el caso de ausencias 

prolongadas (más de 10 días hábiles), se evaluará la situación del/la estudiante por parte 

del Profesor(a) Jefe y UTP, para dar origen a la posible omisión de las evaluaciones 

pendientes, considerando el proceso de enseñanza en que efectivamente haya participado 

el/la estudiante. 

10.3.- En el caso de una ausencia justificada se aplicarán los mismos procedimientos y 

exigencias que en la evaluación original pudiendo modificarse el instrumento. 

10.4.- En el caso de que la ausencia no sea justificada, se aplicará un 85% de nivel de 

exigencia sobre la base de la evaluación de los mismos Objetivos de Aprendizaje (OA), 

pudiendo modificarse la modalidad (escrita, oral, ejecución) y el instrumento aplicado.  
 

10.5.- En el caso de que un profesor (a) compruebe plagio en un instrumento evaluativo de 

ejecución (trabajos de investigación, informes, ensayos, otros similares), se aplicarán las 

mismas condiciones que establece el artículo 10.4. 

10.6.- Las sanciones correspondientes para los casos descritos en los artículos 10.4 y 10.5 

están expresadas en el Reglamento de Convivencia Escolar Artículo 38. 
 

10.7.- Las evaluaciones recuperativas serán aplicadas en horarios de clase, el mismo día que 

el/la estudiante se reintegre al Colegio si no están justificadas y en la clase más próxima de 

la asignatura correspondiente en el caso de que se presente la justificación debida. 

10.8.- En caso de que el/la estudiante no se presentase a la evaluación recuperativa y no 

presentara la justificación debida, se presumirá que no domina el OA y/o los aprendizajes 

evaluados y se le asignará la calificación mínima. 

10.9.- Los plazos para las entregas de calificaciones derivadas de las evaluaciones 

recuperativas serán los mismos que los establecidos en los artículos 9.3 y 9.4 de este 

Reglamento. 
 

10.10- Si un/una estudiante encontrándose en dependencias del establecimiento, se niega 

o no rinde las evaluaciones sumativas que les correspondan, sin justificación alguna y/o sin 

autorización, se presumirá que no domina el/los OA (s) evaluado (s) y por lo tanto se 

calificará con nota mínima. Además, se aplicarán las sanciones correspondientes descritas 

en el Reglamento de Convivencia Escolar. 
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Artículo 11: ASISTENCIA A ACTIVIDADES EN REPRESENTACIÓN DEL COLEGIO 

Si un/una estudiante se encuentra en una actividad representando al Colegio se le 

considerará como asistente a clases. Se le recalendarizará toda evaluación, aplicándosele 

en la clase inmediatamente siguiente en el horario de la asignatura correspondiente, sin 

modificar el porcentaje de exigencia. 
 

Artículo 12: PROMOCIÓN DE ESTUDIANTES DE ENSEÑANZA PRE ESCOLAR (NT1 y 

NT2)  
 

12.1.- Los/las estudiantes de NT1 y NT2 (Pre-Kínder y Kínder) serán promovidos 

automáticamente al curso superior si cumplen con a lo menos 85% de asistencia y la edad 

mínima correspondiente al curso siguiente (exigida por la legislación vigente). 
 

12.2.- Se podrá sugerir a los padres y/o apoderados la repitencia del curso a un/una 

estudiante que presente un retraso significativo en el logro de los objetivos y/o inmadurez 

escolar. 

Esta sugerencia deberá fundarse en un Informe Final del (la) Educador(a) del nivel, donde 

se registren como mínimo los resultados de aprendizaje del/la estudiante y las 

observaciones profesionales pertinentes sobre el logro de los Objetivos de Aprendizaje. 
 

12.3.- La situación final de promoción o repitencia de los/las estudiantes, deberá quedar 

resuelta antes del término de cada año escolar. 
 

Artículo 13: PROMOCIÓN ESCOLAR (Enseñanza Básica y Media) 

13.1.-  En la promoción de los/las estudiantes, se considerará el logro de los Objetivos de 

Aprendizaje de las asignaturas y la asistencia a clases. 
 

13.2.- Respecto al logro de Objetivos de Aprendizaje, serán promovidos los/las estudiantes 

que: 

a) Aprueben todas las asignaturas del Plan de estudio. 

b) Reprueben una asignatura del Plan de estudio y su Promedio Final Anual sea como 

mínimo 4,5, incluyendo la asignatura no aprobada. 

c) Reprueben dos asignaturas del Plan de estudio y su Promedio Final Anual sea como 

mínimo 5,0, incluyendo las asignaturas no aprobadas. 
 

13.3.-Respecto a la asistencia a clases, serán promovidos los/las estudiantes que tengan un 

porcentaje igual o superior al 85% a clases.  
 

13.4.-El Rector del establecimiento, en conjunto al Jefe de UTP, consultando al Consejo de 

Profesores, podrá autorizar la promoción de estudiantes con porcentajes menores a la 

asistencia exigida. 
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En ningún caso, se aceptarán certificaciones y solicitudes presentadas 

extemporáneamente; esto es certificados y/o justificaciones enviadas al final del año para 

hacer una apelación retroactiva. 

 

13.5.- El Rector en conjunto con el Equipo Directivo, analizarán la situación de los/las 

estudiantes que no cumplan con los requisitos de promoción (logro de Objetivos de 

Aprendizaje y/o porcentaje de asistencia) o que presenten una calificación deficiente en 

alguna asignatura, poniendo en riesgo la continuidad del proceso de aprendizaje, para que, 

de manera fundada, se tome la decisión de promoción o repitencia de estos alumnos. Dicho 

análisis deberá ser de carácter deliberativo, basado en información recogida en distintos 

momentos y obtenida de diversas fuentes y considerando la visión del estudiante, su padre, 

madre o apoderado.  

13.6.- La decisión final sobre la aprobación o repitencia de los/las estudiantes, deberá 

basarse en información recopilada durante el año escolar, sustentada en un informe 

elaborado por el (la) Jefe de Unidad Técnica en colaboración con el Profesor(a) Jefe de cada 

estudiante y otros profesionales que se requieran y que hayan participado del proceso de 

aprendizaje. 

El informe será individual y considerará a lo menos: 

a) El progreso en el aprendizaje del/la estudiante durante el presente año escolar. 

b) Las brechas generadas entre los aprendizajes del/la estudiante y el grupo curso actual. 

c) Consideraciones socioemocionales que permitan comprender la situación del estudiante 

y que contribuyan a identificar cuál de los cursos sería el más adecuado para el bienestar 

del/ la estudiante. 
 

13.7.- La situación final de promoción o repitencia de los/las estudiantes, deberá quedar 

resuelta antes del término de cada año escolar. 
 

Artículo 14: CERTIFICACIONES ANUALES, SITUACIÓN FINAL Y PROMOCIÓN EN 

ACTAS ESCOLARES. 

14.1.-Una vez finalizado el año escolar, el Colegio entregará a todos los/las estudiantes un 

Certificado Anual de Estudios, que informa las calificaciones obtenidas en todas las 

asignaturas y la situación final correspondiente. 
 

14.2.-  Complementariamente, se entregará un Informe de Desarrollo Personal y Social. 
 

14.3.-Para los/las estudiantes de Educación Pre escolar (NT1 y NT2), se generará un 

Informe de Desarrollo Formativo semestralmente, con los antecedentes sobre su 

desempeño educativo del año en curso. Los padres y apoderados, tendrán acceso a este 

Informe mediante el acceso a Schoolnet.  

14.4.-Los/las estudiantes que hubieren aprobado el 4°año Medio obtendrán la Licencia de 

Enseñanza Media. 
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Artículo 15: EVALUACIÓN DIFERENCIADA 
 

15.1.- La Evaluación Diferenciada es un procedimiento de recogida de evidencia sobre 

logros de aprendizaje que supone un ajuste de la metodología de evaluación y se 

implementa con el objetivo de atender a la diversidad, conforme a los decretos vigentes. 
 

15.2.- Se aplicarán procedimientos de Evaluación Diferenciada, a los estudiantes con 

Necesidades Educativas Especiales Transitoria (NEET) o Permanentes (NEEP), 

debidamente acreditadas por profesionales correspondientes. Para los/las estudiantes con 

NEET se aplicarán procedimientos de Evaluación Diferenciada de acceso.  

En los/las estudiantes con NEEP, se aplicarán procedimientos de adecuaciones 

significativas en los Objetivos de Aprendizaje de las asignaturas correspondientes 

requeridas por el/la estudiante. 
 

15.3.- El Procedimiento para solicitar Evaluación Diferenciada será: 

a) Entrevistarse con el Profesor(a) Jefe del curso respectivo. 
 

b) Proporcionar la certificación que acredite la solicitud. 
 

c) Completar formulario de solicitud registrando toda la información solicitada. 
 
15.4.- En caso de aprobarse el o los procedimientos de Evaluación Diferenciada se seguirá 

el siguiente procedimiento: 
 

 

a) Resolución Interna de Rectoría que aprueba los procedimientos de Evaluación 

Diferenciada. 
 

b) Notificación escrita del Jefe de UTP a Profesor(a) Jefe sobre los procedimientos que 

deberán implementar los Profesores (as) de asignatura del estudiante respectivo. 
 

c) Notificación escrita del/la  Profesor(a) Jefe a los Profesores de asignatura. 
 

d) Aplicación de los procedimientos de Evaluación Diferenciada. La aplicación de estos 

procedimientos será responsabilidad del Profesor(a) de asignatura correspondiente. 
 

15.5.- El proceso de evaluación diferenciada, se cursa como máximo por el semestre en 

curso. La renovación, de la evaluación diferenciada, requerirá de una solicitud por parte del 

apoderado, para lo cual deberá presentar la certificación actualizada (emitida máximo 15 

días hábiles antes de la solicitud).  
 

15.6.- Se entenderá por Evaluación Diferenciada de ACCESO la aplicación de uno o más de 

los siguientes procedimientos que no modifican el nivel de exigencia de los instrumentos 

aplicados ni los objetivos evaluados: 

a) Tiempo adicional para el desarrollo de la evaluación. 

b) Lectura en voz alta por parte de un/una docente o asistente de la educación, en caso de 

pruebas escritas. 
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c) Monitoreo permanente. 

d) Aplicar un instrumento de evaluación en dos fases o etapas. 

e) Realizar pruebas en forma individual, en caso de pruebas orales frente al curso. 

f) Verificación del docente de la comprensión de las instrucciones dadas al estudiante para 

responder el instrumento de evaluación. 

g) Modificación en la presentación del instrumento de evaluación escrito (imágenes, 

tamaño, color, letra, etc.) 

h) Revisión de las omisiones del/la estudiante en una evaluación escrita, para confirmar que 
la omisión no responda a incomprensión de las instrucciones. 
 

15.7.- Se entenderá por Evaluación Diferenciada con ADECUACIONES SIGNIFICATIVAS la 

aplicación de uno o más de los siguientes procedimientos, que pudiesen significar la 

modificación del nivel de exigencia de los instrumentos aplicados: 

a) Graduar el nivel de complejidad del objetivo de aprendizaje que se evalúa. 

b) Flexibilizar los tiempos establecidos en el currículum para el logro de los aprendizajes 

evaluados. 

c) Priorizar los Objetivos de Aprendizaje a lograr. 
 

15.8.- En el caso de los/las estudiantes integradas bajo Decreto 170, la aplicación de los 

instrumentos de evaluación, deberá ser coordinada por el Profesor(a) Jefe del curso y la 

Educadora Diferencial correspondiente de acuerdo a las Necesidades Educativas 

Especiales que presenten los/las estudiantes. 
 

15.9.- En el caso de los/las estudiantes con dificultades para ser evaluados en cualquier 

asignatura, la aplicación de los instrumentos de evaluación deberá ser coordinada por el/la 

Profesor(a) de la asignatura correspondiente, de acuerdo a las particularidades o 

situaciones excepcionales que pudieren afectar al estudiante. No existen eximiciones de 

asignaturas. 
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Artículo 16: CIERRES ANTICIPADOS DE SEMESTRE, AÑO ESCOLAR Y SITUACIONES 

ESPECIALES 

El cierre anticipado del año escolar o de semestre, es la finalización anticipada del periodo 

en curso (semestre o año), debido a causales de salud del/la estudiante impidiendo su 

asistencia a clases y a cualquier otra actividad pedagógica o formativa organizada por la 

institución educativa (ceremonias, actividades extraescolares, otras). 
 

16.1.- Las solicitudes de cierre anticipado de año escolar o de semestre, serán analizadas 

por el Equipo Directivo, conforme a solicitud que el/la apoderado (a) realice al Profesor(a) 

Jefe del curso respectivo. 
 

16.2.- Para solicitar cierre anticipado de año lectivo o semestral, el/la apoderado (a) deberá 

realizar los siguientes procedimientos: 
 

a) Proveer de informes médicos, protocolos de exámenes y tratamiento del profesional del 

facultativo tratante, de acuerdo a la especialidad y enfermedad del/la estudiante. 

b) Carta a Rector solicitando el cierre del periodo respectivo, incorporando el diagnóstico 

del/la estudiante, las revisiones y seguimientos realizadas por el profesional médico de la 

especialidad, y los compromisos suscritos por el/la apoderado (a) para asegurar la 

continuidad del proceso de aprendizaje. 

c) Los antecedentes deberán ser enviados al Profesor Jefe del curso respectivo. La 

documentación debe ser original. 
 

16.3.- Para la evaluación de los antecedentes, NO serán considerados certificados médicos 

simples o informes médicos que no sean originales.  
 

16.4.- El plazo máximo para solicitar el cierre de semestre anticipado de año será de tres 

semanas antes del cierre del semestre en curso. El plazo máximo para solicitar el cierre de 

año anticipado, será el último día hábil del mes de octubre del año en curso. 
 

16.5.- Posterior a la recepción de antecedentes solicitados, en las condiciones descritas en 

el artículo 16.2 y siempre que la solicitud se realice en los plazos descritos 

precedentemente, se conformará una Junta Pedagógica incorporando a los docentes que 

realizan clases en el curso del/la estudiante que solicita el cierre anticipado. 

La Junta Pedagógica analizará la solicitud y propondrá una resolución al respecto de la 

solicitud. 
 

16.6.- El/la apoderado (a) recibirá respuesta por escrito 48 horas después de realizada la 

Junta Pedagógica respectiva. La resolución puede ser aprobada o rechazada: en ambos 

casos se dictará una Resolución Interna. 

La decisión no será apelable. 
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16.7.- En el caso de aprobarse el cierre de año anticipado, el/la estudiante mantendrá las 

calificaciones derivadas de la aplicación de las evaluaciones aplicadas hasta la fecha de 

aprobación de la resolución, pudiendo dar origen o no a situación de repitencia del/la 

estudiante. 
 

16.8.- En el caso de ingresos tardíos a clases, el estudiante se incorporará al año en curso y 

se le considerará la aplicación de evaluaciones desde la fecha de su integro a clases. 
 

16.9.- En el caso de suspensiones de clases, los estudiantes deberán asistir de manera 

regular a la rendición o entrega de evaluaciones, conforme a la fecha correspondiente. Para 

estos efectos, se aplicarán las mismas disposiciones presentes en este Reglamento (plazos, 

fechas, atrasos, etc.) 
 

16.10.- En el caso de otras situaciones como embarazos, certámenes nacionales o 

internacionales en el área del deporte y otras, programas de intercambio educativo, 

ingreso a escuelas matrices de las FFAA o similares, se analizará caso a caso, considerando 

generar las mejores condiciones posibles para asegurar la continuidad de estudios del/la 

estudiante. 
 

16.11.- Situaciones excepcionales, no contempladas en el presente Reglamento, serán 

resueltas por el Rector del establecimiento. 

 

 

Artículo 17: EXIMICIONES 
 

17.1.- Los/las estudiantes no serán eximidos de ninguna asignatura; por lo tanto, serán 

evaluados en todos los cursos y asignaturas del Plan de Estudio correspondiente. 
 

17.2.- Además, se realizarán los apoyos necesarios para implementar los procesos de 

aprendizaje y evaluación correspondientes, modificando la modalidad de los instrumentos 

y/o realizando las adecuaciones curriculares significativas que sean necesarias, en pos de 

evidenciar el logro de los aprendizajes de los/las estudiantes que presenten dificultades 

para dar cuenta de sus logros. 

Ejemplo: Si un estudiante presenta problemas cardíacos para realizar clases de Ed. Física, realizaría 

evaluaciones en modalidad escrita. 
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 Artículo 18: PROCEDIMIENTOS DE CONVERSIÓN DE CALIFICACIONES DE 

ESTUDIANTES QUE PROVIENEN DE ESTABLECIMIENTOS CON RÉGIMEN 

TRIMESTRAL. 
 
 

18.1.- Si un/una estudiante que proviene de un sistema con régimen de evaluación 

trimestral, se incorpora al Colegio en el transcurso del Primer semestre, se procederá de la 

siguiente manera: 
 
 

a) Se registrarán las calificaciones parciales asignadas en el establecimiento educacional 

de origen, sumado a las calificaciones que obtenga en el transcurso de lo que resta del 

período semestral. Se realizará el cálculo de promedios semestrales, conforme a todas las 

calificaciones registradas para el/la estudiante. 
 

18.2.-Si el/la estudiante se incorpora en el segundo semestre, se registrarán las 

calificaciones parciales asignadas en el establecimiento educacional de origen, 

independientemente del trimestre que haya cursado, sumado a las calificaciones que 

obtenga en el transcurso de lo que resta del periodo semestral.  

 

Artículo 19: TRASLADOS O RETIROS DEL ESTABLECIMIENTO. 
 

En el caso de que un/una apoderado(a) traslade o retire un/una estudiante del 

establecimiento, se extenderá a su solicitud los siguientes Certificados/ Informes: 

a) Informe de Calificaciones Parciales obtenidas por el/la estudiante hasta la fecha de su 

retiro efectivo y los respectivos Informes de calificaciones semestrales, si procede. 

b) El registro del porcentaje de asistencia del/la estudiante actualizado. 

c) Registro de Evaluaciones Diferenciadas, si corresponde, con indicación del diagnóstico, 

tratamiento y orientación del caso. 

d) Informe de Desarrollo Personal y Social. 

 

Artículo 20: DE LA CONFORMACIÓN DE CURSOS 
 

Con el objetivo de fortalecer los lineamientos del Proyecto Educativo Institucional 

relacionados con las dimensiones formativas de inclusión y autonomía de los/las 

estudiantes, el Colegio Fraternidad seguirá las modalidades administrativas de 

incorporación, para los/las estudiantes que ingresan al establecimiento, y de combinación 

para aquellos casos en que se busca generar oportunidades formativas y educativas 

tributarias del desarrollo y crecimiento de los/las estudiantes. En ambos casos se seguirá lo 

establecido en el Art.23 del presente Reglamento. 

La conformación de cursos recae en la función directiva del Colegio, la que tomará las 

decisiones correspondientes y las comunicará con la debida oportunidad a la Comunidad 

Educativa. 
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Artículo 21: ASIGNACIÓN DE CUPOS EN CASO DE REPITENCIA 
 

21.1.- En el caso de que un/una estudiante repruebe el nivel que cursa, se aceptará la 

continuidad del/ la estudiante hasta una vez por ciclo de enseñanza (una vez en Enseñanza 

Básica y una vez en Enseñanza Media), siempre y cuando existan los cupos disponibles para 

ello, sobre la base de la capacidad máxima autorizada para el establecimiento por 

Resolución Exenta N° 1032 del 17 de abril de 2012, de Secretaría Regional Ministerial de 

Educación Región del Bío Bío. 
 

21.2.- Si el número de estudiantes reprobados sobrepasa el número de cupos disponibles 

en los cursos del nivel anterior, se aplicará una tabla de análisis de repitencia escolar, sobre 

la base de criterios objetivos, para determinar la asignación de los cupos a los/las 

estudiantes que reprobaron el nivel. 
 

21.3.- Los criterios que se utilizarán para resolver la situación descrita en el artículo 21.2,  

tendrán la misma ponderación para el cálculo y serán los siguientes:  

a) Hermanos matriculados en el establecimiento. 

b) Promedio Final Anual. 

c) Condicionalidad en el Año Lectivo. 

d) Número de Anotaciones Positivas. 

e) Número de Anotaciones Negativas. 

f) Participación Destacada en actividades deportivas y/o culturales en representación del 

Colegio. 

g) Asistencia a reuniones de apoderados. 

h) Porcentaje de asistencia a clases. 

i) Número de atrasos. 

j) Número de asignaturas reprobadas. 

k) Promedio en la asignatura de Ética y Moral o Educación Para la Vida. 

 

Artículo 22: Las situaciones de evaluación y promoción no previstas en el presente 

Reglamento de Evaluación, Promoción Escolar y Conformación de cursos, serán resueltas 

por el Equipo Directivo del Colegio, previa presentación formal del interesado al Rector. 
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Artículo 23: CONFORMACIÓN DE CURSOS EN COLEGIO FRATERNIDAD 

23.1 La Misión del Colegio Fraternidad es “Educar y formar personas en el marco de una 

educación de excelencia, de carácter humanista y laica, inclusiva, que pone en el centro de 

su quehacer el núcleo pedagógico para el desarrollo de capacidades, destrezas y valores, 

amor por aprender y hacer las cosas bien; sobre la base de un equipo profesional que 

orienta sus quehaceres, respaldos tecnológicos, pedagógicos y materiales a que sus 

estudiantes y egresados elaboren, con libertad y fundamento, su propio proyecto de vida 

y se  comprometan con el mejoramiento de la sociedad en que viven y conviven, asumiendo 

el rol de actores transformadores de ella; todo ello, como parte del sello distintivo del 

Colegio Fraternidad”. 

En tal sentido, la familia juega un rol fundamental de apoyo a la acción del Colegio, a la que 

ha declarado adherir; consecuentemente, alcanzar los objetivos enunciados en el PEI 

resulta una tarea que sólo se puede alcanzar con el concurso de los padres y madres y a lo 

que se opone la introducción de tensiones que se alejan de la propuesta educativa que cada 

miembro de la Comunidad conoce y para la cual se realiza el trabajo escolar diario.   

En tal contexto, se ha adoptado la modalidad de integración o combinación de cursos para 

responder a los objetivos formativos que el establecimiento persigue en el contexto del 

concepto de “educación para la vida”. Se trata, además, de una decisión de administración 

educacional que tributa al sello de la cultura escolar que se está desarrollando y cuyo 

carácter es educativo – formativo, la que podrá ser aplicada a cualquier nivel o curso.  

23.2 En la dirección de lo referido, desde los inicios del funcionamiento del Colegio 

Fraternidad se han tomado decisiones de carácter educativo, técnico – pedagógicas, 

administrativas propias de la dinámica interna de los establecimientos educacionales. 

Estas se orientan a poner las bases de prácticas educativas, formativas y administrativas 

sobre las que ha de levantarse una cultura escolar que se centra en el/la estudiante y en la 

tarea sustantiva de la escuela que consiste en entregar educación de calidad. 

Dentro de estas, hemos desarrollado una Política de Conformación e Integración de Cursos 

que colabora al proceso educativo en: 

a) Poner de relieve en los/las estudiantes la pertenencia a una generación de estudiantes, 

superando la clásica perspectiva de pertenencia a un curso, con lo que ponemos énfasis 

en la educación de estudiantes sin diferenciación del curso al que pertenecen; lo 

anterior, se hace consistente con la aspiración de conformación de una Comunidad 

Educativa denominada Colegio Fraternidad. 

b) Abrir oportunidades al desarrollo de habilidades sociales de los/las estudiantes; lo que 

se hace consistente con el valor central a desarrollar que es el espíritu fraterno. Esta 

dimensión desarrolla la flexibilidad del estudiante para interactuar en contextos nuevos, 

donde expresar sus ideas y escuchar las de otros en ambientes de respeto.  
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c) Que la estructura escolar sea también un espacio de aprendizaje; lo que es consistente 

con una concepción de “educación para la vida”. Toda experiencia y situación vivida 

implica una oportunidad de aprendizaje, la incorporación a un grupo indudablemente lo 

es; el ingreso a distintos grupos y el trabajo con ellos es una situación que acompaña a 

la vida de los hombres y mujeres por siempre; concurrir a un club deportivo, a un pre-

universitario, a la universidad y al trabajo demanda habilidad social para trabajar con 

diversas personas y en diversos contextos, lo que no ha de inhibir el logro de objetivos, 

compartir con amigos (as), crear una familia. Muy por el contrario, el desarrollo de 

habilidades sociales es determinante de las redes que harán posible el progreso del/la 

estudiante y sus posibilidades de inserción social y laboral futura. 

d) Fortalecer la sana convivencia escolar, al abrir espacios nuevos para relaciones nuevas 

en las que debe imperar el respeto, la tolerancia, la fraternidad, entre otros. 

e) Mejorar la interacción social, al modificar o redistribuir cursos se abre un espacio en el 

que los/las estudiantes deben entablar nuevas relaciones, cuestión que, en el camino de 

la autonomía, sucede frecuentemente y que la vida exige siempre. Esta situación tributa 

en la dirección de educar al estudiante en la flexibilidad para integrar grupos nuevos y 

desarrolla un repertorio de habilidades que le permiten hacer frente a este tipo de 

experiencias. 

En tal espacio, las amistades que los/las estudiantes hubieren generado en sus cursos se 

verá ampliada y no atentará contra las ya existentes, asumiendo además que la escuela 

tiene como misión principal lograr aprendizajes y conductas en los/las estudiantes, por 

lo que no se le debiera confundir con un espacio de socialización que, siendo importante, 

es propio del desarrollo general de los/las estudiantes 

Esta dimensión abre una buena gama de oportunidades a todos los/las estudiantes para 

conocer e interactuar con otros estudiantes y enfrentar con ellos los desafíos 

educacionales. 
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CONSIDERACIONES SOCIO-EDUCATIVAS DE LA ESTRUCTURACIÓN DE CURSOS 

23.3 Desde una perspectiva socio-educativa se puede evidenciar que, en la estructura 

tradicional de cursos, se pueden distinguir problemáticas que es necesario abordar durante 

el proceso educativo. Se trata, entre otros, de: 
 

a) Roles asignados 

Los niños y niñas tienen roles asignados desde muy temprano en las estructuras de 

cursos en que se desenvuelven. Los roles tienen dimensiones positivas y también 

negativas, serán estas últimas las que nos preocupa alterar. Los roles de “activo”, 

“retraído”, “flojo”, “distraído”, “lento”, “bebé”, “inquieto”, “payaso”, por mencionar 

algunos operan en la dirección de rótulos o etiquetas que marcan el desarrollo de los 

niños, pues constituyen una especie de “profecía autocumplida” que opera como una 

suerte de predicciones acerca de las conductas de los niños y niñas; expresado de otro 

modo, los/las niños (as) ven dificultades en las modificaciones conductuales, pues a 

partir de estos rótulos los demás esperan una conducta determinada de ellos.  

Al producir una reconfiguración de la estructura de curso la mayor parte de los roles 

negativos desaparecen y se abre la posibilidad de que el/la niño (a) parta desde cero, 

pudiendo así modificar libre y positivamente sus conductas. 
 

b) Cursos Rotulados 

La situación descrita anteriormente se aplica también a los grupos cursos, pues estos 

son también rotulados y, con normalidad, con características negativas: “los 

problemáticos”, “los irresponsables”, “los arrogantes”, los que podrían ser una buena 

forma de representar lo planteado. Estos rótulos terminan predisponiendo a otros 

frente al curso y determinando actuaciones a partir de la nominación asignada al 

colectivo. Consecuentemente, una nueva estructuración cambia esa observación y abre 

grandes posibilidades al desarrollo del grupo curso y al crecimiento y desarrollo de 

los/las estudiantes en su interior. 
 

c) Superación de Rivalidades 

En otra dimensión, la modificación o redistribución de cursos opera también sobre la 

existencia de rivalidades entre estudiantes y también entre padres. 

En la medida que los/las estudiantes van creciendo van apareciendo rivalidades que 

pueden explicar conductas disruptivas y conflictos que se manifiestan de distinta manera 

en la sala de clases, en los recreos y otros espacios del establecimiento. 

La modificación en la constelación de relaciones colabora en la dirección de minimizar 

estas rivalidades. 
 

23.4 Combinación de cursos. 

Durante la permanencia de los/las estudiantes, estos experimentarán en distintas 

oportunidades de su vida escolar una combinación de los cursos desde los que provienen, 
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con el propósito de tributar positivamente a los objetivos educativos y formativos 

postulados en el PEI.  

Esta combinación se hará siguiendo la organización escolar, que reconoce la existencia de 

ciclos: pre-escolar, básico y medio; no obstante, en el conocimiento de la realidad 

pedagógico-formativa de los distintos cursos y/o niveles del establecimiento se podrá 

también poner en práctica la modalidad de combinación de curso.  

La modalidad de combinación de cursos se desarrolla al término de la Educación Parvularia 

y al concluir cada sub-ciclo de Educación Básica, teniendo presente que esto pudiera variar 

de acuerdo con las realidades escolares de los distintos cursos del establecimiento. 

No obstante, si por consideraciones de carácter educativo formativas se estima necesario 

realizar alguna combinación específica, se podrá aplicar esta modalidad en los demás 

cursos del Colegio. 

Lo anterior, dará origen a cursos nuevos y, con ello, a una constelación nueva de relaciones 

y dinámicas, las que debieran tributar positivamente sobre los procesos de crecimiento y 

desarrollo de los/las estudiantes en forma individual y colectiva. 

Para el Proyecto Educativo del Colegio, conformar una cultura de “Generación de 

Egresados” tributa firmemente a afianzar los aspectos de identidad y adhesión con los 

postulados esenciales de éste. 

 

23.5 El procedimiento a seguir para la combinación de cursos es: 

 

a) El listado total de los/las estudiantes, es ingresado a la plataforma Teammaker, la que 

origina dos listados construidos al azar; la plataforma no permite intervención externa 

de variables, salvo el número de grupos a conformar. 

b) Se corrige los dos grupos para buscar la mayor similitud de promedio general de notas, 

entre ambos. 

c) Se corrige los dos grupos sobre la base del desempeño conductual de cada curso y 

estudiante, de modo que se establezca una relación equilibrada. 

d) Se corrige los dos grupos por equilibrio de género, buscando similitud entre la 

conformación de ambos. 

e) Se corrige los dos grupos por equilibrio de “curso de origen”. 

f) Se corrige, finalmente, si fuera necesario, con el criterio de “atención de estudiantes con 

Necesidades Educativas Especiales”; asignándose el grupo especial a una de las dos 

letras (A o B). Se pondrá particular atención, en que el grupo especial de este nivel 

cambie de letra anualmente. 
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Artículo 24: ADMISIÓN AL COLEGIO FRATERNIDAD.  

a) El Proceso de Admisión al Colegio Fraternidad, se encuentra regulado por el Ministerio 

de Educación a través de su portal Sistema de Admisión Escolar SAE.  

Por lo tanto, la admisión sigue estrictamente el Proceso de Admisión Escolar SAE 

determinado por el Ministerio de Educación. 

b) Para los estudiantes que se encuentren inscritos en la Lista de Espera, correspondiente 

al Periodo de Regularización General, se realizará conforme a las indicaciones 

Ministeriales. En caso de generarse una vacante, se llevará a cabo el siguiente 

procedimiento, que se enmarcará estrictamente dentro de la capacidad máxima 

autorizada por Resolución Oficial del Ministerio de Educación: 

 

1) Se llamará telefónicamente al apoderado para informar la existencia de vacante; se le 

solicitará informar si matriculará o no al estudiante. 

En caso de aceptar el cupo asignado por Lista de Espera: 

- El apoderado tendrá un máximo de 48 horas desde la comunicación, para asistir a 

matricular. De lo contrario, se entenderá que desiste del proceso.  

- Se le enviará correo electrónico para señalar los pasos a seguir para realizar el proceso 

de matrícula y la fecha y hora tope para asistir a matricular. 
 

2) En caso de NO aceptar el cupo asignado por Lista de Espera. 

Se enviará correo electrónico para confirmar la respuesta entregada vía telefónica. Se 

le recordará la respuesta entregada vía telefónica y se solicitará confirmar la respuesta 

por escrito en las 48 horas siguientes; de lo contrario, se entenderá que desiste del cupo 

asignado. 

3) En caso de NO obtener respuesta. 

Se llamará telefónica en dos ocasiones al apoderado. Luego, se le enviará correo 

electrónico, solicitando respuesta en un máximo de 48 horas desde el envío. De no 

obtener respuesta, se entenderá que desiste del cupo asignado. 
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Artículo 25:  OTRAS DISPOSICIONES GENERALES 

a) La revisión de los resultados evaluativos, de los criterios de evaluación y de las 

estrategias asociadas serán abordadas en el trabajo técnico-pedagógico que realizan los 

Departamentos de Asignatura, la reunión de Coordinación de Jefes (as) de Departamento 

y el Consejo de Profesores, coordinadas estas acciones por Unidad Técnica-Pedagógica. 

 
 

b) La revisión del Reglamento de Evaluación se hará sobre la base de las directrices 

normativas del MINEDUC y sus eventuales modificaciones serán formalmente 

comunicadas a las familias por las vías de comunicación Institucional. Las modificaciones, 

una vez comunicadas, pasarán a ser parte integrante del Reglamento. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SECCIÓN II 
Reglamento de Convivencia Escolar y 

Protocolos de Actuación 



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA

ESCOLAR 2023

COLEGIO FRATERNIDAD

LOMAS COLORADAS, SAN PEDRO DE LA PAZ, 2023



I. INTRODUCCIÓN

Art. 1. El presente Reglamento de Convivencia del Colegio Fraternidad, forma parte del

Reglamento Interno que todo establecimiento educacional debe tener. La finalidad de este

reglamento es otorgar un marco ordenador y regulatorio a la gestión de los conflictos de

convivencia en la Comunidad Educativa.

Además, es un documento que forma parte del Contrato de Prestación de Servicios Educacionales

suscrito entre los padres, madres y apoderados con la Corporación Educacional Masónica de

Concepción para que sus hijos se integren como integrantes de algún nivel o curso de la

Comunidad Educativa del Colegio Fraternidad; por tanto, se comprende conocido y aceptado, en

cada una de las disposiciones establecidas para los estudiantes, padres, madres, apoderados y la

Comunidad Escolar.

La Convivencia Escolar es la capacidad que tienen las personas de vivir con otras en un marco de

respeto mutuo y de solidaridad recíproca, expresada en la interrelación armoniosa y sin violencia

entre los diferentes actores de la comunidad del Colegio Fraternidad.

El Colegio Fraternidad aspira a ser una comunidad distintiva, sustentada en un marco ético y

valórico establecido en su Proyecto Educativo Institucional, que impregna a sus integrantes los

valores que la fraternidad implica.

De esta, se entiende que la convivencia escolar se enseña, se aprende y se ve expresada en

distintos espacios formativos: el aula, las salidas a terreno, los recreos, los talleres, los actos

ceremoniales, la biblioteca, así como también en los espacios de participación, los Consejos

Escolares, Centros de Padres, Centros de Alumnos, Consejos de Profesores, reuniones de padres y

apoderados y en cada actividad de la vida de una persona. Consecuentemente, la convivencia

escolar se concibe como un espacio relevante para la formación integral y para la vida del

estudiante.

El Reglamento de Convivencia, por tanto, representa al instrumento de gestión de ésta, con un

carácter formativo, que promueve el desarrollo personal y social de los estudiantes, contemplando

y requiriendo comportamientos alineados con este, a los demás actores de la Comunidad

Educativa.

Por su visión humanista y laica sobre la realidad del ser humano, el Colegio Fraternidad,

comprende sus relaciones fundamentales para con los demás a través de diferentes características

o dimensiones de la educación que entrega a sus estudiantes, sujeto fundamental del proceso

educativo:



a) Dimensión Ético-Valórica: Cada miembro de la comunidad escolar es capaz de tomar decisiones

libres, responsables y autónomas. Asume que el ejercicio de la libertad debe basarse en la

conciencia, en los valores y en la pertenencia a la Comunidad como elementos que conforman los

límites y posibilidades del ejercicio de la libertad.

En tal sentido, asume la responsabilidad de sus propias decisiones, las consecuencias de las

mismas y se asume corresponsable de la sociedad que forma parte. Es capaz de captar la presencia

de anti-valores y oponerse a ellos a través de la denuncia y de la acción.

b) Dimensión Social: Cada miembro del Colegio Fraternidad es capaz de defender la

independencia del hombre y de la sociedad de toda influencia dogmática en la construcción de

una sociedad progresista, justa, fraternal, tolerante y solidaria, inspirada en el Humanismo y

Laicismo. Respetuoso con la naturaleza y su entorno, comprometiéndose con la protección y

defensa del medio ambiente.

c) Dimensión cognitiva: Los alumnos y alumnas, en conjunto con los demás estamentos del Colegio

Fraternidad, son capaces de aprender a aprender para la construcción de su Proyecto de Vida y de

poner sus conocimientos al servicio de los demás. Comprende que todo aprendizaje es

activo y permite perfeccionar y   potenciar el desarrollo de sus capacidades.

d) Dimensión afectiva: Cada uno de los participantes de la Comunidad del Colegio Fraternidad es

capaz de amarse a sí mismo y a los demás. Se conoce y acepta sus cualidades y limitaciones. Está

abierto a la amistad y a brindar su colaboración y solidaridad sin distinción de personas, en una

relación de fraternidad y respeto mutuo, caracterizando a su comunidad por ello.

e) Dimensión psicomotriz: Cada miembro del Colegio Fraternidad es capaz de coordinar

adecuadamente sus actividades psicomotrices, cultivando su capacidad física en orden a la

plenitud humana, armoniza el trabajo intelectual con el ejercicio físico y el deporte, como fuente

de salud y de seguridad en sí mismo.

Art. 2. Las familias juegan el rol de primer educador de sus hijos en el contexto señalado;

consecuentemente, el Colegio realiza su tarea como un agente que complementa y no suple, de

modo alguno, la labor fundamental de crianza, formación, respeto a los límites y conductas de

auto-cuidado de los hijos, entre otras tareas que requieren la presencia activa y permanente de

ella.

II. DE LAS CONSIDERACIONES GENERALES

Art. 3. La comunidad educativa que conforma el Colegio Fraternidad comprende que una de las

condiciones para generar un clima escolar que favorezca los aprendizajes es la existencia de

normas, reglas y procedimientos claros, conocidos por todos, ajustados a derecho y de carácter

formativo, que contribuya efectivamente al desarrollo personal y social de los y las estudiantes. De



allí la importancia de relevar el Reglamento de Convivencia Escolar como instrumento de gestión e

involucrar al conjunto de la Comunidad Educativa en su elaboración, revisión y difusión.

En la medida que nuestro Colegio avance en la calidad de la convivencia, es decir, sea capaz de

fortalecer y promover la comunicación, la participación, el respeto mutuo y el diálogo, será posible

generar un clima más adecuado para enseñar y para aprender.

Los aprendizajes serán mejores y permanentes si en el ambiente escolar se vive en armonía antes

que rodeado de hostilidades, si hay un clima de confianza y aceptación antes que de rechazo y de

discriminación, si la preocupación por el otro se expresa en acciones de solidaridad antes que

competencia desleal, si se valora en las personas el ser más antes que el tener más, si cada uno

está dispuesto a dar lo mejor de sí en beneficio del bien común.

Aprender a convivir es el fundamento para la construcción de una ciudadanía más justa, equitativa

y solidaria.

Las Normas y Procedimientos que contiene este Reglamento tienen su fundamento en la

Constitución Política de la República de Chile, la Ley General de Educación, la Declaración Universal

de los Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño, entre otros. Además de ser

coherente con el Proyecto Educativo Institucional del Colegio Fraternidad.

Junto a lo anterior, el presente Reglamento se adscribe a la Ley 20.084 de Justicia Penal

Adolescente, Ley 20.000 de Tráfico y Consumo de Drogas, Ley 19.419 que Regula Actividades que

indica relación con el Tabaco y Ley 20.536 Sobre Violencia Escolar. Al respecto, se debe tener

presente que el (a) Rector (a), Inspectores (as) y Profesores (as) tienen la obligación de denunciar

cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecten a un miembro de la

Comunidad Educativa; ello implica tanto las faltas y delitos cometidos dentro del establecimiento

educacional, como aquellos que ocurren fuera de él, pero que afecten a los y las estudiantes del

Colegio Fraternidad.

III. DE LOS ESTUDIANTES REGULARES

Art. 4. Para ser estudiante regular del Colegio Fraternidad se requiere estar matriculado en algún

curso desde Pre-Kínder a Cuarto Medio, luego de haber cumplido con los requisitos establecidos

en los procesos o procedimientos de Admisión respectivos.

Art. 5. La incorporación de estudiantes al Colegio Fraternidad distingue la vía de Admisión regular

que considera aquellos cursos en los cuales existe una cantidad de cupos suficientes para atender a

los eventuales repitientes y a nuevos ingresos. Este proceso estará regulado por la convocatoria

pública a Admisión, según estipula el organismo fiscalizador correspondiente.

Art. 6. Los requerimientos establecidos para ser alumno (a) regular del Colegio Fraternidad son:

a) Poseer la edad mínima o máxima del nivel correspondiente.



b) Haber sido aceptado en Proceso de Admisión Escolar Ministerial, o haber cumplido con el

proceso interno de Admisión.

c) Haber firmado la totalidad de la documentación exigida en el proceso de matrícula para todos

los (as) alumnos (as).

Art. 7. Se pierde la calidad de alumno (a) regular del Colegio Fraternidad cuando se retira o se le

pone término a la matrícula, de acuerdo a las disposiciones de este Reglamento. En estos casos, el

Colegio se reserva el derecho de disponer de la vacante.

IV. DE LOS DERECHOS DEL ESTUDIANTE

Art. 8. Tiene derecho a ser educado de acuerdo a las políticas educacionales vigentes, planes y

programas aprobados y Proyecto Educativo del Colegio.

Art. 9. Tiene derecho a ser respetado como persona, recibir una atención preferencial y un trato

deferente y cordial, y no ser jamás objeto de humillación o burla que atente contra la honra y

dignidad.

Art. 10. Tiene derecho a recibir una formación intelectual, personal, social y humana que

responda a las necesidades actuales del país.

Art. 11. Tiene derecho a ser escuchado y atendido cuando tiene una opinión o un problema de

tipo académico, disciplinario o personal.

Art. 12. Tiene derecho a encontrar un ambiente escolar que favorezca su desarrollo integral y sano

como alumno (a).

Art. 13. Tiene derecho a ser informado oportunamente del Reglamento de Convivencia,

Reglamento de Evaluación, Promoción Escolar y Conformación de Cursos de Enseñanza Pre escolar,

Básica, Media y demás Normas del Colegio Fraternidad.

Art. 14. Tiene derecho a ser informado oportunamente de la organización de los estudios,

contenidos y bibliografía, de los requisitos, condiciones y resultados de evaluación, además de ser

evaluado en forma integral, dosificada, justa y permanente.

Art. 15. Tiene derecho a ser informado oportunamente del calendario de evaluaciones, conocer

sus calificaciones y atender sus dudas.

Art. 16. Tiene derecho a recibir atención de primeros auxilios en caso de Accidente Escolar o de

enfermedad, así como también, cuando necesite recibir los beneficios establecidos en el Seguro

Escolar.

Art. 17. Tiene derecho a informarse e inscribirse y elegir libremente las actividades extraescolares

que se desarrollen en el Colegio.



Art. 18. Tiene derecho a representar al Colegio Fraternidad en actividades culturales, deportivas,

recreativas, académicas, entre otras; sean organizadas por el propio establecimiento u otras

instituciones. La representación será realizada por los alumnos y alumnas cuyas conductas estén

de acuerdo con los principios y valores que propugna el establecimiento y por lo establecido en el

presente Reglamento.

Art. 19. Tiene derecho a solicitar por escrito a Rectoría la consideración de su situación, cuando se

excedan los porcentajes de inasistencia permitidos. Este beneficio podrá ser otorgado sólo por una

vez en cada ciclo, durante su vida escolar en el establecimiento.

Art. 20. Tiene derecho a ausentarse del Colegio en horas de clases, en situaciones debidamente

calificadas y comprobadas por el Inspector General, como son: control médico, control dental,

trámites legales, imprevistos. Para ello se requiere la presencia y solicitud personal del Apoderado

Académico del estudiante, quien asume la responsabilidad sobre el alumno (a) en este período.

Art. 21. Tiene derecho a solicitar y recibir originales o copias de documentos para realizar trámites

de interés personal.

Art. 22. Tiene derecho a participar a través del funcionamiento del Centro de Alumnos y de las

directivas de curso, a partir de 5° año básico.

Art. 23. Tiene derecho a recibir su Certificado Anual de Estudios y documentos que correspondan

al nivel cursado.

V. DE LOS DEBERES DEL ESTUDIANTE

Art. 24. Tiene el deber de conocer, respetar y acatar las disposiciones del presente Reglamento de

Convivencia Escolar. El Reglamento de Biblioteca y el Reglamento de Evaluación, Promoción Escolar

y Conformación de cursos de enseñanza pre escolar, básica y media.

Art. 25. Tiene el deber de velar por su integridad física resguardándose de actividades riesgosas,

desarrollando conductas de autocuidado y acatando las Normas de Seguridad dispuestas y el Plan

de Emergencia y Evacuación.

Art. 26. Tiene el deber de tener un apoderado económico y uno académico, ambos mayores de

edad, quienes serán los responsables de las actuaciones de su pupilo tanto dentro como fuera del

establecimiento y que debe presentarse personalmente cuando sea requerido por el Colegio.

Art. 27. Tiene el deber de cuidar su Colegio y velar por su buena conservación, usando las

instalaciones de manera adecuada y responsable.

Art. 28. Tiene el deber de mantener la limpieza del Colegio, tanto en las aulas como los patios,

baños, jardines, laboratorios, comedor, biblioteca y demás instalaciones que están al servicio de

toda la Comunidad Escolar.



Art. 29. Tiene el deber de conservar en buen estado los artículos deportivos, de laboratorio,

material didáctico, libros de la biblioteca, aula, carpetas, casillero y otros que ha recibido a

principio de año y durante el proceso escolar, para su uso personal y colectivo.

Art. 30. Tiene el deber de devolver los bienes que le fueron asignados en las mismas condiciones

iniciales, habida consideración del desgaste por uso, además de responsabilizarse de los bienes

dañados o perdidos, asumiendo los costos respectivos.

Art. 31. Tiene el deber de abstenerse de traer al Colegio dinero, joyas, juguetes u otros objetos de

valor distintos a los útiles escolares, sin la autorización del profesor.

Art. 32. Tiene el deber de respetar las normas establecidas en los respectivos Manuales de

Procedimientos y/o Reglamentos en el uso de: biblioteca, salón multipropósito, gimnasio,

enfermería, laboratorios, así como las normas referidas al uso de canchas, equipamiento deportivo

e instalaciones en general.

Art. 33. Tiene el deber de respetar la integridad física, psicológica y emocional de los demás

miembros de la Comunidad Educativa, con especial énfasis en sus compañeros y compañeras.

VI. DE LA RESPONSABILIDAD ACADÉMICA

Art. 34. Cada uno de los estudiantes del Colegio Fraternidad aspira a desarrollar sus capacidades e

inteligencia al máximo, aprovechando las instancias educativas y formativas que se ponen a su

disposición.

Art. 35. El Colegio Fraternidad permitirá a sus estudiantes , entre los niveles de Primer Año Básico

y Octavo Año Básico, y siempre que no exista promoción automática en el nivel, la oportunidad de

repetir un curso, por una sola vez; durante su permanencia en el establecimiento y siempre que se

disponga de vacantes para ello.

Entre los niveles de Primer Año Medio y Cuarto Año Medio, tendrán la oportunidad de repetir un

curso, por una sola vez; durante su permanencia en el establecimiento y siempre que se disponga

de vacantes para ello.

La situación anterior, podrá ser aplicada siempre y cuando el estudiante no incurra en alguna de las

siguientes agravantes:

a. No haber dado cumplimiento a los Planes de Superación y acompañamiento suscritos por el

alumno/a, el apoderado y el Colegio.

b. Haber obtenido calificación de Deficiente o Suficiente en la asignatura de Ética y Moral al

momento de repetir curso.



c. Haber faltado a los compromisos contraídos al momento de matricularse en el establecimiento,

esto es, falta de adhesión a los postulados educativo – formativos, señalados por el Proyecto

Educativo Institucional, tanto para el alumno (a) como para el apoderado.

Art. 36. Todo estudiante del Colegio Fraternidad deberá prepararse adecuadamente en sus

estudios y realizar con honestidad sus pruebas e interrogaciones, trabajos de investigación, u otros

procedimientos evaluativos, comprometiéndose a informar de los resultados a su apoderado,

debiendo traer sus evaluaciones firmadas cuando el profesor así lo exija.

Art. 37. Todo lo referido a inasistencia a evaluaciones, escrita u oral, entrega de trabajos

(presencial u online); se regirá de acuerdo a lo establecido en el Art. 10 del REGLAMENTO DE

EVALUACIÓN, PROMOCIÓN ESCOLAR Y CONFORMACIÓN DE CURSOS DE ENSEÑANZA PRE

ESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA.

Art. 38. En el caso que un (a) profesor (a) compruebe copia en una prueba, sustracción de una

prueba o que el (a) alumno (a) sea sorprendido (a) en medio de una evaluación entregando o

recibiendo información por diversos soportes (papel, digital, audio y/o visual, escritura sobre la

mesa, conversando o realizando señas cuando esté en prueba, etc.)

En tales casos, se procederá al retiro inmediato del instrumento de evaluación y se obtendrá

evidencias fidedignas del aprendizaje logrado por el/la estudiante conforme a lo estipulado en el

art. 10 del Reglamento de Evaluación, Promoción y Conformación de Cursos. Estas acciones

incluyendo la calificación también corresponderá en el caso de plagio de trabajo o tarea de la

totalidad o una parte de ella (más de 40 palabras). Las situaciones anteriores se consignarán como

falta gravísima en la hoja de vida del alumno(a) y el (la) alumno (a) quedará condicional en su

matrícula.

Art. 39. Las tareas, informes, trabajos prácticos o de investigación deben ser presentados de

manera honesta, respetando las instrucciones dadas por el(a) profesor(a) y el instrumento de

evaluación (pauta, rúbrica, lista de cotejo u otros); ya sea, en la forma de presentación, plazo de

entrega, contenido, extensión, tipo de materiales y otros, de modo que las tareas y trabajos

reflejen el esfuerzo personal del aprendizaje.

VII. DE LA RESPONSABILIDAD EN LOS HÁBITOS

Art. 40. El Colegio Fraternidad tiene como fundamento de la Convivencia Escolar propender a un

clima favorecedor de los aprendizajes, que facilite el desarrollo de las aptitudes, competencias,

habilidades e intereses como también la adquisición de actitudes y valores. En suma, lograr el

desarrollo integral de la persona con el propósito de que el o la estudiante actúe en forma plena y

libre, manteniendo siempre el respeto por los derechos de los demás.

Art. 41. Al promover estilos de vida saludable, el Colegio Fraternidad, exige a sus estudiantes de

abstenerse de fumar, vapear y/o ingerir bebidas alcohólicas en el interior del establecimiento, en



fiestas, en paseos o en toda actividad que participe como integrante de su Comunidad Escolar y/o

cuando transite con el uniforme escolar en espacios públicos.

VIII. ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD

Art. 42. Las asistencias a clases y a las actividades programadas por el Colegio son obligatorias.

Todo estudiante tiene como obligación asistir, por lo menos, al 85% de las actividades programadas

para el año lectivo.

Art. 43. En caso de no cumplir con el requisito mínimo de asistencia (85%), refiérase a lo

establecido en el Art. 13.3 del REGLAMENTO DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN ESCOLAR Y

CONFORMACIÓN DE CURSOS DE ENSEÑANZA PRE ESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA.

Art. 44. Para justificar toda inasistencia a clases, el estudiante deberá presentar una comunicación

del apoderado en la agenda escolar, adjuntando (si fuese necesario) el certificado médico, dental o

de atención primaria que acredite el motivo de la inasistencia.

En casos como citación a tribunales, accidente de trayecto, fallecimiento de familiar o un

integrante de la comunidad educativa, tomas de camino y/o protestas y situaciones similares,

Inspectoría evaluará el motivo de inasistencia a clases, para generar el pase correspondiente a

cada estudiante.

En otras situaciones, el Apoderado deberá justificar personalmente la inasistencia del estudiante el

día en que éste reingrese al establecimiento.

Para el ingreso a clases, luego de una inasistencia, Inspectoría evaluará la situación de acuerdo a

los criterios ya referidos, entregando al estudiante el pase respectivo:

- Pase Simple: Se entrega en caso que el estudiante justificado no presente los certificados

correspondientes que avalan su inasistencia. Con este pase, el estudiante puede ingresar a clases, y

rendir evaluaciones pendientes con 85% de exigencia.

- Pase Certificado: Se entrega en caso de que el estudiante acredite su inasistencia proporcionando

informes y/o certificados correspondientes. Además, este Pase puede ser generado cuando el

estudiante se ausentó de clases por motivos descritos en Artículo 44 letra a y Artículo 44 letra b.

Con este pase, el estudiante puede ingresar a clases, rindiendo las evaluaciones pendientes que le

correspondan con el 60% de exigencia.

Art. 45. Si las inasistencias se prolongan por más de treinta (30) días hábiles seguidos, sin mediar

aviso del apoderado, el Colegio se reserva el derecho de proceder a cancelar la matrícula del

estudiante.



Art. 46. Las inasistencias a clases serán consideradas como un criterio para establecer

priorizaciones en la eventualidad de asignar cupos a alumnos/as repitentes en circunstancias que

se dispongan menos vacantes que alumnos repitientes.

Art. 47. Todos los estudiantes deberán ingresar puntualmente al establecimiento al inicio de los

horarios establecidos para cada nivel.

Art. 48. El retiro de estudiantes en horas intermedias de la jornada escolar sólo podrá realizarse

sólo en horario de recreo y/o cambios de hora de clases, presencialmente por el apoderado y/o

por las personas autorizadas, debidamente registradas al momento de la matrícula.

Para estudiantes entre 7° básico y 4° medio, en el caso de que el/la estudiante se retire solo del

establecimiento, el apoderado deberá formalizar tal situación con 24 hrs. de anticipación mediante

formulario oficial disponible en la página web del establecimiento . Se hará una comprobación

telefónica de la solicitud.

Para efectos de las salidas normales de las jornadas, los apoderados/as deben velar por la

puntualidad en el retiro de los estudiantes al finalizar la jornada escolar y al término de actividades

extra- programáticas.

Art. 49. Aquellos alumnos (as) que lleguen atrasados al inicio de la jornada, podrán ser autorizados

a ingresar a sus salas de clases por el Inspector de Ciclo correspondiente al cambio de hora hasta

en dos oportunidades. Posteriormente, el atraso siguiente, deberá ser justificado con su Inspector

de Ciclo, personalmente por el apoderado ya que el alumno (a) habrá incurrido en una falta grave y

la correspondiente medida remedial. Si este actuar se mantiene durante el transcurso del año, el

proceso se desarrollará como indica la siguiente tabla:

Número de Atrasos Grado de la falta Medida Remedial

3 Grave Permanencia Formativa

6 Gravísima Suspensión

9 Gravísima Condicionalidad Simple y Plan de

Acompañamiento Formativo

IX. PRESENTACIÓN PERSONAL

Art. 50. El/la estudiante debe demostrar hábitos de higiene y presentación personal, de acuerdo a

su condición de alumno (a) de un establecimiento de la Corporación Educacional Masónica de

Concepción.



Art. 51. El uniforme oficial del Colegio Fraternidad para la Enseñanza Parvularia y desde Primer

Año Básico hasta Cuarto Año Básico constará de buzo deportivo oficial y zapatillas blancas. Damas

usarán delantal cuadrillé azul y varones, cotona beige. En caso de días fríos o lluviosos se permitirá

el uso de parca azul marino.

Art. 52. El uniforme oficial del Colegio Fraternidad para Damas desde Quinto Año Básico a Cuarto

Año Medio constará de casaca azulina y gris con insignia del Colegio Fraternidad, calcetas grises,

camisa blanca con cuello redondo, suéter gris con rayas azulinas y escote en V o polar gris sin

capucha con insignia del colegio, zapatos negros, falda escocesa gris con azulino (largo mínimo 10

cm. sobre la rodilla) o pantalón gris de corte recto, corbata del Colegio Fraternidad, delantal blanco

con nombre y apellido de la alumna en el bolsillo superior izquierdo.

El uniforme oficial es de uso obligatorio en toda Ceremonia Oficial del Colegio y en toda actividad

pública de representación del mismo.

Art. 53. En las estaciones de primavera y verano, la camisa y corbata puede ser reemplazada, salvo

en ceremonias oficiales, por el uso de polera blanca con cuello piqué oficial del Colegio. En caso de

días fríos o lluviosos se permitirá el uso de parka azul marino sin capucha, balerina gris o pantalón

gris de corte recto.

Art. 54. En la asignatura de Educación Física el uniforme oficial para las Damas constará de calzas

azules, para uso exclusivo durante la clase, dos poleras blancas con insignia del Colegio

Fraternidad, buzo deportivo del Colegio Fraternidad (pantalón azulino y polerón sin capucha del

Colegio), zapatillas deportivas blancas, calcetas blancas, además de portar sus útiles de aseo

(toalla, jabón y sandalias de baño).

Art. 55. El uniforme oficial del Colegio Fraternidad para Varones desde Quinto Año Básico a Cuarto

Año Medio constará de casaca azulina y gris con insignia del Colegio Fraternidad, calcetines grises,

camisa blanca, suéter gris con rayas azulinas y escote en V o polar gris sin capucha con insignia del

colegio, zapatos negros, pantalones grises de corte recto, corbata del Colegio Fraternidad, delantal

blanco con nombre y apellido del alumno en el bolsillo superior izquierdo.

El uniforme oficial es de uso obligatorio en toda Ceremonia Oficial del Colegio y en toda actividad

pública de representación del mismo.

Art. 56. En las estaciones de primavera y verano, la camisa y corbata puede ser reemplazada, salvo

en ceremonias oficiales, por el uso de polera blanca cuello piqué oficial del Colegio. En caso de días

fríos o lluviosos se permitirá el uso de parka sin capucha azul marino.

Art. 57. En la asignatura de Educación Física el uniforme oficial para los Varones constará de short

azul, para uso exclusivo durante la clase, dos poleras blancas con insignia del Colegio Fraternidad,

buzo deportivo del Colegio Fraternidad (pantalón azulino y polerón sin capucha del Colegio),

zapatillas deportivas blancas, calcetas blancas, además de portar sus útiles de aseo (toalla, jabón y

sandalias de baño).



Art. 58. Sólo los alumnos de 4° años medios podrán utilizar polerón generacional previamente

autorizado por la Dirección del Colegio y que cumpla con los parámetros establecidos por esta.

Art. 59. El uso diario del uniforme escolar es obligatorio, exceptuando los días señalados

expresamente por Rectoría.

Art. 60. Los uniformes deben llevarse adecuadamente, es decir con orden y limpieza. Están

prohibidos los aditamentos, rayados, sustituciones y/o mutilaciones en el uniforme escolar. De la

misma manera, para los padres de estudiantes del nivel parvulario, es aconsejable mantener una

muda de ropa que permita ser utilizada en casos de emergencia.

Art. 61. Las prendas de los uniformes, deberán llevar marcado el nombre y apellido del (a) alumno

(a) propietario. Cada estudiante es responsable de cuidar su uniforme, presentación, aseo y

seguridad personal. Los uniformes escolares se pueden adquirir en un lugar que se ajuste al

presupuesto familiar.

Art. 62. La presentación personal de los/las estudiantes debe promover en ellos el sentido de

responsabilidad autodisciplina integridad, respeto hacia los demás y consigo mismo, en tal sentido,

los /las estudiantes deben concurrir al establecimiento en una presentación personal adecuada lo

que significa:

a) Usar correctamente el uniforme escolar oficial.

b) Cabello siempre limpio, ordenado, peinado y tomado , sin ocultar facciones, en volumen

razonable sin cubrir los ojos.

c) Rostro debidamente rasurado en el caso que corresponda.

d) Por razones de seguridad, no se permitirá el uso de aros colgantes, collares, pulseras,

piercing, expansiones en las orejas.

e) Uñas cortas y limpias sin esmaltes, maquillaje discreto.

X. ÚTILES Y MATERIALES DE TRABAJO

Art. 63. Los (as) alumnos (as) deben presentarse al Colegio con todos los útiles necesarios de

acuerdo al horario del día correspondiente y/o las peticiones especiales dadas por el respectivo

Profesor (a) ante determinadas actividades.

Art. 64. Por razones educativas no se aceptará la entrega de materiales una vez iniciada la Jornada

Escolar.

Art. 65. El Colegio no autorizará, por motivos de responsabilidad y seguridad, la salida de

estudiantes con el objeto de ir en busca de los materiales y/o útiles faltantes.

Art. 66. En relación a los útiles escolares, es decir; libros, delantal, prendas del uniforme, equipo

deportivo y otros, cada estudiante deberá cautelar su cuidado y resguardo.



Art. 67. El incumplimiento reiterado de estos aspectos quedará consignado en la Hoja de vida del

estudiante.

XI. VIAS DE COMUNICACIÓN OFICIAL

Art. 68. Todo estudiante deberá portar diariamente la Agenda Escolar del Colegio Fraternidad, que

como documento oficial es una ayuda para el trabajo escolar del estudiante y un eficaz

instrumento de comunicación con los padres de familia.

El mismo valor de documento oficial para la comunicación con las familias se otorga a la página

web del Colegio, www.colegiofraternidad.cl y las direcciones de correo electrónico registradas por

las familias para recibir correspondencia oficial.

Agenda Escolar, Página web y dirección de correo electrónico familiar oficialmente registrado,

serán las vías de comunicación oficial del Colegio con la familia.

El uso de otros medios de comunicación, redes sociales y/o aplicaciones móviles (twitter, facebook,

whatsapp u otros) no son aceptables en las comunicaciones entre miembros de la Comunidad

Educativa.

LA EXPERIENCIA RECOGIDA EN LOS AÑOS ANTERIORES Y RECIENTES DEMUESTRAN QUE ESTA

UTILIZACIÓN HA ACARREADO MÁS PERJUICIOS QUE BENEFICIOS, LESIONANDO LA CONVIVENCIA

ESCOLAR DEL ESTABLECIMIENTO y VULNERANDO DERECHOS DE ESTUDIANTES Y DOCENTES,

CONSECUENTEMENTE SE REITERA E INVITA A LA COMUNIDAD A ABSTENERSE DE SU UTILIZACIÓN

EN TEMÁTICAS PROPIAS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL.

Será responsabilidad de la familia, la revisión periódica de la página web y el correo electrónico

provisto, pues el establecimiento reemplazará paulatinamente las comunicaciones en papel por

envíos mediante medios electrónicos.

El envío de correos electrónicos a los funcionarios del Colegio Fraternidad deberá hacerse en el

marco de los horarios correspondientes a su jornada laboral y, en ningún caso fuera de ellos.

Art. 69. Las comunicaciones y justificaciones enviadas vía agenda, deberán presentarse firmadas

por el padre, madre o apoderado, cuando el Profesor, Inspector, Profesor Jefe o integrante del

Equipo Directivo lo solicite. La agenda no debe firmarse por adelantado.

Art. 70. La Agenda debe tener la correspondiente fotografía del (a) estudiante (a), tener los datos

generales completos, sin inscripciones, estampas, dibujos o anotaciones ajenas a su finalidad y

debe reponerse inmediatamente en caso de extravío. Según protocolo establecido por Inspectoría.

Su pérdida por responsabilidad del estudiante consistirá en una falta grave al reglamento de

convivencia escolar.

Art. 71. La Agenda tiene la finalidad de dejar constancia del horario de clases a que quedará

sometido el (a) estudiante; dejar constancia del retiro del (a) alumno (a) del establecimiento



durante la jornada escolar; citar a los padres o apoderados al Colegio cuando sea necesario;

comunicación permanente entre el hogar del (a) estudiante con el Colegio.

XII. DEL COMPORTAMIENTO DENTRO Y FUERA DEL COLEGIO

Art. 72. El Colegio Fraternidad se propone, en coherencia con el Proyecto Educativo Institucional,

garantizar a todos (as) los (as) alumnos (as) una educación formativa y académica de calidad,

asegurando un trato digno y no discriminatorio, motivando que nuestros estudiantes aprendan a

vivir juntos y desarrollen las capacidades para convertirse en ciudadanos conscientes de sus

responsabilidades para sí mismos y su comunidad.

Art. 73. Entendemos por convivencia escolar la interacción entre los diferentes miembros de un

establecimiento educacional, que tiene incidencia significativa en el desarrollo ético, socio afectivo

e intelectual de los alumnos y alumnas.

Art. 74. Esta condición no sólo se limita a la relación entre las personas, sino que además incluye

formas de interacción entre los diferentes estamentos que conforman una comunidad educativa,

como también los diferentes espacios educativos donde esta interacción se produce.

Art. 75. El Colegio Fraternidad no permite la agresión física o psicológica, ni que se atente contra la

buena fama o dignidad de las personas, inventando falsedades o calumnias, emitiendo juicios

infundados para causar daño moral o lesionando la vida privada de los miembros de su

comunidad.

1. EN LA SALA DE CLASES

Art. 76. El (a) estudiante al interior de la sala de clases debe, entre otros:

a) Escuchar con respeto a los demás.

b) No entorpecer las actividades de aprendizaje de sus compañeros(as).

c) Participar oportuna y correctamente en clases, sin temor a expresar sus ideas.

d) Mantener un adecuado registro de sus materias (en cuadernos, carpetas, etc.) y de los apuntes

entregados por su profesor (a), lo que podrá ser supervisado en cualquier momento.

e) Contribuir a que la sala de clases sea acogedora, colaborando a mantener un ambiente grato y

limpio.

f) Mantener en buen estado el mobiliario, evitando rayarlo, golpearlo o utilizarlo para otros fines

que no sean los adecuados.

g) Abandonar la sala de clases para que esta se ventile convenientemente durante los recreos.



h) Durante el cambio de hora y si no hay cambio de espacio educativo, preocuparse de guardar los

materiales usados y preparar los de la clase siguiente, esperando al (a) Profesor (a) en su puesto.

No se debe abandonar la sala de clases, pues no es momento de recreo.

i) Durante el cambio de hora y si hay cambio de espacio educativo, el traslado a las dependencias

correspondientes debe hacerse respetando las normas de Prevención de Riesgos y el trabajo

desarrollado por sus compañeros (as) en las otras salas de clases.

j) Respetar y cuidar los bienes y útiles de sus compañeros (as), los propios y los del Colegio,

asumiendo los costos de reparación o reposición de todo bien dañado.

k) El uso de equipos personales de música (mp3, mp4, u otros componentes similares), teléfonos

celulares, tablets y notebooks en dependencias en que se realizan actividades de clases sólo

quedará sujeto a la autorización del docente y estrictamente con fines pedagógicos.

l) No ingerir ningún tipo de alimentos ni líquidos sin la previa autorización del Docente a cargo.

2. EN EL RECREO

Art. 77. El (a) estudiante durante el recreo debe, entre otros:

a) Abandonar salas y al descender por la escalera hacerlo en forma ordenada y segura, respetando

la circulación de las demás personas.

b) Como una forma de prevenir lesiones personales, evitar la práctica de juegos bruscos, cuidando

compartir adecuadamente los espacios de recreación manteniendo un trato adecuado y sin

lenguaje descalificativo hacia sus pares.

c) Al finalizar el recreo, los (as) alumnos (as) deben dirigirse de inmediato a la sala de clases y

esperar en orden la llegada del (a) Profesor (a), evitando de esta manera atrasos.

d) No deteriorar la infraestructura física del patio, baños, canchas, redes de protección, entre otras.

3. EN LA BIBLIOTECA

Art. 78. Siendo la Biblioteca un recurso de aprendizaje fundamental se deberá mantener en ella un

comportamiento acorde con esta finalidad pedagógica. El uso de este servicio se regirá de acuerdo

a su propio Reglamento de Biblioteca.



4. EN EL GIMNASIO

Art. 79. El ingreso y comportamiento en cancha, camarines y duchas deberá realizarse en

concordancia con el Reglamento del Gimnasio, de manera que se cautele la seguridad física del

estudiante, su aseo e higiene personal y el uso correcto de las instalaciones y material disponible.

5. EN LA SALA MULTIPROPÓSITO

Art. 80. El uso de este espacio se relaciona con los posibles tiempos utilizados por la comunidad

escolar para la hora de colación y otras actividades, rigiéndose de acuerdo a su propio Reglamento

de uso de Sala Multipropósito.

6. EN LOS LABORATORIOS DE COMPUTACIÓN Y CIENCIAS

Art. 81. En los Laboratorios de Ciencias se debe proceder de acuerdo a las Normas de Prevención

de Riesgos estipuladas en el respectivo reglamento. Situación similar ocurre para el caso de los

Laboratorios de Computación. El Colegio Fraternidad cautelará siempre la presencia en dichos

laboratorios de un (a) Profesor (a) o de un funcionario encargado.

7. EN VISITAS DE ESTUDIOS

Art. 82. Se entiende por tal, la actividad de índole formativa, generada al interior de los cursos que

se realiza en días hábiles o festivos y que el Ministerio de Educación autoriza como “cambio de

actividad” cuando se concreta dentro de la jornada de clases.

Art. 83. El Colegio Fraternidad apoya las visitas de estudios y salidas a terreno, previa presentación

del Proyecto por el (a) Profesor (a) de Asignatura a la Jefatura de la Unidad Técnica Pedagógica;

tratándose de actividades de Orientación Personal, Vocacional y/o Profesional, los proyectos

deberán ser presentados y/o trabajados con Orientador del Colegio y, en ambos casos,

presentados posteriormente a Rectoría para su aprobación.

Art. 84. Las iniciativas propuestas por los Consejos de Curso o Directivas de Microcentro, deberán

ser canalizadas a través del respectivo Profesor (a) de Asignatura o Profesor (a) Jefe, quienes

también deberán presentar un proyecto a Orientación para su aprobación.

Art. 85. Toda vez que dicha actividad se lleve a cabo fuera del establecimiento y/o exceda la

jornada de clases la participación del (a) estudiante está sujeta a la autorización escrita de sus

padres.

Art. 86. En su organización el Profesor encargado deberá:



a. Tener presente la adecuada planificación, verificando que el lugar de la visita no presente riesgos

para la salud e integridad de los (as) estudiantes.

b. Cada estudiante que asista deberá contar con una credencial en que aparezcan los siguientes

datos: Nombres y Apellidos del alumno/a, Nombres y Apellidos del docente a cargo, número de

Teléfono del docente a cargo, nombre y dirección del establecimiento.

c. Solicitar la colaboración de los apoderados, asistentes de la educación y/u otros profesores.

d. Acompañar al grupo desde el inicio hasta el término de la actividad.

Art. 87. Las horas de salida y de llegada deben quedar claramente establecidas, notificadas a los

padres y avisadas en la portería del Colegio.

Art. 88. El comportamiento de los (as) estudiantes en estas actividades deberá regirse por el

capítulo V del Reglamento de Convivencia Escolar del Colegio

Art. 89. El aporte del Colegio Fraternidad para el financiamiento de estas actividades, si es que así

se requiera, deberá estar incorporado en el presupuesto anual.

8. EN ACTIVIDADES EXTRAPROGRAMÁTICAS

Art. 90. Para las actividades extraprogramáticas que se realicen fuera del establecimiento

educacional deberá existir una autorización previa firmada por el apoderado del (a) estudiante.

Art. 91. Los (as) estudiantes deben tener presente que, ante todo, son miembros del Colegio

Fraternidad, al que están obligados a prestigiar con sus actuaciones y actitudes; ya sea, en

instancias sociales o de la comunidad, presentaciones, campeonatos o visitas. En específico, los(as)

estudiantes que representen al Colegio Fraternidad en actividades fuera del establecimiento no

deben estar integrados a programas de acompañamiento formativo y/o presentar condicionalidad.

Art. 92. Las actividades extraprogramáticas estarán bajo la supervisión del Profesor

correspondiente, el que velará por la organización y la seguridad de los alumnos.

Art. 93. El comportamiento en el desarrollo de estas actividades se regulará por el presente

Reglamento de Convivencia.

Art. 94. Los (as) estudiantes que representen al Colegio Fraternidad en actividades académicas,

deportivas y/o culturales deberán utilizar el Uniforme o buzo deportivo oficial.



9. EN PASEOS Y GIRAS

Art. 95. El Colegio Fraternidad no acepta, ni promueve, ni avala los paseos o giras, los que a su vez

tampoco aprueba el Ministerio de Educación.

En consecuencia, el eventual tratamiento de estas temáticas no podrá realizarse en las reuniones

de microcentro, ni al interior del establecimiento educacional.

10. USO DE CASILLEROS

Art. 96. La entrega y uso de Casilleros se encuentra circunscrito exclusivamente en los estudiantes

de 7° a 4° medio.

Art. 97. Regulaciones para el Uso de Casilleros:

a) Obligaciones:

- El/la estudiante debe solicitar formalmente la asignación de un casillero a Inspectoría General.

- El/la estudiante tiene el deber de dar el mejor uso al casillero entregado a su responsabilidad y

preocuparse de su conservación y mantenimiento.

- El/la estudiante se compromete a mantener su casillero en buenas condiciones, tal como le fuera

entregado a principios del Año Lectivo, esto significa:

● Con su pintura original.

● Sin rayados.

● Sin golpes (golpes de puño, patadas u otros).

- Al inicio del Año Lectivo, cada estudiante deberá traer un candado, según las especificaciones

técnicas que se le entreguen para éste. Este candado tendrá como objetivo ser utilizado como

dispositivo de seguridad del casillero del estudiante.

- En caso de pérdida de llave del candado, el alumno o la alumna deberá informar de inmediato tal

hecho al Inspector correspondiente.

- El alumno o alumna, deberá solicitar por escrito la apertura del casillero a Inspectoría General. En

caso alguno, el alumno o alumna debe proceder a abrir por iniciativa propia el casillero.

- El estudiante deberá garantizar la reparación inmediata del eventual daño que se cauce al

Casillero, asumiendo los gastos que provoque su reparación o restitución.

- El horario de apertura del casillero, en caso de pérdida de llave, solo se efectuará al término de la

respectiva Jornada Escolar.

- La violación de casilleros del alumno o alumna deberá ser informada de inmediato a su

inspector(a).



b) Prohibiciones:

- Dañar el Casilleros en toda circunstancia o bajo excusa de haber olvidado o perdido la llave.

- Colocar calcomanías o adhesivos en la parte interior o exterior del casillero.

- Trasladar o reubicar el casillero en una posición diferente a la que le fue asignada

- Guardar sustancias volátiles, corrosivas, inflamables o recipientes con gas, bebidas o alimentos,

adicionales a su colación diaria, dentro del casillero

- Guardar objetos de valor y/o dinero, así como también guardar algún artículo electrónico o de

comunicaciones.

- Guardar drogas o sustancias alucinógenas, así como también cualquier clase de armas u otro

elemento que constituya delito.

La Dirección del establecimiento tiene la obligación de hacer denuncia en caso que en el casillero

se encuentren algunos de los elementos antes señalados.

XIII.  SISTEMA DE RECONOCIMIENTO A LOS ALUMNOS Y ALUMNAS.

Art. 98. El sistema de reconocimiento a los (as) estudiantes del Colegio Fraternidad, busca reforzar

conductas positivas de los estudiantes que destaquen en lo académico y/o valórico, se otorgarán

incentivos por su buen comportamiento, hábitos y valores asociados al perfil de alumno/a.

Las instancias de reconocimiento serán:

a) Distinción de talentos.

b) Desayuno de reconocimiento semestral.

c) Premio Proyecto de Vida.

XIV. DE LAS FALTAS Y SU GRADUACIÓN

FALTAS LEVES

Art. 99. Son faltas leves aquellas actitudes y comportamientos que alteran el normal desarrollo del

proceso de enseñanza aprendizaje. Sin que la siguiente enumeración sea taxativa, se consideran

faltas leves:

a) Descuidar el aseo personal, en aspectos tales como corte de pelo, higiene, uso de accesorios

ajenos al uniforme.

b) Dejar sucio su lugar de trabajo, de colación o de recreación.



c) No traer equipo de Educación Física.

d) No portar Agenda Escolar.

e)  No presentación de tareas u olvido de un material de estudio.

f) Negarse a trabajar en clases.

g) No usar uniforme y/o usarlo de manera incorrecta.

h) Atraso al inicio de la jornada.

i) Uso de equipos musicales, celular y otros artículos electrónicos, sin autorización del profesor.

j) La acumulación de tres faltas leves constituirá falta grave.

k) Estudiante no utiliza candado para resguardar sus pertenencias

FALTAS GRAVES

Art. 100. Las faltas graves son aquellas actitudes y comportamientos que atentan contra la

integridad física y/o psíquica de otro miembro de la Comunidad Escolar o del bien común; así como

acciones deshonestas que alteren el normal proceso de aprendizaje o actuaciones contrarias a la

ética y la moral comprometiendo el prestigio del Colegio y su Proyecto Educativo Institucional. Sin

que la siguiente enumeración sea taxativa, se consideran faltas graves:

a) Falta de respeto durante la participación en actos públicos, cívicos y de la comunidad.

b) Intimidar a sus compañeros(as) a través de amenazas y/o bromas reiteradas que menoscaben la

dignidad de los afectados.

c) Inasistencia a clases o atrasos en horas intermedias sin justificación, estando el(a) alumno(a) en

el Colegio.

d) Salir de la sala de clases sin autorización.

e) Ausencia reiterada y sistemática a pruebas sin justificación e incumplimientos reiterados en la

entrega de trabajos personales o grupales.

f) Presentarse a clases, reiteradamente, sin tarea o sin los materiales solicitados.

g) Negarse a concurrir a entrevista con el (la) Profesor(a) Jefe, Equipos de Gestión y/o profesor(a)

de asignatura.

h) Faltar a la honestidad con acciones tales como copiar en las pruebas, utilizar elementos

electrónicos para copiar, presentar trabajos ajenos como propios, adulterar comunicaciones desde

o hacia el hogar, falsear una nota.

i) Negarse a rendir una evaluación o a presentar y/o entregar un trabajo.



j) Negarse reiteradamente a trabajar en clases.

k) Realizar conductas de riesgo para sí o para otras personas.

l) Manifestar conductas afectivas de pareja poco adecuadas, indecorosas o con contacto físico que

no corresponde al ámbito escolar.

ll) Presentar conductas que atentan contra el pudor propio o de otras personas.

m) Molestar en clases con bromas, gritos, ruidos, risas, etc. entorpeciendo el clima del aula.

n) Integrar, difundir, y hacer proselitismo a favor de sectas, grupos religiosos que entren en

contradicción con el Proyecto Educativo Institucional del Colegio Fraternidad y/o favorecer

opciones políticas o sociales que sean atentatorias contra la dignidad de las personas y de los

derechos humanos.

ñ) Por segunda vez se le requise un dispositivo de música o un celular, en la sala de clases como

elemento distractor de su aprendizaje.

o) Escribir y/o dibujar obscenidades, rayar, escribir pornografía y/o ensuciar cualquier dependencia

del Colegio, como mesas, sillas, murallas, baños, etc.

p) Destruir plantas, arbustos, adornos y elementos ornamentales.

q) Usar de manera irresponsable los laboratorios, computadores, canchas, baños, mobiliario y la

propiedad del Colegio.

r) Dirigirse en forma inadecuada a algún integrante de la Comunidad Educativa, sean ello (as)

estudiantes, personal del Colegio, Padres, Madres o Apoderados.

s) La reiteración de tres faltas leves.

t) La acumulación de dos faltas graves constituirá falta gravísima.

u) Transitar por patios y pasillos teniendo clases y sin la autorización correspondiente

v) La acumulación de tres atrasos.

w) Pérdida de la agenda bajo responsabilidad del estudiante.

FALTAS GRAVÍSIMAS

Art. 101. Son aquellas actitudes y comportamientos que atentan gravemente contra los valores

expresados en el Proyecto Educativo Institucional, y/o la integridad física y psíquica de cualquier

integrante de la Comunidad Escolar. Sin que la siguiente enumeración sea taxativa, se consideran

faltas gravísimas:

a) Si el (a )estudiante) difama o agrede verbal, físicamente o a través de medios escritos,

audiovisuales o virtuales (página web, correo electrónico, redes sociales u otros) a algún integrante



de la Comunidad Educativa sean ellos(as) alumnos(as), personal del Colegio, Padres, Madres o

Apoderados.

b) Si el (a) estudiante sustrae bienes de sus compañeros (as) o del Colegio, ocasiona daño o

destruye intencionalmente la propiedad ajena, materiales de apoyo pedagógico, implementos,

mobiliario o instalaciones del Colegio.

c) Si el (a )estudiante induce, porta, fuma, consume o comercia drogas; porta, consume o comercia

bebidas alcohólicas; induce, porta o comercia materiales pornográficos, durante el periodo de

clases o en la vía pública vistiendo uniforme oficial o deportivo del Colegio. También se ejercerá la

obligación de denunciar el hecho a la autoridad correspondiente.

d) Si el (a) estudiante porta, presta o comercia arma blanca o de fuego o elementos que impliquen

riesgos para la integridad física propia, de sus compañeros (as) u otro (a) integrante de la

comunidad escolar durante el periodo de clases o en la vía pública, vistiendo uniforme (de clases o

deportivo) o estando en actividades en que participe en su condición de estudiante del Colegio,

independientemente de ejercer la obligación de denunciar el hecho a la autoridad

correspondiente.

e) Sustraer o adulterar documentos oficiales evaluativos impresos o con soporte electrónico como

Libros de Clases, Informes, Certificados de Notas, Comunicaciones al hogar, Página Web, Correo

Electrónico, Pruebas con el fin de cometer fraude.

f) Hacer uso indebido de elementos informáticos para referirse con o sin intención de perjudicar a

personas, a Integrantes de la Comunidad Educativa o al Colegio, atentando contra su dignidad

(página web, correo electrónico, redes sociales, u otros).

g) Crear o publicar material tanto digital como impreso sobre temas que atentan la dignidad de la

persona, los derechos humanos y la Masonería.

Del mismo modo se entenderá la acción que denigre a la institución o personas integrantes de ella

utilizando tergiversadamente los valores y principios que postula el Proyecto Educativo

Institucional.

h) Negarse de manera sistemática a participar en las actividades definidas por el Colegio como

obligatorias dentro de los planes curriculares y de formación.

i) Asociarse y/o concitar ayuda para impedir o alterar el normal funcionamiento de las actividades

propias del Colegio.

j) Destruir o sacar sin autorización libros, revistas y/o materiales de la Biblioteca.

k) Falsificar la firma del Apoderado, Profesores (a) y/o autoridades del Colegio.

l) Ejercer acoso escolar, entendiendo por ello toda acción u omisión constitutiva de agresión u

hostigamiento reiterado, realizada dentro o fuera del establecimiento educacional por estudiantes

que en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de

una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este



último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya

sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición.

m) El maltrato de un adulto a un estudiante. Son aquellas agresiones realizadas por algún miembro

de la comunidad escolar adulto (directivo, docente, asistente de la educación o apoderado) en

contra de un (a) estudiante, que atentan contra su dignidad o que arriesgan su integridad física y/o

síquica. Tales como; coscorrones, tirones de oreja, bofetadas, gritos, burlas, amenazas, insultos,

descalificaciones, entre otras.

n) Salida del Colegio sin autorización.

o) Si el (a) alumno (a) porta o consume productos fármacos, sin informar previamente al Colegio

por parte del Apoderado de su tratamiento.

p) La reiteración de dos faltas graves.

q) Faltar a clases, sin conocimiento de su Apoderado.

r) El registro de seis o más atrasos en el ingreso a clases.

XV. DEL SISTEMA INTEGRADO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE CONVIVENCIA

El Sistema Integrado de Resolución de Conflictos de Convivencia del Colegio Fraternidad se

gestiona desde la Inspectoría General, con el apoyo del Departamento de Orientación.

La manera de cómo se sostiene, fundamentalmente, es a través de un sistema de diálogos que

traspasa cada uno de los estamentos del Colegio, desarrollando capacidades para el tratamiento

de los conflictos.

Lo anterior redunda en introducir un currículum escolar más inclusivo y democrático, considerando

para ello los Objetivos Fundamentales Transversales, orientado al desarrollo personal y a la

conducta moral y social de los alumnos.

Fundamental será también favorecer una mirada de colaboración y apoyo de los padres y madres,

pues la familia por definición cumple un rol formador en la crianza de sus hijos.

La preocupación por el contexto social cercano al colegio, el entorno en que se ve situado, debe

permitir también un foco de atención. No pocos conflictos se desarrollan en las cercanías de los

establecimientos.

De la misma forma, las interacciones que se dan en el aula deben permitir a los profesores y

profesoras cautelar la comunicación verbal y no verbal, el discurso docente, el estilo motivacional

que se utiliza y cómo se afrontan situaciones de disrupción.

Por último, el diseño y desarrollo de medidas organizativas directamente relacionadas con la

convivencia escolar.



En definitiva, la incorporación de un sistema que se ocupa de interactuar e incidir en la relación

directa entre la víctima y el agresor. Será el diálogo entre las partes, por iniciativa propia o a través

de “agentes” (profesor, alumnos, especialista o apoderados) mediadores de conflictos habilitados y

capacitados para ello, quienes tratan de llegar a acuerdos.

De esta manera y dependiendo de la profundidad del conflicto, se favorece una reparación directa

a la víctima que puede ser material, inmaterial o moral. De la misma forma, el o la agresora, tiene

la posibilidad de liberarse de su culpa.

El diálogo implica, además, intervenir en la mejora de la relación entre las partes en conflicto,

puesto que, la reconciliación permite abordar en el tiempo el trauma provocado.

Así llegamos a la fase de la resolución, que, a través de un diálogo sincero, permitirá abordar los

conflictos subyacentes (conflictos de interés, de necesidades, de valores o de relación) para que

sean escuchados, atendidos y resueltos en el acuerdo final de las partes.

La comunidad educativa está enterada del proceso que se sigue, le otorga legitimidad y estatus,

pues no minimiza, ni connota negativamente, lo ocurrido. Sus estructuras organizativas tienen el

cuidado de otorgar atención al conflicto.

La gestión de los conflictos de convivencia integrará medidas remediales dependiendo del grado de

la falta, incorporará técnicas alternativas de la resolución pacífica de conflictos como la

negociación, la mediación escolar, el arbitraje pedagógico y utilizará protocolos de actuación ante

diferentes conflictos. Corresponderá también, cuando las situaciones lo ameriten, definir los

procedimientos de investigación y del debido proceso. Por último, se implementará un Sistema de

Permanencia Formativa que permita a los estudiantes reflexionar acerca de la importancia del

cumplimiento de las normas, sobre las consecuencias de sus actos y la incidencia que esto tiene en

su aprendizaje y bienestar.

MEDIDAS REMEDIALES PARA LOS ALUMNOS/AS DE EDUCACIÓN PREBÁSICA

Los/as alumnos/as de Educación Pre básica por su edad y características tienen necesidades

específicas de cuidados físicos, atención emocional y orientación cuidadosa, así como en lo que se

refiere a tiempo y espacio para el juego, la exploración y el aprendizaje.

Es por ello que se debe asegurar que en toda situación se consideren y resguarden sus

necesidades, enfatizando “la concepción del párvulo como sujeto de derecho, el derecho de los

niñas y niñas a ser oídos y que se tenga en consideración su opinión, como también el interés

superior del niño como principio orientador de las decisiones, entendiéndose que se debe tener

especial consideración en el mismo para la satisfacción de los derechos, desarrollo integral y

bienestar…”(Comisión de Bienestar Integral, s.p., 2014.)

La convivencia con las personas constituye, en los primeros años de vida, un aspecto clave para la

formación integral de niñas y niños, para potenciar los procesos de construcción de la identidad y

para el desarrollo de la autonomía. Aprender a convivir es un proceso interactivo, en el que



confluyen un conjunto de elementos y factores que se relacionan fundamentalmente con el

conocer, disfrutar y estimar a los otros, en un contexto de respeto y mutua colaboración. Una

relación positiva, se caracteriza por el reconocimiento del otro como un ser legítimo en la

convivencia, por tanto, se evidencia respeto, empatía, una forma de comunicarse de manera

efectiva, donde se propicia la resolución pacífica de conflictos. Estas relaciones generan un

contexto favorable para el bienestar y adecuado desarrollo de las personas, en especial de niños y

niñas.

Por lo anteriormente expuesto, los/as alumnos/as de Educación Parvulario que transgredan el

contenido de los Artículos 100, 101 y/o 102 se les abordará de manera Formativa y no punitiva.

Medidas ante Faltas a los Art. 100, 101 y/o 102:

Art. 102. Se procederá a registrar la falta en su hoja de vida y se podrán aplicar una de las

siguientes medidas:

a) Entrevista del Apoderado con Profesor (a) de Asignatura o Profesor (a) Jefe.

b) Entrevista del Apoderado con Inspector (a) de ciclo.

c) Derivación de Apoderado a Inspectoría General y/o Orientación.

d) Acompañamiento Formativo-Conductual que contenga un Plan de Superación de la Convivencia

con enfoque en los derechos y deberes de los niños/niñas.

MEDIDAS REMEDIALES PARA ALUMNOS/AS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA MEDIDAS

REMEDIALES ANTE LAS FALTAS LEVES

Art. 103. Se procederá a registrar la falta en su hoja de vida y se podrán aplicar una de las

siguientes medidas:

a) Amonestación verbal

b) Entrevista del apoderado y estudiante con profesor(a) de asignatura o Profesor (a) Jefe.

MEDIDAS REMEDIALES ANTE FALTAS GRAVES

Art. 104. Se procederá a registrar la falta en su hoja de vida y se podrá aplicar una o más de las

siguientes medidas frente a la trasgresión de acuerdo a la gravedad:

a) Entrevista al apoderado y alumno(a) con Inspector de ciclo y/o profesor jefe y suspensión

temporal por uno o dos días, definidos por Inspectoría.

b) Entrevista al apoderado y alumno(a) con Inspector de ciclo y/o profesor jefe y firma del Acta de

Condicionalidad por parte del(a) estudiante y su apoderado.



c) Asistir a Permanencia Formativa: Consiste en la extensión de la jornada escolar en un día de la

semana, en la cual los alumnos y alumnas desarrollarán actividades de carácter académico (apoyo

a otros alumnos/as), de colaboración (acciones de limpieza y orden del establecimiento) y/o

socioeducativas (participación en taller de Orientación).

MEDIDAS REMEDIALES ANTE FALTAS GRAVÍSIMAS

Art. 105. Se procederá a registrar la falta en su hoja de vida, a aplicar suspensión temporal hasta

por cinco días, y se podrá aplicar una o más de las siguientes medidas frente a la trasgresión de

acuerdo a la gravedad:

a) Firma del acta de condicionalidad o condicionalidad extrema de la matrícula por parte del (a)

estudiante (a) y su apoderado, en entrevista con un integrante del Equipo Directivo.

b) Entrevista al Apoderado con Orientación y cambio de curso del (a) estudiante cuando proceda,

definido por el Consejo de Convivencia Escolar en consulta con el Departamento de Orientación.

c) Entrevista al Apoderado para informar medida pedagógica con sólo la presentación a rendir

pruebas, trabajos y evaluaciones, con objeto de salvaguardar a estudiantes involucrados (as), la

medida estará sujeta a evaluación por parte del Equipo de Convivencia Escolar para una eventual

incorporación del (la) estudiante.

Lo anterior no significará alteración alguna en la relación contractual establecida en el Contrato de

Prestación de Servicios  Educacionales.

d) Entrevista al Apoderado y cancelación inmediata de la matrícula o la expulsión del o la

estudiante, por la denuncia de los delitos descritos como faltas en alguna de las siguientes leyes:

● Ley N° 20.084, que establece los sistemas de responsabilidad de los adolescentes, mayores

de 14 años y menores de 18 años por infracciones a la Ley Penal.

● Ley N° 20.000 de Tráfico y Consumo de Drogas

● Ley N° 20.536 Sobre Violencia Escolar, que describe al acoso escolar.

e) Entrevista al Apoderado y cancelación inmediata de la matrícula o la expulsión del o la

estudiante, cuando sus acciones comprometan la integridad física, sico-emocional de otro

miembro de la Comunidad Educativa, y/o atente contra la infraestructura esencial para la

prestación del servicio educativo por parte del establecimiento, partir de lo descrito en el Proyecto

Educativo Institucional. Esto de acuerdo a lo establecido por la Ley N°21.128.

f) En caso de un 3ro afectado, se entregará un informe al apoderado en el que se dé cuenta de las

acciones desarrolladas por el establecimiento, por parte del Encargado (a) de Convivencia Escolar.



OTRAS MEDIDAS REMEDIALES

Art. 106. Cuando el o la estudiante no ha dado cumplimiento a los Planes de Superación y

acompañamiento suscritos por este, el apoderado y el Colegio, se registrará en la Hoja de vida del

o la estudiante y se podrá aplicar una o más de las siguientes medidas:

a) Suscribir el Acompañamiento Formativo Conductual para el año escolar siguiente, al momento

de la Matrícula.

b) Cancelación de Matrícula por no haber experimentado el cambio de conducta esperado. Esto

será consultado al Consejo de Profesores.

Art. 107. De acuerdo al Artículo 102 letra b, el estudiante deberá reponer cualquier elemento

destruido, deteriorado o perdido del Colegio, en un plazo acordado previamente en Entrevista. De

no cumplirse con la reposición establecida, al finalizar el año escolar, no se enviará a la familia la

Solicitud de Reserva de Matrícula.

Art. 108. De acuerdo al Artículo 102 letra m, el estudiante afectado o su apoderado informará al

profesor jefe u orientador del Colegio quien intentará resolver la situación. De no ser posible

solicitará entrevista al Rector quien intervendrá y de ser necesario formalizará la investigación

correspondiente, tomando las medidas pertinentes para proteger a los alumnos (as) de las

conductas abusivas. Las sanciones contempladas a los Funcionarios del Colegio, están definidas

contractualmente. Con respecto a los apoderados, las sanciones están señaladas en el Capítulo XVI

del presente Reglamento.

DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y EL DEBIDO PROCESO

Art. 109. Cualquier estudiante , docente, asistente de la educación o apoderado que se sienta

víctima o presencie algún hecho que le cause agravio, y que se encuentre considerado como falta

grave o gravísima en el presente reglamento, podrá presentar directamente una denuncia o

reclamo escrito al Rector o al Sostenedor.

Si la denuncia o reclamo revistiese carácter de delito, el Rector remitirá los antecedentes a Fiscalía

Local correspondiente en perjuicio del debido proceso interno del Colegio Fraternidad.

Art. 110. El Rector, con el sólo mérito de la denuncia o reclamo, deberá instruir una investigación

interna nombrando a un (a) funcionario (a) del Colegio como Investigador, quien a su vez

procederá a nombrar a un (a) funcionario (a) del Colegio como Actuario, quien colaborará como

ministro de fe y secretario de la investigación. El Fiscal Investigador deberá abrir una carpeta

investigativa e iniciará una investigación interna de los hechos solicitando informe a todas las

personas involucradas.

Art. 111. Mientras dure la investigación, y si lo ameritan la gravedad de los hechos, las condiciones

de trabajo, la seguridad de los (as) alumnos (as) o las medidas de carácter pedagógicas necesarias,



el Rector podrá suspender de sus funciones al personal o alumno (a) involucrado (a), o instar por la

separación de espacios físicos, redistribución de la jornada alejar físicamente a partes.

En el caso de los estudiantes, Rectoría deberá informar de manera escrita al alumno(a), a su

madre, padre o apoderado, según corresponda. La medida cautelar tendrá un plazo máximo de

diez (10) días hábiles para resolver, desde la respectiva notificación de la medida cautelar.

Art. 112. En el plazo de diez (10) días hábiles, prorrogables por motivos fundados por otros cinco

días (5) hábiles (con excepción de procedimientos vinculados a la ley de aula segura ), se hayan o

no recibido los informes, el Investigador procederá a entrevistar a todos y cada una de las personas

involucradas, recopilar documentación relevante, analizar reglamentación en uso, constituirse en

el lugar de los hechos y/o toda aquella acción o tramitación que ayude a informarse de la

investigación. De todo se deberá dejar testimonio escrito, pudiendo también, con acuerdo de los

involucrados, grabar las entrevistas por medios tecnológicos institucionales.

Art. 113. La investigación deberá llevarse a cabo con la más absoluta reserva garantizando la

audiencia de todos los involucrados para que puedan formular sus descargos y fundamentar sus

dichos.

Art. 114. La decisión de abrir una carpeta investigativa, junto a los antecedentes de los hechos,

deben ser puestos en conocimiento del personal involucrado, o en su caso el (a) estudiante y su

apoderado.

Art. 115. Comunicada la resolución a los involucrados directos en la investigación, estos tienen el

plazo de cinco (5) días hábiles, a partir de la recepción, para formular sus descargos y/o

reconsideración de la medida por escrito al Rector del establecimiento.

Art. 116. Al formular los descargos el personal involucrado o el (a) alumno (a) y apoderado podrá

entregar los antecedentes que permitan desvirtuar los hechos expuestos, pudiendo incluso ofrecer

hasta tres testigos que declaren sobre ellos.

Art. 117. Recibido los descargos, o sin ellos, se abrirá una fase probatoria de cinco (5) días hábiles,

en el cual se podrán adjuntar todos los medios probatorios necesarios. Los testigos deberán

declarar los tres últimos días.

Art. 118. Expirado el periodo probatorio, el Investigador podrá proponer al Rector la resolución de

la investigación y la aplicación de las sanciones correspondientes. El Rector aplicará la(s)

sanción(es), y si fuese la expulsión o cancelación de matrícula, ésta habrá de ser consultada al

Consejo de Profesores, que debe pronunciarse por escrito.

Art. 119. Una vez terminado el procedimiento, se deberá informar de su resultado en un plazo no

mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la recepción del informe de asesoría jurídica, a

todos los involucrados directos, cuestión de la que se dejará constancia en la carpeta investigativa

además de la notificación por escrito que contendrá el resultado y sanciones que arrojó la

investigación.



Art. 120. En caso de que el involucrado sea el Rector del Colegio Fraternidad la denuncia o reclamo

deberá ser presentado a la entidad sostenedora, es decir, la Corporación Educacional Masónica de

Concepción.

Art. 121. Las resoluciones dictadas precedentemente, podrán ser impugnadas por medio del

recurso de apelación presentado ante el Rector, para ser conocido por el Sostenedor. El plazo para

deducir el recurso será de cinco días siguientes a la notificación de la resolución que se impugna.

Art. 122. Las notificaciones se harán por correo electrónico registrado oficialmente en el Colegio

por las personas involucradas.

CON TODO, CUANDO ESTÉ INVOLUCRADO UN FUNCIONARIO DEL ESTABLECIMIENTO, EL RECTOR

DEBERÁ AJUSTARSE Y REGIRSE POR EL REGLAMENTO DE ORDEN Y SEGURIDAD DE LA

CORPORACIÓN EDUCACIONAL MASÓNICA DE CONCEPCIÓN, PROCEDIENDO A ELEVAR LOS

ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN AL GERENTE CORPORATIVO PARA SU ULTERIOR

RESOLUCIÓN.

NEGOCIACIÓN

Art. 123. La Negociación es una técnica de resolución pacífica de conflictos, que se ejecuta a través

de dos o más partes involucradas que dialogan cara a cara, analizando la discrepancia y buscando

un acuerdo que resulte mutuamente aceptable, para alcanzar así una solución a la controversia.

Art. 124. En definitiva, la negociación puede ser entendida como un proceso dinámico, en el cual

dos o más actores en conflicto, latente o manifiesto, o con intereses divergentes, entablan una

comunicación para generar una solución aceptable de sus diferencias, la que se explicita en un

compromiso.

MEDIACIÓN ESCOLAR

Art. 125. La Mediación es una técnica de resolución pacífica de conflictos en la cual una persona o

grupo que no es parte del conflicto, ayuda a las partes en conflicto a llegar a un acuerdo y/ o

resolución del problema.

Art. 126. En otras palabras, es cuando dos o más personas involucradas en una controversia no se

perciben en condiciones de negociar y buscan, voluntariamente, a un mediador o una mediadora,

que represente imparcialidad para las partes involucradas y les ayude a encontrar una solución al

problema.

ARBITRAJE PEDAGÓGICO

Art. 127. El Arbitraje se refiere a un modo de resolución de conflicto, uno de los más tradicionales

en la cultura escolar. Es el procedimiento con el cual se aborda el conflicto en donde un tercero, a



quien se le ha atribuido con poder, decide la resolución que le parezca justa en relación al conflicto

presentado.

Art. 128. Teniendo presente el contexto escolar y su función pedagógica, se habla de Arbitraje

Pedagógico al procedimiento de resolución del conflicto, guiado por un(a) adulto con atribuciones

en la institución escolar, quien, a través de un diálogo franco, respetuoso y seguro, escucha atenta

y reflexivamente de la posición e intereses de las partes, antes de determinar una salida justa a la

situación planteada.

USO DE PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN

Art. 129. La relevancia de la elaboración de Protocolos de Actuación ante ciertos conflictos en el

medio escolar es un tema relevante, dada la necesidad que actualmente muestran los(as)

profesores(as) y los establecimientos educacionales de abordar los conflictos de la manera más

justa, transparente, respetuosa y contribuir a la creación de una convivencia escolar coherente con

los principios y valores que orientan la acción del Colegio Fraternidad.

Art. 130. El conjunto de Protocolos de Actuación ha sido elaborado para facilitar la coordinación de

intervenciones urgentes ante los conflictos o sucesos que puedan eventualmente surgir, de tal

modo que se promueva, entre los miembros de la comunidad educativa, una percepción de mayor

manejo y control de los problemas asociados a la prevención de la violencia escolar, la resolución

pacífica de conflictos y la prevención y seguridad escolar. Estos Protocolos de Actuación son los

siguientes:

a. Protocolo ante falta a la Ley 20.536 sobre Violencia Escolar.

b. Protocolo ante falta a la Ley 20.660 que regula Actividades Relacionadas con el Tabaco.

c. Protocolo ante falta a la Ley 20.000 de Tráfico y Consumo de Drogas.

d. Protocolo ante falta a la Ley General de Educación (Decreto 2), Ley 20.501 sobre Calidad y

Equidad de la Educación.

e. Protocolo ante falta a la Ley 19.927 sobre Abuso Sexual.

f. Protocolo ante falta a la Ley 20.066 que sanciona la Violencia Intrafamiliar.

g. Protocolo ante falta a la Ley 20.084 de Justicia Penal Adolescente.

h. Protocolo ante falta a la Ley 20.609 de Antidiscriminación.

i. Protocolo de Actuación General en caso de Accidentes Escolares.

j. Protocolo de Actuación ante Condición de Embarazo y Maternidad.

k. Plan de Emergencia y Evacuación del Colegio Fraternidad.



l.           Protocolo para abordar situaciones de vulneración de los Derechos de los Estudiantes.

m.         Protocolo de actuación ante Problemas de Salud Mental de estudiantes.

n. Protocolo para responder a posibles situaciones de Desregulación emocional y conductual

(DEC).

ñ.           Protocolo de actuación ante la conducta suicida de los estudiantes.

XVI. DE LOS PADRES, MADRES Y APODERADOS

Art. 131. El apoderado tiene el deber de participar en el proceso educativo de su pupilo(a),

debiendo ser un pilar fundamental en la formación del(a) estudiante.

a) Además, debe conocer, participar y apoyar el Proyecto Educativo Institucional y toda la

Reglamentación interna del Colegio Fraternidad. Junto con ello, se le solicitará que informe una

cuenta personal de correo electrónico para permitir el envío fluido de información hacia el

apoderado.

b) Cautelar el respeto de los derechos y deberes de los niños y niñas en el entorno familiar.

c) Dirigirse con respeto y cordialidad a todas las personas de los diferentes estamentos del Colegio.

d) Respetar el conducto regular y las vías de comunicación oficial cada vez que requiera

comunicarse con el Colegio, entendiendo como tal: Profesor de Asignatura o Profesor Diferencial,

Profesor Jefe respectivo, Inspector/a de nivel, Inspectoría General, Jefe de la Unidad Técnico

Pedagógica y Rectoría.

e) Abstenerse de intervenir en aspectos técnicos pedagógicos o administrativos.

f) Asumir el costo de las reparaciones o adquisiciones de elementos que el Colegio haya realizado

debido a destrozos intencionales o producto de conductas de riesgo o inadecuadas a los objetivos

del Colegio que realice su hijo/a.

g) Firmar las autorizaciones solicitadas para aquellas actividades que se realizarán fuera del

Establecimiento.

h) Acoger y llevar a efecto, en tiempo y oportunidad, las indicaciones del Colegio referentes a

evaluaciones de profesionales externos (Neurólogo, Psicólogo, Psiquiatra, Fonoaudiólogo, etc.)

presentando los informes de atención en los plazos consignados.

i) Responsabilizarse de las opiniones físicas o virtuales (plataformas online, redes sociales, etc.) que

emitan respecto a problemas institucionales y del personal vinculado al colegio y que provoquen

un perjuicio a su Imagen privada, pública y/o su prestigio. El colegio o persona podrán seguir las

acciones legales que la ley establece con el objeto de reparar el mal causado.

j) Revisar periódicamente la Agenda Escolar, firmar y vigilar que los deberes, avisos y solicitudes

registrados en ella se cumplan.



k) Cautelar que su pupilo(a) respete el horario de ingreso y salida del Colegio.

l) Justificar personalmente las inasistencias a clases.

ll) Asistir a las reuniones del Centro General de Padres y Apoderados y de los Microcentros, cada

vez que se cite y cooperar en las actividades planificadas por el Establecimiento. La inasistencia a

estas reuniones debe ser justificada personalmente por el apoderado en un plazo máximo de dos

días de realizada la reunión, en su defecto, tendrá el mismo plazo para coordinar, a través de

Secretaría, con el docente respectivo una reunión para informarse sobre lo tratado. En caso de no

justificar, se dejará constancia en la Hoja de vida del alumno(a).

De no observarse esta justificación, el alumno será suspendido a partir del tercer día, de acuerdo

con el plazo más arriba referido (Exceptuando a los (as) alumnos (as) de nivel pre-básico).

m) Concurrir al Colegio para informarse del rendimiento y comportamiento del (a) estudiante, toda

vez que sea citado por el Profesor (a) y/o algún miembro del Equipo de Inspectores. A su vez,

puede solicitar entrevista, para saber el estado y situación de su hijo (a). En cualquier caso, se

procederá a levantar el Acta de Entrevista a Apoderados que contendrá un registro escrito de lo

tratado en la reunión, los acuerdos y compromisos alcanzados. Por último, será firmado por ambas

partes y se entregará copia del documento si el apoderado así lo solicita. En caso de no poder

asistir a entrevistas, él apoderado debe justificar su inasistencia oportunamente (vía telefónica o

correo electrónico). De no justificar debidamente, la inasistencia quedará registrada como

antecedente en la hoja de estudiante, sin que por ello afecte a éste y sólo con la finalidad de contar

con información acerca del compromiso de los apoderados con el proceso educativo de sus hijos.

Para las entrevistas ya concertadas, si el apoderado (a) o el profesor (a) no se presentan a

entrevistas ya concertadas en el tiempo acordado, se esperará un tiempo prudente de 10 minutos

en caso de atrasos. Ya pasado dicho periodo, el apoderado (a) o profesor (a) podrá notificar la falta.

n) Delegar su representatividad por escrito (poder simple) en la persona del Apoderado Suplente,

cuando el Apoderado Titular, por motivos de fuerza mayor (enfermedad, viaje fuera de la ciudad,

trabajo, etc.) no pueda concurrir a la citación del Colegio.

ñ) Solicitar personalmente la necesidad de retirar a su pupilo(a), antes del término de la jornada

normal, por casos debidamente justificados y calificados por Inspectoría General.

o) Concurrir al Colegio sólo cuando sea citado, evitando alterar el desarrollo normal de la jornada

de clases.

p) Mantener el registro del estudiante actualizado (dirección, teléfono, e-mail, otros).

q) Responsabilizarse por el tratamiento farmacológico de su hijo (a), asistiendo si fuera necesario al

Colegio para administrarlo. El Colegio Fraternidad no recibirá, almacenará, ni suministrará

medicamentos a solicitud de los apoderados (as).

r) Informar oportunamente en el caso de que su hijo (a) se encuentre con receta o autorización

para consumir fármacos durante su horario de clases, asumiendo la total responsabilidad por la

manipulación de estos.



s) Hacer un uso correcto de las instalaciones del Colegio Fraternidad (cuidar mobiliario, respetar

leyes de tránsito en estacionamiento, entre otros).

t) Los (as) Apoderados (as) de Educación Pre-básica deben desarrollar hábitos de control de

esfínteres, si el alumno (a) utiliza pañales es responsabilidad de los Apoderados (as) asistir al

Colegio para realizar las mudas correspondientes. En ningún caso, el personal del Colegio realizará

el cambio de ropa a los alumnos (as).

u) Los (as) Apoderados tienen el deber de informar oportunamente al establecimiento de toda

condición de salud física o psíquica que pueda afectar el desempeño escolar del estudiante y

responsabilizarse por subsanar la condición que le aqueja.

v) El (la) apoderado (a) tiene el deber de cumplir con los compromisos económicos y contractuales

asumidos con la Corporación Educacional Masónica de Concepción (COEMCO), conocer, toda la

Reglamentación interna y Protocolos del Colegio Fraternidad, incluido el Protocolo de pago de

colegiaturas morosas, procedimiento que regula el proceso de matrícula y determina cómo

proceder en tales casos.

Para tal efecto, los apoderados que se encuentren con colegiaturas pendientes de pago al

momento de la matrícula, podrán regularizarlo utilizando alguna de las siguientes alternativas:

1) Vía Webpay a través de la plataforma de pago en línea disponible en la página web del Colegio.

2) Con Tarjeta de Crédito o débito, para lo cual deberán concurrir a Secretaría del Colegio,

procediendo a realizar el pago respectivo.

3) Si no pudieren regularizar por las vías antes mencionadas, deberán concurrir, previamente al

proceso de matrícula, a la Administración Central de COEMCO, única instancia facultada para

atender y resolver, caso a caso, situaciones particulares de los apoderados, acorde a su realidad

económica, a objeto de facilitar la continuidad de estudios en el año escolar de que se trate.

Todos los documentos citados son publicados cada año, en la página web del establecimiento,

medio de comunicación oficial con las familias y, además, en la página web de la Administración de

COEMCO.

XVII. DE LA EVALUACIÓN PARA LA GRADUALIDAD DE LAS FALTAS

Art. 132. Son faltas leves aquellas actitudes y comportamientos que alteran el normal desarrollo

del proceso educativo, tales como:

a) No enviar las colillas de las circulares firmadas y en los plazos previstos.

b) No hacer uso del conducto regular propuesto para la atención de apoderados.



c) Ingresar a zonas no autorizadas del Colegio, sin el permiso respectivo y/o entregar elementos,

materiales, alimentos en horarios y/o lugares no permitidos.

FALTAS GRAVES

Art. 133. Las faltas graves son aquellas actitudes y comportamientos que hacen referencia al no

cumplimiento de las responsabilidades y conductas propias al Rol de Apoderado del Colegio

Fraternidad, entre las que mencionamos:

a) Falta de respeto entre apoderados, hacia el personal del Colegio y/o los alumnos.

b) Incumplimiento de responsabilidades con el Colegio (control de tareas, higiene, conducta, útiles

escolares, otros).

c) No retiro al horario de su hijo(a) del establecimiento o de actividades extraescolares.

d) Falta de apoyo a la labor docente delegando al Colegio el proceso formativo de sus hijos.

e) Inasistencia a las actividades definidas como obligatorias por el Colegio Fraternidad (entrevistas,

reunión de apoderados, justificar inasistencia, justificar atrasos, otros).

LAS FALTAS GRAVÍSIMAS

Art. 134. Son aquellas actitudes y comportamientos que atentan gravemente a los valores

expresados en el Proyecto Educativo Institucional, y/o la integridad física y psíquica de cualquier

integrante de la Comunidad Escolar, así como comportamientos que van en desmedro del

desempeño de su alumno(a). Entre otras, se pueden mencionar:

a) Maltrato de un adulto, sea este, padre, madre o apoderado del Colegio a un(a) estudiante, que

atentan contra su dignidad o que arriesgan su integridad física y/o síquica.

b) Descalificación o maltrato psicológico a Directivo, Docente o Asistente de la Educación, u otro

integrante de la comunidad escolar.

c) Incumplimiento de las indicaciones y/o exigencias específicas para la superación académica y/o

conductual del hijo/a tanto las dadas por el Colegio (Docente, Profesor Jefe, Orientador,

Coordinación de Ciclo) como por los profesionales especialistas (Neurólogo, Psicólogo, Psiquiatra,

Fonoaudiólogo, Educadora Diferencial, etc.).

d) Hacer uso indebido de elementos informáticos para referirse con o sin intención de perjudicar a

personas o a la Institución, atentando contra su dignidad (páginas web, e-mail, redes sociales).



e) Crear o publicar material tanto digital como impreso sobre temas que atentan contra la dignidad

de la persona.

MEDIDAS REMEDIALES ANTE LAS FALTAS

Art. 135. Los apoderados son miembros de la Comunidad Educativa del Colegio Fraternidad, por lo

tanto, se rigen por las normas de convivencia del presente reglamento y lo establecido en el

Contrato de Prestación de Servicios Educacionales. La transgresión de esta normativa será

evaluada por la instancia correspondiente y las consecuencias serán determinadas de acuerdo a la

gravedad de la falta y en consideración a los antecedentes.

Art. 136. Se aplicará las siguientes medidas frente a la trasgresión de las faltas de acuerdo a la

gravedad:

a) Amonestación Verbal, representación verbal de una falta leve.

b) Entrevista Personal, conversación con los padres en la instancia correspondiente acerca de la

situación ocurrida a fin de analizar las causas y consecuencias de la falta leve o reiteración de una

falta leve cometida, estableciendo compromisos.

c) Amonestación Escrita, carta escrita, enviada por la instancia correspondiente, ante la presencia

de una falta grave.

d) Suspensión Temporal de la calidad de Apoderado del Colegio frente a faltas consideradas

gravísimas. En tal situación, deberá nombrar un Apoderado reemplazante.

e) Cancelación de Matrícula es la no renovación del Contrato de Prestación de Servicios

Educacionales, ante la reiteración de faltas gravísimas. El apoderado, frente a esta medida, tendrá

derecho de apelar por escrito al Rector en un plazo de dos días hábiles, notificado de la

Cancelación de Matrícula.

f) Denuncia a Tribunales por delitos. Si se configura un delito entre los cuales pueden estar la

agresión física a un integrante de la comunidad, abuso sexual, consumo o tráfico de drogas, etc. el

Colegio hará la denuncia a la autoridad competente a quien le corresponde realizar la

investigación. Si los Tribunales de Justicia comprueban el delito, el apoderado perderá su calidad

de tal, teniendo que nombrar a un apoderado reemplazante.

g) Frente a denuncias infundadas realizadas por uno o varios apoderados, el Rector del Colegio

solicitará por escrito a la Superintendencia de Educación aplique el artículo N° 65 de la Ley 20.529

de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización que

establece: “Si el Director Regional o Superintendente, mediante resolución fundada, establecen

que la denuncia carece manifiestamente de fundamentos, podrán imponer a quien la hubiere

formulado una multa no inferior a 1 UTM y no superior a 10 UTM, atendida la gravedad de la

infracción imputada.”



XVIII DE LA DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR

Art. 137. Este Reglamento de Convivencia Escolar se difundirá a todos los actores educativos

(alumnos y alumnas, padres, madres y apoderados, docentes, asistentes de la educación y

directivos del Colegio) para su conocimiento y cumplimiento.

a) Se informará a los padres durante el proceso de matrícula que se encuentra disponible la versión

digital en el sitio www.colegiofraternidad.cl.

b) A los estudiantes, se les entregará, mediante la lectura, comunicación y reflexión al inicio del

año escolar en los Consejos de Cursos y/o en Orientación, además de su publicación en la Agenda

Escolar.

c) A los docentes, asistentes de la educación, personal administrativo y directivos del Colegio, en

jornadas de reflexión, antes del inicio del año escolar.

d) Además, se comunicará a través de la Página Web del Colegio, Agenda Escolar, ficheros y otros

canales de comunicación.

XIX. DISPOSICIONES FINALES

Art. 138. El Colegio Fraternidad propicia instancias en la comunidad escolar para desarrollar

habilidades de expresión y comunicación, inculcando actitudes de respeto y valoración por las

ideas distintas a las propias, potenciando de esta manera la resolución pacífica de los conflictos de

convivencia.

Art. 139. Encargado/a de Convivencia Escolar, junto a Inspectoría General desarrolla un trabajo

interdisciplinario con el Departamento de Orientación, que pretende dar cuerpo a la Gestión

Integrada en el Tratamiento de los Conflictos de Convivencia Escolar generando un Consejo de

Convivencia Escolar. De esta forma colaboran los Directivos del Colegio, los(as) Profesores(as) Jefes,

Profesores(as) de Asignaturas, Alumnos(as) mediadores, Inspectores(as) capacitados en la

resolución de conflictos. Todos los estamentos, conscientes de la importancia del carácter

formador de la intervención, le asignan un estatus que permite “observar” y apoyar la resolución

de este a través de un Plan Anual de Convivencia Escolar.

Art. 140. Dada la estrategia de resolución, que busca formar una “conciencia ciudadana”, es que se

hace necesario fortalecer los espacios de participación de los diferentes actores, ya sea el Consejo

Escolar, el Centro de Padres, Madres y Apoderados, el Centro de Estudiantes, el Comité Paritario,

permitiendo robustecer el accionar formador, participativo y ciudadano del Colegio Fraternidad.

Art. 141. Cualquier situación no contemplada en el presente Reglamento de Convivencia Escolar

será resuelta en última instancia por el Rector del Colegio Fraternidad asesorado, si así lo estima,

por la instancia colegiada correspondiente.



Art. 142. Cualquier modificación y/o actualización al presente Reglamento deberá ser conocida y

aprobada por el Consejo Escolar del establecimiento y comunicada a la comunidad escolar para su

entrada en vigencia 30 días continuos a partir de la fecha en que se envía la información.
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1.- INTRODUCCIÓN

La convivencia escolar es uno de los aspectos fundamentales para el bienestar de todos los
integrantes de la comunidad educativa, su adecuada gestión permite mejorar el
rendimiento académico y fortalecer la calidad de los aprendizajes.

La generación de ambientes inspiradores que faciliten el desarrollo de una convivencia
respetuosa, inclusiva, participativa, colaborativa y orientada al bienestar de la comunidad,
es un desafío muy importante para el desarrollo cultural y ético del país.

En la Escuela se aprende a convivir según la experiencia que se construye y según como
esta experiencia va decantando y haciéndose rutina en el comportamiento cotidiano de
cada uno de los actores de la comunidad educativa, los modos de convivir que se quieren
promover en el contexto educativo (trato respetuoso, relaciones inclusivas, resolución
dialogada y pacífica de conflictos, participación democrática y colaborativa) y también
aquellas formas de convivencia que se quieren evitar (violencia, acoso, agresión,
discriminación). Todos los hechos sociales que son parte de las relaciones humanas
constituyen modos de relación que los miembros de la comunidad ponen en acción en la
vida diaria.

La convivencia escolar debe inspirar, encantar e invitar a construir y vivir experiencias
pedagógicas cargadas de sentido, donde se vuelva un imperativo el reconocimiento y la
valoración de las identidades personales y el cuidado de todos.

El Colegio Fraternidad reconoce la importancia de favorecer un clima escolar que posibilite
mejores aprendizajes en los alumnos (as). Pero, mismo, comprende que el clima escolar es
una construcción colectiva, una forma de aprendizaje social, que se origina, desarrolla y
establece de manera dinámica a través de las relaciones entre todos los miembros de la
comunidad educativa.

Estas relaciones dinámicas que se dan entre las personas que pertenecen a la comunidad
escolar la denominamos “Convivencia Escolar” y se manifiesta a través de conductas
individuales y sociales que los (as) alumnos (as),profesores (as), asistentes de la educación,
padres, madres, apoderados y directivos del Colegio presentan en el día a día al interior
del aula, en los recreos, el gimnasio, en las reuniones, actos cívicos y ceremonias, etc.
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Junto a lo anterior, este pacto se sostiene fundamentalmente en un sistema de diálogos y
el desarrollo de capacidades para el tratamiento de conflictos de los diferentes estamentos
del establecimiento. De esta manera, el diálogo se transforma en la herramienta de
intervención que permite la mejora de la relación entre las partes en conflicto. En
definitiva, la incorporación de un sistema de diálogos que se ocupa de interactuar e incidir
en la relación directa entre una “víctima” y su “agresor”. Será el diálogo entre las partes,
por iniciativa propia o a través de “agentes” (profesor, alumnos, especialista o apoderados)
mediadores de conflictos habilitados y capacitados para ello, quienes tratan de llegar a
acuerdos.

La comunidad educativa participa activamente de la situación, pues está enterada del
proceso que se sigue. Además, le otorga legitimidad y estatus, pues no minimiza, ni
connota negativamente, lo ocurrido. Sus estructuras organizativas tienen el cuidado de
otorgar atención al conflicto. Desde esta perspectiva introduce cambios en el currículum
escolar, favorece la colaboración con las familias y el Colegio, toma decisiones que
afronten la influencia del contexto social cercano del alumnado, revisa el clima y las
interacciones del aula y se ocupa del diseño y desarrollo de medidas organizativas
directamente relacionadas con la mejora de la convivencia.

2. –PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

Fundamentos:
Establece su propuesta con énfasis en una educación valórica, que promueve el desarrollo
integral de capacidades de los estudiantes hacia la obtención de altos niveles de
desempeños académicos, mediante un equipo profesional calificado y comprometido con
la prestación de un servicio Educativo de calidad y la satisfacción de las necesidades de los
alumnos y sus familias; garantizando la atención oportuna, eficacia en los procesos
Institucionales, optimización de los recursos y mejoramiento continuo de los procesos y
procedimientos que le permiten constituirse en una institución escolar efectiva. Un rol
importante de la acción educativa lo juega la oferta extra programática tributaria de la
formación integral de los niños y jóvenes.

Educación valórica:
El Colegio Fraternidad realiza su acción educativa sobre la base del desarrollo de los
siguientes valores, dimensiones centrales de la formación ético-moral del alumno o
alumna, en forma general: Fraternidad, Tolerancia, Justicia, Libertad, Igualdad, Solidaridad,
Responsabilidad, Respeto, Patriotismo, Trabajo, Filantropía, Libre Examen y Búsqueda de la
Verdad.
La vivencia y el cultivo de estos valores han de constituirse en principios de actuación y de
vida para quienes integran la comunidad educativa del Colegio Fraternidad; ambiente en el
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cual es posible formar personas integrales, con principios morales sólidos y poseedores de
una visión crítico-constructiva que les permita mejorar y formar parte de una sociedad
más fraterna y más humana.

Visión:
El Colegio Fraternidad se constituye en una comunidad modelo de formación inclusiva
para la excelencia educativa en la región y el país, sobre la base de un cuerpo docente,
profesional y administrativo competente, con pasión por educar.

Misión:
Educar y formar personas en el marco de una educación de excelencia, de carácter
humanista y laica, inclusiva, que pone en el centro de su quehacer el núcleo pedagógico
para el desarrollo de sus capacidades, destrezas y valores, amor por aprender y hacer las
cosas bien; sobre la base de un equipo profesional que orienta sus quehaceres, respaldos
tecnológicos, pedagógicos y materiales a que sus estudiantes y egresados elaboren, con
libertad y fundamento, su propio proyecto de vida y se comprometan con el mejoramiento
de la sociedad en que viven y conviven, asumiendo el rol de actores transformadores de
ella; todo ello, como parte del sello distintivo del colegio fraternidad.

3.- COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR

La ley no obliga a los establecimientos municipales y particulares subvencionados a tener
un Comité de Convivencia Escolar, pero sí obliga a los particulares pagados. El Colegio
Fraternidad para una mejor gestión de la Convivencia Escolar de Convivencia Escolar, y
entre sus funciones se puede destacar “ la tarea de cumplir con la funciones de promoción
de la buena convivencia escolar y prevenir toda forma de violencia física o psicológica,
agresiones u hostigamientos.

El comité de Convivencia Escolar, será presidido por el Secretario Ejecutivo del mismo, y
compuesto por la Encargada de Convivencia Escolar, dos representantes de los Padres y
Apoderados del Colegio, un representante de los estudiantes, de profesores y profesoras y
del personal administrativo ( personal no docente)

Dicho Comité sesionará de forma regular y de forma extraordinaria cuando existan
transgresiones a la convivencia escolar que ameriten su análisis en el Comité.

Las funciones del Comité de Convivencia Escolar serán las siguientes:
● Promover acciones, medidas y estrategias orientadas a prevenir la violencia entre

los miembros de la comunidad educativa.
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● Elaborar, en conjunto con el Encargado de Convivencia Escolar, un plan de acción
para promover la buena convivencia y prevenir la violencia en el establecimiento.

● Participar en la actualización del reglamento de Convivencia, de acuerdo al criterio
formativo planteado en la política Nacional de Convivencia Escolar y a los
lineamientos del Proyecto Educativo del Colegio.

4.-EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PLAN

El plan de convivencia escolar propuesto será evaluado constantemente mediante una
serie de actividades asociadas a la realización de reuniones técnicas y ejecutivas con la
rectoría, equipo directivo, la unidad de orientación, el comité de convivencia escolar, el
comité de seguridad escolar y el comité paritario de nuestro establecimiento educacional.
Se realizará una encuesta de satisfacción y desempeño a la comunidad educativa
incluyendo a todos los estamentos; estudiantes, padres y apoderados, asistentes de la
educación y profesores. El resultado de esta encuesta servirá de base para los nuevos
lineamientos de mejora del plan que será implementado el siguiente año 2024.

5.- OBJETIVOS DEL PLAN PROPUESTO
OBJETIVO GENERAL

Gestionar acciones para mejorar el Clima Escolar del colegio Fraternidad, promoviendo la
sana convivencia, interviniendo formativamente en la convivencia escolar asumiendo el
diálogo como instrumento que permita la resolución pacífica de conflictos entre los
diversos estamentos que componen la comunidad educativa: estudiantes, profesores/as,
padres, madres y apoderados/as, y personal Administrativo. Todo esto enmarcado en la
impronta valórica que sustenta nuestro Proyecto Educativo Institucional.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

❖ Visibilizar a través de elementos informativos y actividades culturales sobre la
importancia de mantener una buena convivencia escolar entre los diversos
estamentos que componen la comunidad educativa.

❖ Promover la formación de estudiantes en la resolución pacífica de conflictos
(mediadores).

❖ Realizar actividades preventivas de autocuidado socioemocional para docentes y
asistentes de la educación.

❖ Generar un espacio de autocuidado orientado al bienestar emocional, a través de
actividades para funcionarios.
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❖ Prevención de problemas de Salud Mental de los estudiantes a través de charlas y
talleres.

❖ Prevención de consumo de alcohol y drogas a través de charlas y talleres
orientados a los estudiantes.

❖ Promoción de conductas protectoras, responsables y de cuidado en relaciones de
Afectividad y Sexualidad.

❖ Fortalecer y promover la comunicación con los apoderados y padres, a través de
charlas y/o talleres, entrevistas para resolver los posibles conflictos que alteren la
buena convivencia escolar.

❖ Promoción de una comunidad escolar inclusiva.

5.- CRONOGRAMA ANUAL PLAN DE GESTIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023

Actividad Descripción Responsable Indicador De logro Fecha inicio Fecha Término
Creación de diario
mural

Actividad inicial,
en donde
Convivencia
escolar expondrá
los valores a
trabajar por mes.

Equipo de
Convivencia
escolar

1. Actividad
realizada

Marzo Abril

Implementación
del diario mural
por mes, con el
valor
correspondiente

Actividad
realizada de
manera mensual,
con el valor
correspondiente

Ciclo
seleccionado
(Profesores jefe
y de asignatura,
y estudiantes)

1.Actividad
realizada
2.Participación de
todos los cursos
del ciclo

Abril Noviembre

Acto cívico Se realizará un
acto de manera
mensual,
abordando el
valor
correspondiente

Ciclo
seleccionado
(Profesores jefe
y de asignatura,
y estudiantes)

1.Actividad
realizada
2.Participación de
todos los cursos
del ciclo

Abril Noviembre

Decoración de
salas

Decoración de
sala por curso, con
temática del valor
correspondiente
por mes (se
mantiene,
acumulando todos
los valores)

Profesor jefe y
estudiantes de
cada curso

1.Actividad
realizada

Abril Noviembre

Concurso de
decoración de salas
y mantención de
orden y limpieza

La Actividad se
desarrollará por
semestre,
acumulando el
puntaje. Al final
del semestre se

Equipo de
Convivencia
escolar

1. Actividad
realizada.
2.Evaluación
realizada (encuesta
y observación)

Abril Noviembre
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premiará al curso
(por ciclo).

Actividades y
acciones realizadas
por Centro de
alumnos.

Actividades
gestionadas por
Centro de
alumnos, en
referencia al valor
correspondiente
por mes.

Centro de
alumnos,
profesor guía.
Orientación.

1.Actividad
realizada por mes.

Abril Noviembre

Cuestionario para
valorar la
convivencia
escolar, aplicado a
estudiantes,
profesores y
apoderados.

Se aplicará la
encuesta, para
evaluar y
diagnosticar la
convivencia
escolar dentro del
colegio.

Encargada de
convivencia
escolar.
Orientador

1.-Actividad
realizada.

19 de Junio 28 de Junio

Espacio de
autocuidado

Actividad
orientada al
autocuidado y
disminución del
estrés. Una
actividad por
semestre.

Equipo de
Convivencia
escolar.
Profesionales
externos.

1.Actividades
realizadas.
2.Cantidad de
participantes.

Junio Diciembre

Taller de
autocuidado para
docentes y
asistentes de la
educación.

Actividad mensual
orientada al
autocuidado
emocional de
profesores/as y
asistentes de la
educación,
realizada en
horario de
Consejo de
profesores.

Equipo de
Convivencia
escolar.
Profesionales
externos.

1.Actividad
realizada.

Abril Noviembre

Formación de
estudiantes
mediadores

Formar a
estudiantes para
poder intervenir
de forma pacífica
en la resoluciones
de conflictos.

Equipo de
Convivencia
escolar.

1.-Actividad
realizada.

Abril Noviembre

Diagnóstico inicial:
Sociograma ( 5° a
4° medio)

Realización de
sociograma por
parte del
profesor/a Jefe.

Equipo de
Convivencia
Escolar,
Profesor/a Jefe.

1.- Sociogramas
aplicados

02 de Marzo 24 de Marzo
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Escuela para
padres: Temáticas
preventivas

Jornadas para
Padres y
apoderados

Equipo de
Convivencia
Escolar,
Profesionales
externos.

1. Actividad
realizada
2. Cantidad de
padres
participantes.

Abril Noviembre

Charla y/o taller
sobre Afectividad y
Sexualidad

Charla informativa
de Afectividad y
sexualidad.

Equipo de
Convivencia
Escolar,
Profesional
externo.

1.-Actividad
realizada.

03 de abril 28 de abril

Charla y/o Taller
prevención del
acoso escolar.

Charla informativa
orientada a la
prevención del
acoso escolar.

Equipo de
Convivencia
Escolar,
Profesional
externo.

1.-Actividad
realizada.

02 de mayo 31 de mayo

Charla y/o taller
sobre Género y
Diversidad sexual

Charla informativa
de Género y
diversidad sexual.

Equipo de
Convivencia
Escolar,
Profesional
externo.

1.-Actividad
realizada.

01 de junio 27 de junio

Charla y/o taller
sobre la
prevención del
consumo de
alcohol y drogas

Charla informativa
orientada a la
prevención del
consumo de
alcohol y drogas.

Equipo de
Convivencia
Escolar,
Profesional
externo.

1.-Actividad
realizada.

01 de
agosto

31 de agosto

Charla prevención
del suicidio

Charla de
sensibilización
sobre la
prevención del
suicidio.

Equipo de
Convivencia
Escolar,
Profesional
externo.

1.-Actividad
realizada.

01 de
septiembre

30 de
septiembre

Charla y/o taller
sobre Salud
Mental

Charla de
sensibilización
sobre la Salud
Mental.

Equipo de
Convivencia
Escolar,
Profesional
externo.

1.-Actividad
realizada.

02 de
octubre

26 de octubre

Talleres de
desarrollo de
habilidades y
competencias
socioemocionales

Talleres
orientados al
desarrollo de
habilidades
protectoras, para
prevenir
problemas de
salud mental.

Psicóloga
Convivencia
escolar y
Psicóloga PIE,
Orientador.

1. Cantidad de
talleres realizados

Abril Noviembre

Entrevistas, con
padres y
apoderados en los

Entrevistas, donde
sea necesario una
intervención, para

Equipo de
Convivencia
Escolar

1.- Número de
entrevistas
realizadas.

Marzo Diciembre
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cursos donde se
detecten
conflictos.

mejorar la
convivencia

Cuestionario para
valorar la
convivencia escolar
parte 2 en
estudiantes,
profesores y
apoderados.

Se aplicará la
encuesta, para
evaluar y
diagnosticar la
convivencia
escolar dentro del
colegio.

Equipo de
Convivencia
Escolar

1. Actividad
realizada.

02 de
Noviembre

24 de
Noviembre
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SECCIÓN IV 
Estructura Básica, Jornada Escolar, 

Organigrama, Descripción de Funciones y 
Reglamento de Becas 



Colegio Fraternidad 

Corporación Educacional Masónica Concepción 

 

 

ESTRUCTURA BÁSICA COLEGIO FRATERNIDAD 

  

Tipo de Institución 

 El Establecimiento Educacional, en formación, pertenece a la entidad sostenedora 

Corporación Educacional Masónica de Concepción, corporación de derecho privado, sin fines de 

lucro, con experiencia de 57 años, creada en el año 1954 y que es regida por su respectivo 

Estatuto, aprobado por el Ministerio de Justicia.  

 

 El Colegio Fraternidad, tendrá Jornada Escolar Completa diurna y organizará su 

funcionamiento en un régimen semestral, en todos los niveles de Enseñanza que imparte: 

Prebásica, Básica y Media. 

 

Tipo de enseñanza y niveles del establecimiento: 

 

      El Colegio Fraternidad entregará su servicio educacional en los niveles de enseñanza 

Parvularia, General Básica y Enseñanza Media Humanista-Científico. El cuadro siguiente explica 

las etapas en que se implementará el proyecto  

 
 



 
ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL COLEGIO FRATERNIDAD. 

El Colegio Fraternidad organizará siguiente estructura organizacional: 

O R G A N I G R A M A     C O L E G I O     F R A T E R N I D A D 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO CORPORACIÓN EDUCACIONAL MASÓNICA DE CONCEPCIÓN 

RECTOR 

Consejo 

Directivo 
Equipo de 

Gestión 

Consejo de  

Profesores 

Secretaria 

Consejo 

Escolar 

Comité 

Paritario 

Centro de 

Alumnos 

Centro de 

Padres 

ORIENTACIÓN 
CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

U.T.P. INSPECTORÍA GENERAL 

Informática C.R.A. EXTRA-

ESCOLAR Inspectoría Administrativo

s 
Auxiliares Enfermería  

JEFES DE 

DEPARTAMENTO

S 

D   O   C   E   N   T   E   S 

Asistentes de aula 

Reprograf

ía  



 

 

ESTRUCTURAS PRINCIPALES DEL COLEGIO 

 Para el desarrollo del Proceso Educativo y el cumplimiento de PEI, el colegio ha definido 

los siguientes niveles: 

A. Administración Superior 

B. Administración de la Función Educacional 

C. Unidades de Apoyo 
 

 La Administración Superior corresponde al sostenedor del “Colegio Fraternidad”, quien 

es responsable ante el Estado de mantener en funcionamiento el Colegio, en la forma y 

condiciones establecidas en el D. L. N° 3476 de 1980 y su reglamento y en las modificaciones de 

dichos cuerpos legales. 
 

 Dependiendo directamente de la Administración Superior, se encuentran las 

Unidades que tiene a su cargo la administración de la función educacional. 

   

 Estas Unidades son: 

- Rectoría 

- Unidad Técnico Pedagógica (UTP) 

- Inspectoría General 

- Orientación 

- Docentes de Aulas 
 

 Las Unidades de Apoyo se definen como aquellos que desarrollan funciones 

complementarias al proceso educativo del colegio y que dependen del Rector del Colegio, Jefe 

de U.T.P.,  Inspector General. Estas Unidades son: 
 

 Paradocentes 

- Administración 

- Portería 

- Servicios Menores (auxiliares) 

- Técnico Paramédico 

- Orientación / Convivencia 

 
 

 

-     Departamentos de Asignaturas 

- Bibliotecas 

- Laboratorios Computación  

- Laboratorios de Ciencias 

- Laboratorio de Inglés 

- Reprografía 

 

 

Inspectoría General 
 

 

U.T.P. 



 

 

ESTRUCTURA U ORGANISMOS DE PARTICIPACIÓN PEDAGÓGICA DEL COLEGIO 

 

 Resulta crucial para plasmar la atención en el aprendizaje de los alumnos el desarrollar 

instancias profesionales y técnicas que instalen la práctica del abordaje profesional y colegiado 

de las diversas problemáticas que enfrenta una organización escolar; sobre todo si se aspira a 

que esta crezca en esta dimensión. De este modo habrá diversas instancias con funcionamiento 

sistemático:  
 

CONSEJO DE COORDINACIÓN DIRECTIVA. 
 

 El Consejo de Coordinación Directiva, es el organismo asesor de la Dirección del Colegio, 

integrado por el Rector que lo presidirá; el Jefe de U.T.P., el Inspector General, el Orientador del 

Colegio y algún otro integrante que a juicio del Rector  sea importante incorporar. 

 

Corresponde al Consejo de Coordinación Directiva: 

 

 Asesorar al Rector en la planificación de las actividades Generales del colegio.    

 Estudiar las disposiciones del nivel central, regional,    Provincial y comunal y 

proponer las medidas para su adecuado cumplimiento. 

 Estudiar las iniciativas creadoras de los diversos organismos y funciones del colegio, 

en beneficio de la comunidad escolar. 

 Tomar conocimiento de los problemas de tipo general que afectan al colegio, y 

proponer soluciones. 

 Tomar conocimiento de las evaluaciones generales, y evaluaciones parciales, de 

interés general. 

 Asesorar al Rector en la planificación, programación y evaluación de proyectos. 

 Evaluar la implementación del Plan Anual del Colegio. 

 Sancionar acuerdos de otros organismos subalternos. 

 Actuar como Tribunal de Apelaciones, frente a acuerdos, en el ámbito de su 

competencia, del Consejo de Profesores. 

 Coordinar la marcha del quehacer educativo, integrando los niveles de Planificación 

y Administración Docente. 

 Evaluar proyectos administrativos, de docencia o Técnico-Pedagógicos, para sugerir 

al Rector su aprobación, modificación o rechazo. 

 

 El Consejo de Coordinación Directiva se reunirá semanalmente en el año lectivo y en 

forma extraordinaria, cada vez que lo convoque el Rector. 

 

 



 

 

DEL CONSEJO ESCOLAR. 
 

El Consejo Escolar, es un organismo dependiente de Rectoría y cuya finalidad es 

mantener una instancia de participación de los actores de la Comunidad Escolar, en la que se 

dialogue acerca de la marcha del Colegio, se difundan los progresos y se converse acerca de las 

problemáticas y posibles caminos de solución de las mismas, de forma que se privilegie el 

mantenimiento de un clima escolar adecuado a los fines educativos. 

De sus integrantes: 
 

El Consejo estará integrado por miembros permanentes y miembros transitorios, siendo 

su Secretario Ejecutivo el Inspector General del Colegio. Se reunirá una vez al mes en día y hora 

a determinar. 

                      Son Miembros Permanentes: 

a. Rector 

b. Inspector General 

c. Orientador 

d. Presidente del Centro de Padres 

e. Un 2º integrante del Centro de Padres 

f. Presidente del Centro de Alumnos 

g. Un 2º integrante del Centro de Alumnos 

h. Representante de los Profesores 

 

                                       Son Miembros Transitorios: 

a. Presidente de Cursos  

b. Presidentes de Microcentros 

c. Profesores Jefes  

d. Inspector de piso 

e. Profesores de Asignatura 

 

Serán funciones del Consejo Escolar: 

 Evaluar y analizar en forma periódica las  el Sistema de Gestión de la Convivencia 

Escolar enmarcado en el Reglamento de Convivencia, Manual de Convivencia y 

Participación  de los Alumnos y Apoderados, como también las normativas vigentes del 

MINEDUC. 

 Brindar asesoría a la Rectoría, sobre la aplicación de sanciones correctivas que 

correspondiesen ante faltas y transgresiones que afecten a la convivencia de cursos. 

 Asesorar a la Rectoría con propuestas de acciones remediales y preventivas en 

situaciones que requieran la aplicación de soluciones alternativas (mediación, 

negociación, intervención  y seguimiento, etc.) 



 

 

CONSEJO TÉCNICO PEDAGÓGICO. 

Es el Organismo Asesor de la Dirección del Colegio, constituido por el Jefe U.T.P., quien 

lo presidirá, además, los Jefes de Departamentos y Coordinador Extraescolar. 

Al Consejo Técnico Pedagógico, le corresponde: 
 

Coordinar al desarrollo del quehacer Técnico Pedagógico. 

 Asesorar al Rector, en la programación, supervisión y evaluación de las Actividades 

Técnico-Pedagógicos 

 Programar, organizar, supervisar y evaluar las actividades correspondientes al proceso 

educativo. 

 Organizar instancias de perfeccionamiento y coordinación técnica, a través de 

organismos competentes. 

 Responsabilizarse de que la Unidad Técnico Pedagógica, mantenga todos los Planes y 

Programas de Estudio vigentes, que correspondan a cada Nivel del Colegio. 

 El Consejo Técnico Pedagógico, se debe reunir quincenalmente (Consejo Ordinario), o 

en cada instancia que se haga necesaria (Consejo Extraordinario).  El Jefe de U.T.P. es la 

persona que, de acuerdo con el Rector, citará a Consejo Extraordinario 
 

DE LOS CONSEJOS DE PROFESORES. 
 

El Consejo general de profesores, es el Organismo Asesor de la Rectoría  del colegio, 

integrado por los Docentes Superiores, Docentes Técnicos y los Docentes de Aula del Plantel. 

Asistirán, cuando su presencia sea requerida por el Rector, otros miembros del Comunidad 

Educativa. 

 

Disposiciones Generales para los Consejos de Profesores: 

 

 Los Consejos de Profesores son organismos asesores de la Rectoría. Serán 

presididos por el Rector, quien puede delegar esta función a  Jefe de la Unidad Técnico 

Pedagógica o Inspector General.  

 Su finalidad es servir de instancia de análisis y proyección de las diversas tareas 

que contempla el Proyecto Educativo.  

 Lo integran todos los profesores que cumplen funciones docentes y/o 

responsabilidades educativas en el Colegio.  

 Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo dará oportunidad de participar al Centro 

de Padres y/o Centro de Alumnos u otro organismo cuando sea requerido.  

 

 

 

    



 

 

Funcionarán los siguientes tipos de Consejos: 

 

-   Consejo General de Profesores 

-   Consejo de Profesores Jefes de Curso 

-   Consejo de Profesores de asignaturas de curso. 

-   Consejo de Departamento Asignaturas y  Niveles. 

 

 Cada Consejo de Profesores, tendrá un Secretario designado por el Rector, quien llevará 

el libro de Actas correspondiente, y formará un Archivo con el material que interese al Consejo 

o se produzca en él. 

 

Corresponde a los Consejos de Profesores, en términos generales: 

 

 Proponer e impulsar medidas tendientes a mejorar el proceso educativo, 

acentuando su acción en la formación de  valores personales y sociales.  

 Ejecutar y Evaluar el Plan de Trabajo del Colegio en lo que corresponda.  

 Analizar y estudiar iniciativas en beneficio de la comunidad escolar.  

 Adecuar, para su correcta aplicación, las disposiciones legales que afecten la vida del 

Colegio.  

 Cooperar con la Dirección en el desarrollo de sus funciones.  

 Estudiar y proponer medidas formativas para solucionar problemas de 

desadaptación de los alumnos al medio escolar.  

 Garantizar la integración y participación democrática de todos los componentes de 

la comunidad escolar.  

 La asistencia de los profesores a los Consejos es obligatoria dentro del horario de 

actividades de la Unidad Educativa. La no asistencia de los docentes a los Consejos 

convocados, sin justificación dará lugar a descuentos.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

El funcionamiento de los Consejos de Profesores, se regirá por las siguientes disposiciones 

generales: 

 

 De acuerdo a la calendarización establecida por la Unidad Educativa.  

 Habrá Consejos Ordinarios y Extraordinarios. Los ordinarios se realizarán los días 

martes en la tarde, excepto los de inicio y término del año escolar y evaluación 

semestral. Los extraordinarios por determinación del Rector.  

 Los Consejos serán convocados por escrito y en forma oportuna, señalando la tabla 

respectiva.  

 Cada Consejo tendrá un secretario(a), quién llevará un Libro de Actas de sesiones y 

un Archivo con el material que  el Consejo determine.  

 Los miembros de los Consejos mantendrán reserva respecto a las materias que en 

ellos se traten.  

 

Corresponde al Consejo General de Profesores: 
 

 Promover el mejoramiento del proceso educativo, el perfeccionamiento de los 

Docentes y el bienestar del Alumno y Personal del colegio, a través de los 

correspondientes organismos. 

 Tomar conocimiento, analizar y pronunciarse: 

sobre el Plan Anual del Colegio, 

- sobre las readecuaciones de los Planes y Programas de Estudio, que  

proponga la Unidad Técnico Pedagógica, y sobre problemas graves de 

desadaptación, que afecten  a alumnos del  Colegio, 

- sobre documentos, Proyectos y Programas Técnicos-Pedagógicos, 

 Informarse y dar cumplimiento a normas técnicas y  disposiciones legales, que 

afecten al colegio y a las normas del presente Reglamento. 

 

 El Consejo General de Profesores, se reunirá presidido por el Rector del Colegio, en 

forma ordinaria, una vez al mes en el año lectivo.  El Rector podrá delegar la presidencia de este 

Consejo en su subrogante, conforme a las normas establecidas en el presente Reglamento el 

Rector del Colegio, cuando estime que las circunstancias lo requieran, podrá citar con carácter 

de extraordinario al Consejo General de Profesores. 

 

 

 

 

 



 

 

CONSEJO DE PROFESORES JEFES DE CURSO. 

 El Consejo de Profesores Jefes de Curso, es el Organismo Asesor de la Dirección del 

Colegio, integrado por los Orientadores, Psicopedagoga y todos los Profesores Jefes de curso de 

Prekinder a 4° Año Medio. 

 

Corresponde al Consejo de Profesores Jefes de Curso: 

 

 Coordinar el desarrollo de las actividades de Jefatura de Curso y de Consejo de 

Curso. 

 Velar porque sus integrantes cumplan las funciones propias a cargo. 

 Promover el perfeccionamiento de sus integrantes. 

 Coordinar las actividades que deben realizar con los microcentros de Padres y 

Apoderados. 

 Sugerir actividades 
 

 El Consejo de Profesores Jefes de Curso, se reunirá presidido por los orientadores 

del nivel, a lo menos, una vez  al mes. 

 

 Del Consejo de Profesores de Curso. 

 El Consejo de Profesores de Curso, es el Organismo Asesor de la Dirección del Colegio, 

constituido por todos los Profesores que atienden un curso y por el o los miembros de la 

Unidad- Técnico- Pedagógica, que corresponda. 

 El Consejo de Profesores de Curso sesionará, de acuerdo a las necesidades detectadas, 

por requerimiento del Profesor Jefe o de Jefe de la U.T.P.   
 

 Corresponde al Consejo de Profesores de Curso: 

 Coordinar el conjunto de actividades del Curso, evaluar el Proceso de educativo y 

sus resultados, y arbitrar las medidas para mejorar su  eficacia. 

 Analizar, la realidad pedagógica del curso en general, y de cada alumno en 

particular,  proponiendo medidas para su desarrollo como personas. 
 

 Del Consejo de Departamento de Asignatura y Nivel.  
 

 El Consejo de Departamento de Asignatura o Nivel, es el Organismo Asesor de la 

Dirección del Colegio, constituido por los Profesores de una misma Asignatura. El Rector del 

Colegio, podrá delegar la presidencia de este Consejo, en el presidente del departamento 

respectivo .El Consejo de Profesores  Asignatura o Nivel sesionará, cada 15 días. 
 

 

 

 

 

 



 

 

Corresponde al Consejo de Departamento de Asignatura o Nivel: 

 Coordinar la planificación y ejecución de las actividades Programáticas y 

Extraprogramáticas, referidas a la Asignatura o especialidad respectiva. 

 Evaluar y analizar el proceso enseñanza aprendizaje y sus resultados estableciendo 

estrategias remediales y programas específicos para mejorar el proceso educativo. 

 Proponer estrategias para su mejoramiento. 

 Incentivar, sugerir el Perfeccionamiento profesional de sus integrantes. 

 

JUNTA PEDAGÓGICA. 
 

 Se entenderá por Junta Pedagógica a la instancia que permite la convocatoria y/o 

reunión para la discusión de problemáticas de aprendizaje, presentación de soluciones o 

estrategias para mejorar aprendizajes, con el objeto de sistematizar la experiencia profesional y 

pedagógica que ocurre en el acontecer diario del proceso de enseñanza y/o de aprendizaje. 

Concurren a ésta los docentes de los casos individuales o colectivos afectados por logros 

deficientes o destacados y todos aquellos profesionales o personas que puedan dar opinión en 

el tema en reflexión. 

 Será convocada esta instancia por el Jefe de UTP, en coordinación con Dirección,  y 

asumirá la responsabilidad de completar el Caso Pedagógico en un formulario de modo de 

poder hacer seguimiento al mismo, registrar las estrategias o metodologías concordadas o 

propuestas y, al cierre, dar a conocer las conclusiones que pudieran constituir un aporte al 

mejoramiento de las prácticas pedagógicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

INSTANCIAS, ORGANISMOS Y ESTRUCTURA DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA DEL COLEGIO 

 

CONSEJO DE CURSO 
 

El Consejo de Curso, es el organismo formado por los alumnos de cada uno de los cursos 

del Colegio, con el objeto de enfrentar las tareas relacionadas con las exigencias de  la 

comunidad escolar, la formación integral de la personalidad de los alumnos, y  las necesidades 

inmediatas del grupo curso. 

El Consejo de Curso, se realizará semanalmente, y será asesorado por  el Profesor de 

Curso o el profesor Jefe de curso, en coordinación con el  Orientador o Encargado de 

Orientación, dentro del horario de clases y de conformidad al Programa elaborado en conjunto. 
 

CENTRO DE ALUMNOS 
 

El Centro de Alumnos, es el organismo conformado por los estudiantes desde 7º Básico a 

4º año de Educación Media, cuyo  objetivo es colaborar en la creación de un ambiente 

educativo en el plantel, de sana convivencia y espíritu de estudio. 

El Centro de Alumnos, desarrollará sus actividades de conformidad a las normas específicas que 

lo rigen, asesorado por a lo menos un Profesor o Docente Técnico que designe el Rector del 

Colegio. 
 

CENTROS DE PADRES. 

Los Centros de Padres, son organismos del Colegio, integrados  por los Padres y 

Apoderados de los alumnos, cuyo objetivo es colaborar en la labor  educativa y social de las 

familias y del Colegio. 

Los Centros de Padres, desarrollarán sus actividades de conformidad a las normas 

específicas que los rigen.  
 

ORGANIZACIONES DE PADRES 

 En el Colegio funcionarán las siguientes organizaciones de Padres y Apoderados:  

a. Un Centro de Padres del Colegio, que será asesorado por el Rector del plantel. 

b. Un Microcentro de Padres y Apoderados por Curso, que será asesorado por el respectivo 

Profesor Jefe de Curso. 

 

 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA-FINANCIERA  

Con la finalidad de asegurar el normal funcionamiento del Colegio Fraternidad, el 

sostenedor propiciará políticas que permitan garantizar, de una manera eficiente, la estabilidad 

financiera de modo que asegure la continuidad y calidad en la prestación del servicio educativo. 

Entre las principales líneas de acción se consideran: 



 

 

 

 1. Presupuesto anual del Colegio: En el ámbito de remuneraciones, inversiones, 

mantenciones, reposiciones, extraescolar, difusión, capacitación, eventos, entre otras. 

 

2. Procedimientos de Control Interno: la administración velará por instalar 

procedimientos precisos, a través de manuales, para indicar los pasos a seguir en materias de 

gastos e inversiones, cuidando con ello la optimización del uso de los recursos financieros. 

 

3. Reglamento de Becas: Documento que indica a las familias, condiciones y requisitos 

para postular y acceder a Becas de estudio para el pago del financiamiento compartido. Este 

Reglamento, consecuente con la normativa del Ministerio de educación, define cómo la 

administración responde a la normativa vigente, en lo referido a vulnerabilidad social. 

 

4. Departamento de Recursos Humanos, financieros, informático y de mantención: El 

sostenedor contará con personal en cada una de las áreas mencionadas, de modo que asegure 

control en las materias que abarca cada sección y con ello responda proactivamente a las 

necesidades que se demanden. 

 

COMUNITARIA 

Integración con la comunidad, se orienta al desarrollar acciones de extensión 

educacional con y para la comunidad para facilitar el aprendizaje de nuestros estudiantes y la 

integración del colegio con la comunidad, a través de: 

 

1.Actividades de extensión: Como acciones solidarias dirigidas a los habitantes y 

organizaciones sociales, principalmente del sector donde se emplazará el colegio, desarrollando 

los valores que están determinados y que rigen la misión y visión. 

 

2. Generación de redes sociales de apoyo: Gestionar relaciones de colaboración 

educacional, deportiva, cultural y social en el espacio territorial, que contribuyan al proceso de 

aprendizaje de nuestros estudiantes, que permitan mantener contacto directo y oportuno para 

entregar solución a las problemáticas que se presenten. 

Algunas instituciones sociales que podrían formar parte de la red son: 

 

Centro de Salud Lomas Coloradas. 

 Oficina de Protección de Derechos de la Infancia de San Pedro de la Paz. 

 Departamento de Jóvenes de I. Municipalidad de San Pedro. 

 Centro de atención a víctimas de Violencia intrafamiliar, Sernam. 

 Juntas de vecinos del sector 



 

 

 Carabineros, 

 Bomberos, 

 Radios comunitarias 

 Centros deportivos 

 Daem San Pedro 

 Colegios particulares y subvencionados. 
 

3. Actividades de extensión para padres y apoderados: Acciones que permitan desarrollar y 

potenciar habilidades  y conocimientos entre los apoderados del colegio, a través de cursos de 

perfeccionamiento en áreas de la informática, así como actividades de formación y reflexión. 
 

4. Fomento de la vinculación con la comunidad: Generar un dispositivo que permita la 

comunicación e información con los padres y apoderados y la comunidad cercana, entendiendo 

que el colegio, debe ser un ente integrado a ella.  
 

5. Fomento de la participación de las Familias: Desarrollar  acciones que se deriven de ella, en 

términos de la colaboración de los padres y apoderados a las actividades que el colegio realiza.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REGLAMENTO BECAS FINANCIAMIENTO COMPARTIDO, COLEGIO FRATERNIDAD 

 

El presente reglamento, de conformidad con lo dispuesto en el DFL  N° 2/98, establece 

los criterios y procedimientos para seleccionar a los alumnos beneficiarios de exención total y/o 

parcial, del pago de los valores que, mensualmente se deban efectuar.  

 

Art. 1.- DE LAS BECAS 

El beneficio de la beca consiste en la exención total o parcial del pago mensual de la cuota de 

escolaridad por un tiempo determinado. 

Dos terceras partes de las exenciones o becas se otorgarán atendiendo exclusivamente a las 

condiciones socioeconómicas de los alumnos y su grupo familiar. El tercio restante será de libre 

disposición del Colegio, de acuerdo a factores referentes a su comportamiento académico, 

conductual, u otros que el establecimiento estime. 

 

ART. 2.- Las condiciones socio-económicas y la selección de los beneficiarios serán calificadas y 

efectuadas, respectivamente, por el sostenedor.  Sólo se otorga UNA BECA por grupo familiar. 

Los alumnos beneficiarios de esta beca se entenderán incluidos en el porcentaje del 15% 

obligatorio, cuando la exención sea total y corresponda a alumnos en condiciones de 

vulnerabilidad. 

 

ART.3.- La beca tendrá vigencia sólo mientras las circunstancias del grupo familiar lo ameriten, 

siendo obligación de los padres informar cualquier cambio en su situación socio-económica. 

El Colegio reevaluará el beneficio otorgado al inicio del segundo semestre del año escolar 

respectivo. 

La beca por situación socio-económica es compatible con la beca semestral por rendimiento 

académico que se otorga a aquellos alumnos que hayan obtenido el 1º lugar del curso en el 

semestre anterior. 

 

ART.4.- DE LOS REQUISITOS PARA POSTULAR. 

Los requisitos de postulación para obtener o renovar la beca son: 

a) Situación SOCIO-ECONÓMICA del grupo familiar. 

El solicitante deberá adjuntar una carta explicativa, dirigida al Presidente de la Comisión 

Becas, con los siguientes antecedentes: 

 Formulario de Postulación a Becas con toda la información solicitada. 

 Ultima liquidación de sueldo de ambos padres.  

 Fotocopia de las Cédulas de Identidad, por ambos lados, de todos los integrantes del 

grupo familiar. 



 

 

 Documento que indique si el grupo familiar habita en vivienda propia (adjuntar 

Certificado de Avalúo Fiscal) o arrendada (contrato de arriendo comprobante de pago 

de arriendo). 

 Otros que pudiere solicitar el Profesional del área social. 

El Colegio se reserva el derecho de verificar en terreno la documentación presentada. 

b) Rendimiento académico. 

c) Comportamiento conductual del alumno. 

d) Estar al día en el pago de la colegiatura.  

e) Compromiso de los padres y del alumno(a) de respetar las normas de buena convivencia 

escolar y del Reglamento Interno del establecimiento.  

 

ART. 5.- DEL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN 

Para postular a la beca, el solicitante deberá presentar los antecedentes dentro del plazo que el 

establecimiento fije al efecto, el cual será comunicado oportunamente en la página Web del 

Colegio, en aviso fijado en forma destacada en el establecimiento y/o en todo otro medio que 

estime expedito. 

El proceso de postulación será resuelto por una Comisión de Becas, la cual analizará los 

antecedentes entregados y, si cumplen con los requisitos establecidos, conformará una nómina 

de beneficiarios de la beca para ese año. 

El resultado del proceso, se comunicará por escrito, al domicilio consignado en la solicitud, a 

todos los postulantes, la última semana de Enero de cada año. 

Excepcionalmente, el Director del Colegio podrá admitir solicitudes en el transcurso del año 

escolar si se trata de situaciones especiales imprevistas y críticas, debidamente acreditadas, las 

cuales se someterán a consideración de la Comisión de Becas. 

Las resoluciones de la Comisión son inapelables. 

 

ART. 6.- DE LA PÉRDIDA DEL BENEFICIO. 

Serán causales de pérdida del beneficio las siguientes: 

a) La pérdida de la calidad de alumno regular. 

b) La falsificación o adulteración de los antecedentes presentados, debidamente 

comprobada. 

c) La renuncia al beneficio. 

d) El cambio, de las condiciones socio-económicas del grupo familiar que amerite la pérdida 

de la beca y/o la omisión de la obligación de informar dicho cambio al Colegio.  

e) El rendimiento académico insuficiente o la transgresión al Reglamento de Convivencia 

Escolar y/o Reglamento Interno.   

 

 



 

 

ART. 7.- PUBLICIDAD: 

Un ejemplar del presente Reglamento de Becas se encontrará permanentemente a disposición 

de los padres y apoderados y alumnado, en Secretaría del establecimiento. 

 

B. Funciones de la Administración Educacional Docente.  

1. DEL RECTOR  

El Rector es el Docente Directivo, que como Autoridad Superior del Colegio, es responsable de la 

DIRECCION, GESTION, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO del mismo. Actuará de acuerdo con los 

principios de las Ciencias de la Educación, las disposiciones del Reglamento Interno y, las normas 

legales y reglamentarias vigentes.  

La actuación del Rector estará centrada en la función esencial de una organización escolar que es 

“educar”. Consecuentemente, toda su capacidad y energía deberá estar dirigida a utilizar los 

recursos de que dispone para cumplir en la mejor forma dicha función fundamental.  

Corresponde al Rector, cumplir con las siguientes funciones:  

Planificar, organizar, coordinar, conducir, controlar, supervisar y evaluar las actividades de los 

distintos servicios, de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Educación, de la “Corporación 

Educacional Masónica de Concepción” y del Proyecto Educativo Institucional.  

Velar por el prestigio del Colegio, cuidando la imagen de él ante todas las organizaciones de la 

comunidad.  

Convocar y presidir los Consejos de:  

- Coordinación Directiva  

- Profesores  

- Generales  

- Junta Pedagógica  

- Consejo Escolar  

 

Informar oportunamente de las necesidades del Colegio al Directorio de la Corporación.  

Cautelar la existencia de recursos humanos idóneos, para ejercer sus respectivas funciones, en 

conformidad a las disposiciones vigentes.  

Presentar al Directorio de la Corporación, en los plazos y/o fechas establecidas, los informes y 

documentos que corresponda.  

Respetar y hacer respetar el cumplimiento de las funciones específicas de sus subordinados, 

estimulando a todo el personal a participar en la administración del Proyecto Educativo, para lo cual 

apoyará y supervisará su desarrollo, buscando la participación efectiva y el involucramiento de 

todos los actores de la comunidad.  

Acoger, como última instancia y habiéndose seguido los procedimientos establecidos para las 

diversas situaciones que se producen en una organización, las inquietudes y problemas de alumnos, 

apoderados y personal del Colegio.  



 

 

Dirigir y supervisar la planificación, desarrollo y evaluación del proceso enseñanza aprendizaje 

del Colegio.  

Planificar la presencia en el aula de integrantes del equipo Directivo, como una forma de 

acompañar el proceso de aprendizaje de los alumnos y colaborar en el mejoramiento permanente 

de tarea educativa de los docentes. Esta presencia se fundamenta en la centralidad que tiene el 

aprendizaje de los alumnos en el Colegio Fraternidad.  

Orientar el funcionamiento de los distintos organismos docentes del Colegio.  

Velar por el cumplimiento de los cuerpos legales, las normas y reglamentos que emanan de la 

autoridad educacional (MINEDUC).  

Cautelar el cumplimiento de los ejes estratégicos y lineamientos que emanan del Directorio de 

la Corporación Educacional Masónica de Concepción.  

Presentar al Directorio de la Corporación Educacional Masónica, los fundamentos para 

eventuales permisos o licencias que sean solicitados por el personal a su cargo.  

Proponer a la consideración del Directorio de la Corporación Educacional Masónica de 

Concepción, los procedimientos que se seguirán para cubrir los cargos disponibles en el Colegio 

Fraternidad.  

Disponer de una base de datos actualizada que permita proponer al Directorio de la 

Corporación Educacional Masónica de Concepción nombres de personas que pudieran cubrir 

eventuales reemplazos de funciones, debido a licencias y/o permisos.  

Firmar y autorizar el despacho de todo documento oficial relacionado con la función educativa 

del Colegio, responsabilizándose de su presentación y contenido.  

Autorizar permisos debidamente justificados a los funcionarios, hasta un máximo anual 

equivalentes a las horas contrato semanal  

Informar oportunamente al Directorio de la Corporación, sobre las vacantes producidas en el 

Colegio.  

Dirigir la correspondencia “oficial” de Rectoría y del Colegio.  

Ordenar la instrucción de procesos administrativos y aplicar las sanciones respectivas, cuidando 

que tales procedimientos se inscriban en el contexto de los principios sobre los que se levanta el 

Proyecto Educativo y que se mantenga el clima armónico propicio para el aprendizaje de los 

alumnos(as).  

Evaluar al personal Docente Superior, al Docente y al personal en general, según los 

procedimientos y normas pertinentes y conocidas. establecidas por el Colegio Fraternidad y por la 

Corporación Educacional Masónica de Concepción.  

Asesorar al Centro General de Padres y Apoderados, al Centro de Alumnos y Ex alumnos del 

Colegio, comité de Convivencia Escolar.  

Aprobar el Plan Anual Operativo y elaborar el Presupuesto Anual.  

Elaborar la Memoria Anual.  

Presentar a la Comunidad Escolar una Cuenta Pública de la gestión anual del Colegio.  

 

 



 

 

2. DEL JEFE DE U.T.P.  

 

El Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica es el Docente Directivo Superior, responsable inmediato de 

organizar, coordinar y supervisar el trabajo Técnico-Pedagógico de los distintos organismos del 

Colegio, de manera que funcionen eficiente y armónicamente. En todas sus acciones coordinará las 

instrucciones impartidas por el Rector con las necesidades y disponibilidades de los organismos a su 

cargo..  

Corresponde al Jefe de U.T.P., cumplir con las siguientes funciones:  

Coordinar las actividades de perfeccionamiento de los funcionarios del Colegio, sobre la base 

de haber determinado brechas de competencia profesional y el perfeccionamiento pertinente a 

esas necesidades.  

Desarrollar y/o mantener perfiles de competencias profesionales docentes para todos los 

niveles, cursos y sectores y sub-sectores de aprendizaje.  

Desarrollar, sobre la base del punto anterior, un sistema de evaluación del desempeño 

profesional docente que se aplicará durante el año lectivo en, a lo menos, dos oportunidades a cada 

docente del Colegio; dicha evaluación será conocida por los docentes en cuanto a las dimensiones y 

formas que este proceso adoptará y será además incorporado como elemento de referencia al 

contrato que se firme con el docente.  

Colaborar en la gestión administrativa docente del Colegio.  

El Jefe de U.T.P., dirige e integra el equipo de la Unidad Técnico Pedagógica y colabora en el 

desarrollo de los Planes y Programas.  

Participar y dirigir las Reuniones Técnicas que le sean delegadas por el Rector.  

Participar de las Reuniones Técnicas y Administrativo Pedagógicas del Colegio.  

Velar por el rendimiento escolar de los alumnos, procurando su mejoramiento permanente.  

Asesorar a la Comunidad Educativa en el uso, manejo y cumplimiento de los Reglamentos de 

Evaluación y Promoción de Alumnos de Enseñanza Básica y Media.  

Impulsar la integración y articulación de los diversos Planes y Programas de Estudio de los 

diferentes subsectores y niveles de enseñanza. Lo que redundará en el establecimiento de 

competencias de aprendizaje de los alumnos (mínimas y necesarias) al finalizar el año escolar. 

Significará, además, el establecimiento anual de compromisos de gestión de los aprendizajes por 

parte de los docentes  

Elaborar los informes solicitados por los organismos superiores.  

Integrar el equipo de Coordinación Directiva.  

 

Entre las funciones Curriculares de la Unidad Técnico Pedagógica están:  

Proponer las readecuaciones necesarias a los Programas de Estudio vigentes, de acuerdo con 

las necesidades y características propias de la comunidad escolar y conforme con las normas 

vigentes.  

Velar y supervisar por la adecuada aplicación de los Planes y Programas de Estudio vigente.  



 

 

Supervisar, asesorar y mantener archivos, en la planificación de las unidades didácticas 

elaboradas por los diferentes Departamentos y/o Talleres de Asignaturas del Colegio.  

Coordinar y planificar la utilización adecuada de los recursos materiales, audiovisuales e 

informáticos, como apoyo a las actividades de desarrollo de las distintas unidades de aprendizaje de 

los diferentes subsectores.  

Promover y contribuir al perfeccionamiento de los Docentes en la aplicación de los medios, 

métodos y técnicas de enseñanza, que aseguren efectividad en el aprendizaje de los alumnos.  

Promover la adquisición y/o confección de materiales y/o equipos didácticos y textos de 

estudio acordes con los requerimientos del Colegio, y procurar el uso racional de los medios y 

recursos existentes.  

Controlar periódicamente los contenidos o actividades en los libros de clases, formulando 

observaciones a los Docentes. Impulsar la incorporación y manejo del Libro de Clases virtual.  

Desarrollar un sistema y los procedimientos necesarios para que el Equipo Directivo pueda 

realizar una acción sistemática de Supervisión o acompañamiento al trabajo docente en el aula, con 

el objeto de cautelar el mejoramiento del proceso de enseñanza y aprendizaje.  

Autorizar, no más allá de la primera quincena del inicio del año escolar, un cambio fundado o 

corrección en la elección de un Plan Electivo o Asignatura Electiva solicitada por el alumno a petición 

fundada del apoderado en el período indicado.  

Supervisar y evaluar las actividades extraescolares y de colaboración de acuerdo a las 

necesidades y recursos del Colegio, de acuerdo a lo planificado por los responsables 

correspondientes.  

Mantener a disposición de los docentes los Planes y programas de estudio y las Planificaciones 

de los subsectores.  

Supervisar el funcionamiento del servicio de Biblioteca y procurar el incremento permanente 

de una Bibliografía actualizada para la enseñanza que se imparte.  

Organizar los calendarios de actividades curriculares.  

Promover y coordinar el uso de las Tic´s y la innovación en las prácticas pedagógicas.  

Desarrollar un Proceso de Inducción Técnico-Pedagógica a los Docentes y Técnicos de apoyo a 

la docencia que ingresan al Colegio.  

 

Entre las funciones Evaluativas de la Unidad Técnico Pedagógica están:  

Asesorar a los Docentes en la organización, programación y desarrollo de las actividades de 

evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje, conforme a las disposiciones vigentes.  

Orientar a los Docentes en la correcta interpretación y aplicación del Reglamento de Evaluación 

y Promoción de Alumnos de Enseñanza Básica y Media del Colegio Fraternidad.  

Velar y supervisar para que los instrumentos de evaluación utilizados por los Docentes, sean 

confiables y válidos.  

Capacitar a los docentes en materia de evaluación educacional, con sesiones de trabajo, 

charlas, seminarios, foros, paneles, etc.  



 

 

Calendarizar las evaluaciones de los distintos subsectores de aprendizaje, determinando los 

periodos en que el alumno debe tener un mínimo de notas registradas en el libro de clases, según 

las disposiciones vigentes.  

Velar por el mejoramiento del rendimiento escolar, impulsando planes de reforzamiento, 

tutorías y restitución de los contenidos no aprendidos.  

Dirigir y participar en los Consejos Técnicos que le competen.  

Supervisar el proceso de Evaluación Diferenciada en todos los Niveles de enseñanza.  

Supervisar la preparación y confección de los informes de notas, certificados de notas y las 

Actas de Registro de Calificaciones y Promoción Escolar.  

 

3. DEL INSPECTOR GENERAL  

El Inspector General, es el directivo superior, que tiene la responsabilidad de organizar, coordinar, y 

supervisar el trabajo armónico y eficiente del departamento de Inspectoría, velando porque las 

actividades del colegio se desarrollen en un ambiente seguro, de disciplina, bienestar y sana 

convivencia. Será función central de éste la Gestión de la Convivencia Escolar.  

Corresponderá al Inspector General cumplir las siguientes funciones:  

a. Funciones Generales:  

Programar los horarios de clases y de colaboración, previa consulta a Rectoría y organismos 

técnicos.  

Cautelar el cumplimiento del horario de trabajo de todo el personal.  

Programar, coordinar y evaluar las labores de los Inspectores de piso.  

Programar y coordinar las labores de enfermería.  

Velar por la buena presentación y aseo del Colegio Coordinar y supervisar las labores prestadas 

por empresas externas.  

Llevar el Control de asistencia alumnos.  

Integrar el equipo de Coordinación Directiva.  

Integrar el equipo de Evaluación del desempeño docente y administrativo.  

Cumplir las órdenes técnico pedagógicas emanadas de Rectoría.  

Mantener actualizado el inventario del Colegio.  

Resguardar las condiciones Higiénicas y de seguridad de todas las dependencias.  

Asesorar a la Rectoría en el ámbito que le compete.  

Integrar el Comité Paritario  

Participar de las reuniones técnicas, administrativas y pedagógicas del Colegio.  

Elaborar los informes solicitados por los organismos superiores.  

Integrar el comité de convivencia escolar.  

Mantener actualizado los antecedentes personales de los alumnos.  

 

 

 

 



 

 

b. Funciones de Dirección:  

 

Dirigir la Unidad de Inspectoría General.  

Desarrollar un Sistema de Gestión de la Convivencia que esté orientado a que en ella se vivan 

los valores y principios que emanan de Proyecto Educativo Institucional y en el cual están 

involucrados todos los actores de la Comunidad Escolar.  

Cautelar, fortalecer y desarrollar las competencias necesarias para el cumplimento de las 

normas contenidas en el Reglamento de Convivencia Escolar.  

Atender apoderados cuyos pupilos presentan conductas que afectan la sana convivencia y 

requieran de un seguimiento especial. Además, atender a los apoderados que asistan a justificar y/o 

requieran de alguna ayuda.  

Cautelar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene.  

Evaluar desde su ámbito el desempeño profesional de los docentes y administrativos.  

Desarrollar e implementar un Proceso de Inducción Administrativa a los Funcionarios Nuevos 

que ingresan al Colegio.  

 

c. Funciones de Control:  

Controlar el trabajo del personal de servicios menores.  

Controlar el correcto uso y mantención de las dependencias del colegio en las actividades 

culturales, sociales, deportivas y de bienestar estudiantil.  

Supervisar el funcionamiento del servicio de enfermería, especialmente en situaciones de 

emergencia.  

Supervisar permanentemente la mantención adecuada de la Seguridad e Higiene del Colegio.  

Supervisar diariamente las labores del Cuerpo de auxiliares.  

Supervisar diariamente el cuidado del mobiliario escolar o velar por su pronta reparación y/o 

reposición.  

Controlar e informar diariamente a Rectoría sobre el cumplimiento horario de cada funcionario.  

Controlar y supervisar la presentación personal del alumnado, de acuerdo con los valores y 

principios que sustenta el Colegio.  

Controlar y supervisar la disciplina del alumnado, exigiendo puntualidad, respeto y sana 

convivencia. Llevar al día registro de anotaciones y sanciones por alumnos en sistema schooltrack.  

Cautelar que los libros de control, libro de firmas del personal, registro de seguimiento de los 

alumnos, salida de cursos y otros indicados por Rectoría, estén al día y bien llevados.  

Controlar registro de asistencia diaria en los Libros de clases y Sistema Schooltrack.  

Controlar la actualización de la ficha personal de los alumnos .  

 



 

 

4. DEL ORIENTADOR  

El Orientador, es el Psicólogo o Profesional de la Educación especialista en Orientación, responsable 

de conducir el proceso de orientación e implementar el Modelo de Gestión de la Convivencia 

Escolar, asumiendo en ésta el carácter operativos de tal tarea.  

Corresponde al Orientador, las siguientes funciones:  

Servir la función de Encargado de Convivencia Escolar del establecimiento y de Secretario 

Ejecutivo del Consejo de Convivencia Escolar del Colegio; desde ahí, orientar la vivencia actitudinal y 

valórica de los principios que sustentan el Proyecto Educativo Institucional del Colegio Fraternidad y 

desarrollar el Modelo de Convivencia.  

Planificar, coordinar y evaluar las actividades de Orientación Educacional, Vocacional y 

Profesional del Colegio y de Programas Especiales del Colegio, así como atender problemas a nivel 

grupal e individual. Todo lo anterior, de acuerdo a los lineamientos internos, para el grupo de 

profesores jefes a su cargo.  

Asesorar a los profesores jefes en sus funciones de guía del alumno, a través de la Jefatura y 

Consejo de Curso.  

Asesorar a los profesores de curso, asignatura y especialidades, en materia de rendimiento 

escolar, a fin de determinar diferenciaciones en el ritmo de aprendizaje y estrategias de aprendizaje.  

Diseñar el Plan de Unidades de Orientación, de acuerdo a experiencias y necesidades 

detectadas en conjunto con profesores jefes.  

Contribuir en el proceso de integración y participación plena de la familia en el proceso 

educativo.  

Asesorar y supervisar a los Profesores Jefes, sobre la elaboración de Informes Educacionales.  

Elaborar informes y estudios específicos, sobre la acción de orientación en ámbito de su 

competencia, cuando se le solicite.  

Atender problemas de orientación educacional, vocacional, profesional y personal, a nivel 

individual y grupal, en sus aspectos sicológicos, pedagógicos, socio económicos y culturales.  

Referir a profesionales externos casos de alumnos que requieran de atención especializada.  

Coordinar y asesorar la programación de las actividades dirigidas a los apoderados y Programas 

Especiales.  

Coordinar el proceso de seguimiento del alumno egresado y elaborar un panorama de 

posibilidades sobre prosecución de estudios y campo ocupacional.  

Contribuir al proceso de seguimiento del personal del Colegio en materia de Orientación, y 

atender funciones de consejería a nivel de alumnos, padres y apoderados.  

Colaborar en la búsqueda de información sobre orientación vocacional y profesional para los 

alumnos.  

Vincular y coordinar la acción orientadora del colegio, con la de los organismos de orientación a 

nivel comunal y provincial, regional o central.  

Dirigir reuniones periódicas de los Profesores Jefes a su cargo, para evaluar la marcha del 

proceso, e instruirlos sobre lineamientos emanados del equipo Directivo en este ámbito.  

Asistir a los Consejos de Coordinación  



 

 

 

5. DE LA COORDINACION EXTRAESCOLAR  

La Coordinación de las Actividades Extraescolares será asumida por un Docente que tendrá la 

responsabilidad de la organización, planificación, implementación y evaluación del quehacer 

educativo, relacionado con todas aquellas actividades que se establezcan para promover los 

objetivos de la sección.  

Sus funciones, según lineamientos de la Dirección del Colegio Fraternidad y otros que emanen de la 

Autoridad Ministerial competente, serán:  

Proponer áreas de actividades Artísticas, Deportivas, Científico-Tecnológicas, de Extensión 

Cultural y otras y proponer las actividades o Talleres que las integren.  

Planificar, asesorar, supervisar y evaluar, toda actividad extraescolar del Colegio.  

Vincular la acción extraescolar del Colegio Fraternidad, con otros colegios afines y con otros 

organismos del nivel comunal, provincial, regional o central.  

Asesorar a Inspectoría General, en la confección de los horarios y asignación de salas o espacios 

para la realización de las actividades.  

Inventariar los implementos o materiales que específicamente se adquieran para estas 

actividades.  

Promover según lineamientos de Rectoría, actividades culturales, artísticas o de difusión, para 

alumnos, profesores, padres y/o apoderados y, comunidad en general.  

Informar a los apoderados de los objetivos, actividades y horarios de los Talleres, a través de 

circulares y reuniones previamente citadas.  

Asistir a los Consejos Técnicos.  

Representar al Colegio en ADICPA, MINEDUC, Chile-Deportes, etc.  

Mantener informada a la comunidad escolar sobre resultados y presencia del Colegio en la 

Comunidad.  

Mantener informado a profesores jefes, sobre las actividades que realizan sus alumnos.  

Solicitar material para actividades.  

Seleccionar profesores para las diferentes actividades.  

Entregar informes a Rectoría y a U.T.P.  

Mantener registro de alumnos que participen de las actividades, como también de aquellos que 

se retiran o cambian.  

Tener la información de las actividades relevantes que realizan los alumnos fuera del Colegio.  

Mantener registro de asistencia de profesores.  

Generar eventos deportivos, culturales, científicos en el Colegio.  

Favorecer la participación del Colegio en diversas áreas, dentro y fuera de la intercomuna.  

Designar y elaborar horarios de clases del personal docente, en coordinación con el Inspector 

General.  

 

 

 



 

 

6. DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO DE ASIGNATURA.  

El Jefe del Departamento, es un Docente especialista en una de las asignaturas que competen a esta 

estructura. Es colaborador de la acción Técnico-Pedagógica, y es asesor en materias específicas 

relacionadas con las asignaturas que competen al Departamento.  

Son funciones del Jefe de Departamento de asignatura.  

Velar por la aplicación de Planes y Programas vigentes.  

Elaborar el Plan Anual del Departamento.  

Velar por la aplicación del Decreto de Evaluación vigente.  

Coordinar el diseño de las Unidades a desarrollar durante el año lectivo, por cada curso o nivel.  

Planificar las unidades, junto a todos los componentes del Departamento.  

Solicitar asesoría a nivel de Unidad Técnico-Pedagógica.  

Aplicar las disposiciones emanadas de Rectoría, Inspectoría General y Unidad Técnico 

Pedagógica.  

Presidir cada reunión de Departamento.  

Citar a reuniones periódicas del departamento.  

Evaluar el trabajo en cada etapa.  

Diseñar e implementar los procesos e instrumentos para la evaluación diagnóstica.  

Hacer memoria Anual del Departamento informando a Rectoría o Jefe de U.T.P...  

Solicitar y distribuir materiales del Departamento,  

Solicitar y utilizar material de apoyo (didáctico)  

Coordinar el trabajo con otros Departamentos.   

Velar por el buen clima organizacional interno y externo, con respecto al Departamento.  

Hacer los Informes que le solicite su jefatura.  

Optimizar los recursos, en el trabajo interno del Departamento.  

Asesorar constantemente a los Docentes, para hacer más eficaz la ejecución de la Docencia.  

Participar en todo proceso que involucre el quehacer pedagógico de las asignaturas o del 

Departamento.  

Asistir a las reuniones de Unidad Técnico-Pedagógica o de Dirección, todas las semanas.  

Confeccionar presupuesto anual del departamento.  

Participar del proceso de evaluación docente.  

 

7. DE LOS ESPECIALISTAS NO DOCENTES.  

Los especialistas no Docentes, son aquellos profesionales que no desempeñan funciones Docentes, 

pero que colaboran al ejercicio docente y cuyas obligaciones son aquellas que se derivan de la 

necesidad pedagógica que fundamentó su contratación.  

 

8. DEL BIBLIOTECARIO/A O ENCARGADO DE BIBLIOTECA.  

El Bibliotecario será un profesional o administrativo, encargado y responsable de la organización y 

funcionamiento de la Biblioteca del Colegio.  

 



 

 

Corresponden al Bibliotecario, las siguientes funciones:  

Planificar, coordinar y evaluar, las actividades propias del funcionamiento de la Biblioteca del 

Colegio.  

Realizar el proceso de préstamo de libros, documentos, material didáctico y audiovisual a su 

cargo.  

Atender a alumnos, profesores, y demás personal del colegio.  

Llevar y mantener actualizado el Inventario de la Biblioteca.  

Tener actualizados: Catálogos, Libros de Control de Ingresos y salidas de libros, documentos, 

material didáctico y audiovisual.  

Sugerir modificaciones y/o implementación de infraestructura existente, según necesidades 

planteadas.  

Orientar a los alumnos, en la búsqueda de material adecuado para el desarrollo de 

investigación y tareas.   

Coordinar con el Jefe de U.T.P. y Jefes de Departamento de Asignatura, sobre la mantención y 

adquisición de nuevos títulos, adecuados para el quehacer educativo del Colegio.  

Mantener el orden y velar por la higiene del local de la Biblioteca.  

Desarrollar actividades culturales para los alumnos o los padres que fomenten el hábito de la 

lectura.  

Elaborar proyectos innovativos para los fondos concursables existentes, tanto en los Gobiernos 

Regionales, como en la institucionalidad cultural existente. Tales proyectos buscarán estimular el 

gusto por la lectura en los estudiantes y ofrecer actividades culturales de extensión para la 

comunidad del entorno.  

Asistir a Consejos Técnicos, cuando se le solicite.  

Publicar título de obras recientes.  

 

9. DE LA TÉCNICO-PARAMÉDICO  

La Técnico Paramédico, es la profesional no docente, con título técnico de nivel superior, encargada 

de dirigir, supervisar y mantener activa una unidad de atención de Primeros Auxilios.  

Corresponde a la Técnico Paramédico, cumplir las siguientes funciones:  

Velar por la adecuada atención de Primeros Auxilios, para aquellos alumnos/as que lo soliciten.  

Mantener al día, ficha de salud de cada alumno y su Protocolo de Salud.  

Planificar y supervisar la puesta en marcha del proceso de atención permanente de la Unidad.  

Coordinar el trabajo de Primeros Auxilios y de Educación para la Salud, con el Inspectoría 

General.  

Planificar con la supervisión del Departamento de Orientación, Unidades que deben impartirse 

en Jefaturas de Curso.  

Mantener kárdex de Registro de Atenciones y adquisiciones de materiales.  

Elaborar Informes semanales, mensuales y anuales de atención de alumnos.  

Controlar el aseo y cuidado de las dependencias de la Unidad de Primeros Auxilios.  

Prestar atención de Primeros Auxilios a los alumnos.  



 

 

Difundir y comunicar materiales de educación Sanitaria.  

Responsabilizarse del cuidado de material y mobiliario a su cargo.  

Solicitar remedios y material sanitario indispensable para la mantención adecuada de Botiquín 

de Primeros Auxilios.  

Elaborar Informes de su competencia, cuando se le solicite.  

Proveer un botiquín para gimnasio y cautelar por mantenimiento.  



 

 

10. DE LOS DOCENTES DE AULA  

El Docente de Aula, es el Profesor que, dentro del colegio, es el responsable directo de llevar a cabo 

el proceso de enseñanza aprendizaje.  

Son docentes de Aula los Profesores Normalistas, los Profesores titulados en Educación Parvularia, 

Educación Básica, Educación Media y los Profesores habilitados, de conformidad a la legislación 

vigente.  

CORRESPONDEN AL DOCENTE DE AULA, LAS SIGUIENTES FUNCIONES:  

Velar por el desarrollo integral del educando.  

Centra su atención preferente en el aprendizaje efectivo de los estudiantes, para cuya finalidad 

debe prestar atención al núcleo pedagógico, elemento fundamental para alcanzar logros de 

aprendizaje.  

Orientar y realizar sus actividades docentes, de conformidad a los fines y objetivos de la 

Educación Nacional, de la Corporación Educacional Masónica de Concepción y del Colegio 

Fraternidad, en el grupo curso o nivel que le corresponda y en la asignatura o especialidad en que ha 

realizado su preparación profesional.  

Organizar y desarrollar el proceso educativo, y evaluar a sus alumnos de acuerdo a las normas 

vigentes.  

Registrar la información que le corresponde en libros y documentos pertinentes que 

correspondan, de conformidad a disposiciones vigentes.  

Asistir a los Consejos Técnicos que sea citado.  

Relacionarse con Padres y Apoderados, cada vez que situaciones escolares de los alumnos lo 

requiera y exponer ante ellos los diagnósticos grupales o personales que ha realizado, los hallazgos 

realizados y las rutas que seguirá para alcanzar los objetivos de aprendizaje del curso o nivel 

respectivo.  

Participar en exámenes y actos oficiales programados por el colegio.  

Colaborar y tributar desde su actuación al cumplimiento de los objetivos del PEI y de los 

principios en que sustenta su quehacer el Colegio.  

Constituirse en el primer nivel en que se detecta actitudes o acciones que pueden alterar la 

convivencia escolar; ya sea por conductas disruptivas, conflictos de relación, bullying u otros.  

Integrar el proceso de Gestión de la Convivencia Escolar.  

Colaborar con el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene.  

Sugerir y participar en cursos de perfeccionamiento docente.  

Informar de los procesos educativos a su cargo.  

Incorporar permanentemente innovaciones pedagógicas.  

Responsabilizarse de los resultados pedagógicos.  

 



 

 

11. DEL PROFESOR(A) JEFE(A) DE CURSO.  

El Profesor Jefe de Curso, es el Docente que, en cumplimiento de su función, es responsable de la 

marcha pedagógica y de orientación de su curso.  

Son funciones del Profesor Jefe de Curso:  

Planificar, ejecutar, supervisar y evaluar el proceso de Orientación Educativa, profesional y 

vocacional en conjunto con los Orientadores y/o la U.T.P.  

Organizar, supervisar y evaluar, las actividades específicas del Consejo de Curso.  

Lograr que el Consejo de Curso y las horas de Orientación constituyan un espacio efectivo para 

el aprendizaje del ejercicio de la ciudadanía, en un ambiente de armonía, participación y respeto a la 

diversidad.  

Velar, junto con la Unidad Técnico Pedagógica, por la calidad del proceso enseñanza 

aprendizaje en el ámbito de su curso.  

Mantener al día los documentos relacionados con la identificación de cada alumno y marcha 

pedagógica del curso.  

Informar a los Padres y Apoderados de la situación de los alumnos del curso, a su cargo. Asistir 

y/o presidir los Consejos Técnicos que le correspondan.  

Realizar tutorías a los alumnos y apoderados.  

Realizar reuniones con la directiva y apoderados de su curso.  

Planificar y ejecutar con los alumnos a lo menos una acción solidaria por semestre.  

 

12. DEL COORDINADOR DE INFORMÁTICA Y TIC’S.  

El Coordinador de Tecnologías de Informática y TIC’s, trabaja, asesora y colabora con la acción 

administrativa y docente del Colegio Fraternidad.  

Son funciones del Coordinador de TIC’s, entre otras:  

Encargarse del soporte técnico para poner en marcha la planificación de unidades Didácticas y 

utilización del Libro de Clases Virtual.  

Se encarga de la mantención y los suministros requeridos para el buen uso y funcionamiento de 

los equipos computacionales y multimediales. En la eventualidad de un desperfecto, comunicará 

oportunamente al Jefe de UTP.  

En la ausencia de un profesor a cargo, el encargado Coordinador de TIC’s permitirá el acceso al 

Laboratorio de Computación y a los equipos velando por su buen uso y disciplina.  

Debe reportar diariamente al Jefe de UTP sobre el uso del Laboratorio por los alumnos y 

docentes.  

Sugiere formas y estrategias que permiten un mejor uso de las TIC’s al servicio de los mejores 

aprendizajes.  

Mantener actualizada la página web del Colegio.  

Coordinar el uso adecuado de los computadores, en la acción docente.  

Apoyar y hacer eficiente la utilización del recurso Computación, para optimizar el proceso 

enseñanza aprendizaje.  

Administrar el uso de los computadores.  



 

 

Llevar kárdex de materiales y programas.  

Velar por el adecuado uso de los computadores.  

Informar sobre las necesidades materiales de Software.  

Llevar al día el control de material ingresado o de salida.  

Dar a conocer, la existencia de los programas, para su estudio y validación interna, para 

utilizarlos en docencia.  

Trabajar con Jefes de Departamentos, para la aprobación, modificación o rechazo de material 

didáctico, para su utilización en docencia.  

Proponer curso de perfeccionamiento para el mejor uso de las TIC´s.  

 

13. DEL ENCARGADO DE LABORATORIO DE CIENCIAS.  

 

El Encargado de Laboratorio de Ciencias, es el funcionario que colabora en el proceso educativo, con 

el Departamento de Ciencias.  

Son funciones del Encargado de Laboratorio:  

Preparar experimentos e investigaciones, necesarias para la enseñanza de determinadas 

asignaturas relacionadas con el área de las ciencias.  

Responsabilizarse del inventario del laboratorio, y de la distribución, mantención, clasificación y 

reposición de elementos, materiales e instrumentos.  

Informar a Rectoría, a U.T.P. y Jefe del Depto. de Ciencias periódicamente acerca de las 

actividades realizadas en el Laboratorio.  

Coordinar el uso de los Laboratorios con los Profesores respectivos.  

Debe tener la misma presentación personal que se les exige a los alumnos.  

Preparar el material y reactivos solicitados para la realización de la práctica, siempre y cuando 

el pedido sea entregado con 5 días de anticipación.  

Disponer antes de cada actividad práctica sobre los mesones los materiales y reactivos 

requeridos.  

Revisar el material devuelto al finalizar la práctica.  

Realizar una vez por semana un lavado prolijo de todo el material utilizado por los alumnos.  

Llevar el control de los manuales de funcionamiento y estar al tanto de garantías de los equipos 

de laboratorio.  

Velar por el orden y aseo de los lugares de trabajo en que se desarrollan las funciones.  

Velar por la integridad de los equipos y materiales de laboratorio, como de sus instalaciones.  

Efectuar reparaciones menores de los equipos, instrumental y material utilizado en el 

laboratorio, dando cuenta de problemas mayores al jefe directo.  

Realizar las altas y bajas correspondientes al material, equipo y reactivos de los laboratorios.  

Realizar el pedido de los materiales al departamento de adquisiciones según el listado que los 

profesores le entregan a principio de cada semestre, además de asegurarse de que exista el material 

básico para trabajar.  

Mantener actualizados los registros de materiales existentes en cada uno de los laboratorios.  



 

 

Etiquetar todos los reactivos y soluciones ingresados o preparados detallando el laboratorio al 

que pertenece y la fecha en que fue adquirido.  

Identificar todo el material existente de cada laboratorio y departamento al que pertenece.  

Supervisar los trabajos que se realicen por personal externo a los laboratorios.  

Colaborar con el personal docente y alumnos en la realización de trabajos propios del 

laboratorio y que están relacionados con investigaciones, ensayos y otras similares cuando sea 

necesario.  

Colaborar con el personal docente en la recuperación de prácticos por parte de los alumnos.  

Atender consultas de los alumnos y funcionarios que concurran al laboratorio.  

Efectuar reporte mensual y semestral a la coordinación, a Rectoría y al Jefe de la Unidad 

Técnico Pedagógica.  

Cumplir con las disposiciones internas vigentes en el Colegio y desarrollar funciones a cargo en 

la forma más óptima que sea posible.  

 

C. FUNCIONES DE LAS UNIDADES DE  APOYO.  

1. DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN.  

 

Los Asistentes de la Educación son funcionarios que colaboran directamente en el Proceso 

educativo de los alumnos del Colegio Fraternidad, ejecutando acciones administrativas, de control 

de disciplina, aseo, higiene, y seguridad, actualización de registros y otras asignadas por la 

Inspectoría General.  

 

2. DE LAS FUNCIONES DEL INSPECTOR SON:  

Supervigilar el comportamiento y presentación personal de los educandos, en salas de clases, 

casinos, lugares de recreación y descanso, patios del colegio y otras dependencias.  

Fiscalizar el aseo y mantención de los recintos a su cargo.  

Responsabilizarse del control de inasistencias, atrasos, justificativos, certificados médicos y 

libreta de comunicaciones del alumno de los cursos o nivel que le asigne el Inspector General.  

Remplazar a aquellos docentes que faltaren por una u otra razón.  

 

3. DE LOS ASISTENTES DE DOCENCIA, colabora en el proceso educativo en el nivel de Pre-básica:  

Participando en actividades de recreación, alimentación, descanso, aseo e higiene de los 

menores pertenecientes al nivel de Pre Básica.  

Responsabilizándose de la confección, distribución y mantenimiento del material didáctico.  

Cooperando en toda actividad que desarrolle la Educadora de Párvulos o Docente del Curso. 



 

 

4. DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE APOYO.  

El Personal Administrativo, es el que desempeña funciones de oficina, controla la conservación y 

mantenimiento de los recursos materiales del colegio, y se ocupa de los demás asuntos 

administrativos correspondientes a todo el personal.  

Funciones Generales:  

Organizar y difundir la documentación oficial del Colegio, requiriendo todos los antecedentes 

necesarios.  

Controlar la conservación, mantenimiento y resguardo del edificio escolar, mobiliario o material 

didáctico.  

Realizar las tareas de apoyo administrativo y mantener al día los registros establecidos.  

 

Funciones de Organización y Ejecución:  

Mantener el control de Bodega y de Inventarios.  

Mantener actualizado el Archivo Personal.  

Mantener actualizados los reingresos exigidos por el Sostenedor.  

Mantener los archivos de documentos y correspondencia.  

 

5. DEL PERSONAL DE SECRETARÍA.  

El Personal de Secretaría, es parte del Personal Administrativo que desempeña funciones de oficina, 

cautela la conservación y mantención de los recursos materiales del Colegio y se ocupa de los 

asuntos administrativos correspondientes, para apoyar la acción directiva y docente. Debe manejar 

archivos, cautelar la conservación, mantenimiento y resguardo de las oficinas, mobiliario y 

computadores a su cargo. Secretaria Administrativa, debe atender las necesidades administrativas 

de Secretaría, que involucre el ámbito Administrativo y Curricular. 

 

6. DE LA SECRETARIA DE DIRECCIÓN.  

Secretaria de Dirección, encargada de centralizar el trabajo administrativo, y facilitar las 

comunicaciones internas y externas del plantel, según sea competencia de Rectoría, U.T.P. o 

Inspectoría General.  

Corresponde a la Secretaria de Dirección, las siguientes funciones:  

Atender al público, funcionarios y alumnos, proporcionando documentos e información, de 

conformidad a instrucciones del Rector, Jefe de U.T.P., Inspector General del Colegio.  

Agilizar el flujo de la documentación, de conformidad al conducto regular.  

Organizar y mantener actualizados archivos y registros de la Dirección del plantel, en la 

repartición que le corresponda.  

 

 

 

 

 



 

 

7. DE LA UNIDAD DE SERVICIOS MENORES.  

Los auxiliares de servicios menores dependen de Inspectoría General.  

Corresponde a los auxiliares de servicios menores, cumplir con las funciones de:  

Encargarse de la vigilancia, cuidado, atención y mantención del patrimonio físico del colegio.  

Mantener el orden y aseo del edificio, patio y jardines.  

Realizar funciones de estafeta.  

Realizar tareas de portería y vigilancia.  

Ejecutar reparaciones, restauraciones e instalaciones menores.  
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PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
1.- INTRODUCCION. 

 

 

Una de las actividades que debe estar contemplada en todo Programa de Prevención, 

es la de elaborar el Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) en caso de presentarse 

una situación que ponga en peligro a las personas que están dentro de de las 

instalaciones del Colegio, y los bienes de la  Institución o ambas situaciones a la vez. 
 

Por tal motivo, la Corporación Educacional Masónica de Concepción  ha decidido 

diseñar el Plan antes mencionado para el Colegio Fraternidad ubicado en Avenida 

Los Parques 400, Lomas Coloradas, San Pedro de las Paz, el que, en etapas sucesivas, 

será debidamente probado mediante la realización de simulacros en forma periódica. 

 

Se dice que la mejor forma de prepararse para una Emergencia es a través de una 

Emergencia real. Sin embargo, se corre el riesgo de que, disponiendo de un buen Plan, 

éste falle en algún punto poniendo de esta manera en grave riesgo a quienes están 

involucrados en él. 

 

Antes que ocurra una Emergencia todo el personal deberá estar adecuadamente 

capacitado para verificar que el Plan es correcto. 

 

El presente PISE  será, además, coordinado con las entidades externas que en algún 

momento puedan intervenir tales como Bomberos, Carabineros y Ambulancia SAMU 

o bien, disponiendo de sus propios recursos. 

 

A través de este documento se pretende  describir una técnica general que  permita 

preparar o planificar un Plan de Emergencias lo más realista posible a las 

condiciones de las instalaciones mismas del Colegio y lograr los objetivos que se 

pretenden. 
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PLAN DE EMERGENCIAS 
 

 

   

2.- DEFINICIONES: 

 

2.1. PLAN DE EMERGENCIAS 

 

Es la planificación técnica que permite enfrentar diferentes situaciones de 

emergencia, sean éstas naturales o provocadas, haciendo uso de todos los recursos 

humanos y / o técnicos disponibles descartando el factor de improvisación. 

 

 

2.2.- EMERGENCIA  

 

Es toda situación que implique un estado de perturbación parcial o total de un sistema 

ocasionado por la ocurrencia de un evento no deseado cuya magnitud puede requerir 

una ayuda superior a los recursos propios del colegio “ fraternidad”  y/o que necesite 

de procedimientos especiales para superarla. 

 

La emergencia se mantendrá mientras no sea superado el estado de perturbación 

existente. 

 

 

2.3.- EVACUACIÓN. 

 

Es aquella situación  que ante una emergencia obliga a desalojar, en el menor tiempo 

posible, total o parcialmente las instalaciones del colegio “Fraternidad” en forma 

ordenada y controlada. 

 

 

2.4.- ALERTA 

 

El término alerta, hace referencia a una situación de vigilancia o atención. Una señal 

de alerta es un aviso para que se extremen las precauciones o se incremente la 

vigilancia. 

 

 

2.5.- ALARMA 

 

El término alarma es señal con que se avisa de la existencia de un peligro inminente 

o de alguna anormalidad. 
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3.- OBJETIVOS DEL PLAN DE EMERGENCIAS. 

 

1. Eliminar riesgos potenciales presentes en las diferentes áreas, a través de la 

realización de  Inspecciones  Planeadas, efectuadas en forma periódica por 

personas responsables de ellas. 

 

2. Desarrollar entre los alumnos y alumnas, docentes y asistentes de la educación, 

actitudes tendientes al  AUTOCONTROL ante una emergencia. 

 

3. Salvaguardar y proteger a los alumnos y alumnas, docentes y asistentes de la 

educación del Colegio Fraternidad, de accidentes derivados de situaciones 

naturales o provocadas que pudieren originarse en un determinado momento. 

 

4. Promover hábitos de higiene y seguridad que permitan prevenir contagios por 

COVID-19. 

 

5. Resguardar la documentación sensible a la seguridad interna, de importancia 

financiera, comercial o técnica del Colegio Fraternidad contra posibles deterioros 

derivados de una Emergencia. 

 

6. Resguardar y proteger a terceras personas (apoderados, visitas, proveedores,  

etc.) que podrían, en el instante de presentarse una emergencia, estar presentes 

en el Colegio. 

 

7. Permitir que los hábitos de Prevención y Seguridad adquiridos tanto por alumnos 

y alumnas, docentes, asistentes de la educación, sean difundidos, transmitidos y 

aplicados por todos, en sus propios hogares. 

 

 

4.- EMERGENCIAS CONSIDERADAS  
 

  Para los efectos del presente Plan de Emergencias, se considerarán 

como tales las siguientes: 

  

  A.- EMERGENCIAS NATURALES. 

   - Movimientos sísmicos. 

   - Tsunami 

   -  Tormenta Eléctrica 
  

  B.- EMERGENCIAS  PROVOCADAS. 

   - Incendio. 

   - Asaltos. 

   - Explosión de Caldera. 

- Artefactos explosivos. 

   - Escapes de Gas. 

   - Atrapamiento de personas en ascensor. 
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C.- EMERGENCIA SANITARIA 

   - COVID-19. 

 

 

5.- AREAS DE RIESGO CONSIDERADAS EN ESTE PLAN. 

 

Para facilitar la identificación de áreas, se determinan las siguientes: 

 

PRIMER PISO 

 

Área Nº 1:   

Aulas de educación parvularia, sala de educadoras de párvulos, baños de párvulos, 

sala coordinadora de párvulos,  sala psicomotriz, patio cubierto párvulos, bodegas del 

sector párvulos. 

 

Área N° 2: 

Hall de acceso, enfermería, baños de básica y media, sala tel-tea, sala de artes, sala 

de auxiliares, cocina sala de artes, gimnasio, graderías, camarines y baños de 

gimnasio, escenario, bodega gimnasio, sala de profesores de educ. física, bodega de 

herramientas, sala de aislamiento.  

   

Área Nº 3: 

Garita de guardia, caldera, fotocopiadora, containers, patio de servicio, 

estacionamiento. 

 

Área Nº 4: 

Sala multipropósito, baños multipropósito, comedor de profesores/as, cocina y 

bodegas, patio colegio, cancha pasto sintético, patio proyectos escolares. 

 

 

SEGUNDO PISO: 

 

Área Nº 5:   

Aulas educación básica (1° a 4° Básico), sala de profesores, aulas de educación básica 

(5° a 6° básico); sala SOLE, laboratorio de química, oficina profesor/a ciencias, 

bodega almacenaje productos químicos, bodega COVID. 

 

 

Área N° 6: 

Oficinas administrativas: Secretaría, rectoría, baño visitas, orientación, unidad 

técnica pedagógica, psicología, coordinadora PIE, sala de reuniones 1 y 2, baños 

varones y damas, oficina inspectores, inspectoría general, convivencia escolar, sala 

de atención de apoderados (3). 
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TERCER PISO: 

 

Área Nº 7:  

Aulas educación media (12 salas), biblioteca (2 salas), bodega CRA, sala informático, 

sala Tel-tea,  laboratorios de computación (2 salas), sala inspectoría. 

 

 

Área Nº 8:  

Ascensores. 

 

 

 

 6.- SEÑALES DE ALERTA Y ALARMA. 

 

 ALERTA: La señal de ALERTA consiste en un primer toque de CAMPANA 

continuo durante 30 segundos. Esta señal sonora o audible da inicio al procedimiento 

a seguir ante una Emergencia, indica además la necesidad de extremar las 

precauciones e incrementar la vigilancia a la espera de instrucciones de los 

encargados respectivos. 

 

 ALARMA: La señal de ALARMA consiste en un SEGUNDO toque de 

CAMPANA continuo durante 30 segundos, esta Señal nos confirma la existencia de 

un peligro INMINENTE o de alguna anormalidad. Se procede a evacuar a la 

comunidad educativa hacia la  Zona de Seguridad de acuerdo a instrucciones 

emanadas del Coordinador General. 

 

 

 

7.- ZONAS  DE SEGURIDAD. 

 

Definición: Es el lugar previamente asignado y libre de riesgos al cual deben 

dirigirse todos los alumnos y alumnas; personal docente y asistentes de la educación; 

visitas y personal de empresas externas; al momento de  darse la señal de evacuación 

producto de una Emergencia. 

 

Se establecen las siguientes Zonas de Seguridad: 

 

A: Patio principal del Colegio. (Zonas asignadas por curso). 

 

B: Zona de estacionamiento, Ingreso principal al edificio.  

 

C: Pasillos tercer piso (caso de Tsunami). 
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8.- RUTA DE EVACUACIÓN. 

 

Definición: Son aquellas vías que en circunstancias normales constituye el área de 

tránsito interna normal  y que ante una Emergencia, tienen acceso a la Zona de 

Seguridad. 

 

 

9.- RUTA DE ALTERNATIVA 
    

Definición: Son aquellas vías que en circunstancias habituales NO SON USADAS 

para el tránsito de personas, pero que ante una emergencia pueden ser utilizadas como 

tal al quedar bloqueadas las rutas normales y a su vez tienen acceso a la zona de 

seguridad. 

    

  

10.- COORDINADOR GENERAL. 

 

Definición: Es la persona debidamente capacitada, designada por Rectoría que en 

el momento de presentarse una Emergencia, asume el mando de la situación 

disponiendo la utilización adecuada de los recursos internos o bien, solicitando el 

apoyo de servicios especializados externos tales como Bomberos, Carabineros, o 

Ambulancia SAMU etc. 

 

   Desígnase como Coordinador General a: 
 

   Sr. Carlos Guajardo Fuentealba 

 

   Y como Suplente a: 
 

   Sr. José Bernabé Quezada   

 
 

11.- RELACIONES PÚBLICAS. 
 

Definición: Es la información oficial del Colegio “Fraternidad” que, a través de un 

documento escrito se entrega a los medios de comunicación  y  que indica  las causas 

que provocaron  la Emergencia, si ésta  reviste el carácter de alarma pública. 

 

Por lo tanto, actuará como Relacionador Público ante Emergencias: 

 

   Sr. Víctor Schuffeneger Navarrete. 
 

Y como Suplente a: Sr. Rodrigo Contalva Muñoz. 
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12.- COORDINADORES DE PISO. 

 

Definición: Son aquellas personas designadas por Rectoría y que han sido capacitadas 

para controlar  y guiar al personal por piso, en caso de una Evacuación, hacia las 

Zonas de Seguridad. Se distinguirán por un chaleco de seguridad con huinchas 

reflectantes (figura 1) 

 

 
 

                                                                   Fig.1 

 

a) Primer Piso:   Rodrigo Contalva Muñoz 

Gabriel Beguiristain Knappe 

 

b) Segundo Piso: Yanet Cartes  Campos 

Carolina González Molina 

 

c) Tercer Piso: Carlos Godoy Navarrete 

Claudio González Aparicio 

    

 

 

 

13.- UNIDADES OPERATIVAS. 

 

Definición: Son los recursos humanos y técnicos disponibles, tanto internos como 

externos con los cuales se enfrentará la Emergencia. 

 

 

A. Unidades Operativas Internas: 

 

a) – Personal capacitado en Primeros Auxilios 

 

b)- Personal Capacitado en Extintores. 

 

  c)-  Comunicaciones. 

     

  d).-  Personal de Vigilancia. 
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B. Unidades Operativas Externas: 

 

 a) Ambulancia                           Fono 131 

 

 b) Bomberos                            Fono 132. 

 

 c) Carabineros                           Fono 133 

 

 d) Ambulancia Mutual de Seguridad   Fono 2480067 

 

 

 

14.-  ASIGNACION DE FUNCIONES  

 

Definición: Es la distribución de  funciones específicas que se da a  determinadas 

personas y que éstas deben cumplirlas en el momento mismo de la Emergencia. 

 

Estas funciones son las siguientes:    

   

a) Uso de Extintores y/o Red Húmeda 

 

  Primer piso:  Cristofer Palazzi Fuentealba 

    Carlina Hernández Castro 

     

 

Segundo piso: Fernando Gaete Castillo 

               Gabriel Beguiristain Knappe 

  

Tercer piso:    Carlos Godoy Navarrete 

               Claudio González Aparicio 

 

b) Corte de suministros (electricidad y gas de sala multipropósito). 

 

  Primer piso:  Daniel Jara Sandoval / Gustavo Alarcón Mora 

 

 

c) Valores y llamado a Unidades Operativas externas. 

 

   Yasna Puentes Henríquez / Marianela Silva Moreno 

 

d) Caldera, Portería y Fotocopia 

 

  Luis Cornejo Tapia 
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e) Apoderados, Visitas y Proveedores. 

 

 Marianela Silva Moreno 

   

 

f) Revisión de Baños Gimnasio y Camarines 

 

  Primer piso:  Carlina Hernández 

    Jorge Verdejo Mellado 

     

  Segundo piso:  Ana María Luengo González 

 

 

g) Biblioteca y Laboratorios de Informática: Fernando Gaete Castillo 

 

 

h) Primeros Auxilios 

 

Karen Cárcamo Vargas (TENS) 

Patricia Riquelme Bascur 

 

i) Orden de cursos en Zona de Seguridad 

 

Zona 1, Cancha de Arena: Ruth Villa Pincheira 

 

Zona 2, Estacionamiento funcionarios: Ana María Luengo 

 

 

15.- INSTRUCCIONES GENERALES. 

   

a. Acatar en todo momento las instrucciones del Coordinador de Piso a  cargo 

del grupo. 

 

b. El personal y los estudiantes, deben dirigirse hacia la Zona de Seguridad en 

forma calmada,  caminando y en silencio. 

 

c. Todas las personas deben mantener distancia física que permita prevenir 

contagios por COVID-19 

 

d. Ninguna persona debe regresar al lugar de trabajo a buscar algún objeto 

dejado. 

 

e. Los usuarios de los estacionamientos de vehículos deberán ubicarse en forma 

aculatada en todo momento es decir, con el vehículo en  posición de salida. 

Ante una Emergencia, ningún usuario de vehículo podrá salir del 

recinto. 
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f. Toda persona (Profesor, Alumno y alumna, etc.) deberá informar al 

Coordinador de Piso acerca de la existencia de terceras personas en el lugar 

o en otros lugares a fin de que éstas sean también evacuadas. 

 

g. En la Zona de Seguridad, cada docente o encargado de curso, debe verificar 

que todas las personas bajo su responsabilidad  se mantengan en la Zona 

de Seguridad. 

 

h. Se dispondrán de atomizadores con alcohol gel para desinfección de manos. 

 

i. NADIE debe ausentarse de la Zona de Seguridad. 

 

j. Quiénes estén en condiciones de hacerlo, previa autorización personal, 

deben colaborar con aquellas personas impedidas físicamente. 

 

k. Quién esté en el  momento de presentada la Emergencia con visitas, deberán 

hacerse cargo de ellas llevándolas a la Zona de Seguridad a través de las vías 

establecidas. 

 

l. El Coordinador General entregará instrucciones y dará por superada la 

emergencia. Tanto docentes, asistentes de la educación y alumnos y 

alumnas, deben esperar instrucciones de cada Coordinador de Piso; el 

retorno debe hacerse a través  de las mismas vías de evacuación, en forma 

ordenada, caminando y en silencio. 

 

m. Al llegar a sus aulas y puestos de trabajo, las personas deben aplicar alcohol 

gel en sus manos. 

 

n. Tanto Docentes, asistentes de la educación,  alumnos y alumnas  deberán 

abstenerse de dar información ya sea a medios de comunicación o a terceras 

personas. 

 

o. El personal asignado, deberá colaborar posteriormente en la reanudación de 

actividades del Colegio lo más rápidamente posible. 

 

p. Las secretarias del Colegio y empresa de vigilancia (portería), deberán 

disponer, en forma visible de los teléfonos de los servicios de  emergencia y 

de los Ejecutivos en caso de requerir su presencia en otras horas 

(Información Confidencial). 
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16.- PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS. 

 

16.1 – EMERGENCIA: MOVIMIENTO SÍSMICO. 

 

 

1. En aula: Los alumnos y alumnas, y el profesor o profesora, deben protegerse 

bajo el escritorio, manteniendo la calma y el control de la situación hasta que se 

les señale otra instrucción o acción a seguir. 

 

2. En pasillos y patio: Tomar posición de seguridad, alejándose de ventanales y 

protegiéndose la cabeza hasta que se les señale otra instrucción o acción a seguir. 

 

3. Talleres y laboratorios: El docente a cargo deberá cortar suministros de gas y 

todos deben protegerse bajo los mesones.  

 

4. En gimnasio: El docente debe instruir que se protejan en la zona de gradería, en 

posición de seguridad. 

 

5. No encender luces, linternas, encendedores u otro artefacto que pudiera provocar 

una chispa. 

 

6. En todo momento se debe esperar las instrucciones del Coordinador de Piso y no 

realizar acciones por iniciativa propia. 
 

7. En base al desarrollo que muestra el sismo, deberá evacuarse ordenadamente al 

curso hacia la zona de seguridad, utilizando las vías de evacuación 

preestablecidas. 

 

 

 

EVACUACIÓN 

 

1. Se define como la acción de desocupar ordenada y planificadamente un lugar y es 

realizado por los ocupantes por razones de seguridad ante un peligro potencial o 

inminente. 

 

2. Durante el proceso de evacuación de las salas, talleres, laboratorios, biblioteca, 

gimnasio, sala multipropósito, oficinas administrativas y otros; todas las personas 

que se encuentren en el Establecimiento al momento de la emergencia; deberán 

mantener la calma, evitando correr y gritar, a fin de prevenir situaciones de pánico 

individual y/o colectivo, que sólo complicarían aún más la situación.  

 

3. El profesor, profesora o encargado de grupo,  deberá mostrar una actitud firme y 

segura, controlando el comportamiento del grupo, instruyéndolo en forma simple 

y correcta y cerciorarse del cabal cumplimiento de las mismas.  
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PROCEDIMIENTO DE LA EVACUACIÓN 
 

1. Recibir la instrucción del Encargado de piso. 

 

2. El docente o encargado de grupo debe ordenar el curso, dentro de la sala, en dos 

filas que mantengan la distancia física de seguridad para protección de contagio 

COVID-19. 

 

3. Por instrucción del Encargado de Piso, deben salir de las salas para dirigirse a la 

Zona de Seguridad, a través de pasillos y escalas asignadas como vía de 

evacuación. 

 

4. En todo momento debe mantenerse la distancia física y el uso de la mascarilla. 

 

5. En la zona de seguridad se proveerá de atomizadores con alcohol gel para 

desinfección de manos. 

 

6. En la Zona de Seguridad, habrá personal que señalará la ubicación que debe 

mantener cada grupo. 

 

 

 

16.2.- EMERGENCIA: INCENDIO. 

 

  

16.2.1.- AMAGO: Fuego que es controlado por el mismo personal.  Se localiza 

puntualmente en un determinado lugar de las instalaciones. 

 

16.2.1.1.- No es necesario evacuar. Sólo estar atento a la situación. 

 

16.2.1.2.- Verificar qué origina el fuego y proceder a cortar energía eléctrica 

localizada y gas. 

 

16.2.1.3.- Si es necesario, actúa personal capacitado, utilizando extintores adecuados 

o Red Húmeda. 

 

16.2.1.4.- Personal del piso espera instrucciones del Coordinador de Piso. 

 

 

16.2.2.- INCENDIO: Fuego que afecta a una o varias instalaciones del Colegio. 

 

16.2.2.1.- Evacuar las instalaciones del Colegio, siguiendo las normas señaladas para 

este efecto en el proceso de Evacuación y las instrucciones del Coordinador de Piso. 

 

16.2.2.2.- Personal capacitado procede a verificar origen del fuego y hace uso de 

extintores o equipo de red húmeda. 
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16.2.2.3.- Persona asignada desconecta red de energía eléctrica y gas. 

 

16.2.2.4.- El  Coordinador General da instrucciones para que se solicite la 

concurrencia de Bomberos (Fono 1 3 2). 

 

16.2.2.5.- Se da aviso a Porteros de Vigilancia para que faciliten el ingreso de 

Bomberos a las instalaciones afectadas. 

 

16.2.2.6.- Personal capacitado colabora con Bomberos, informando sobre la 

ubicación del foco de incendio, la Red Húmeda y la existencia de posibles lesionados. 

 

16.2.2.7.- Si existen lesionados, el Coordinador General dará instrucciones para 

solicitar la concurrencia de una unidad de ambulancia (Fono 1 3 1). 

 

16.2.2.8- Personal Capacitado se mantendrá en el lugar hasta el retiro de las unidades 

de apoyo. 

 

 

16.3.- EMERGENCIA: ASALTO. 

 

16.3.1.- Las personas afectadas, deben mantener la calma y  no presentar ningún tipo 

de resistencia. 

 

16.3.2.-  Limitarse a observar detenidamente los rasgos de quienes efectúan el ilícito 

y si es necesario seguir sus instrucciones. 

 

16.3.3.- Pasado el evento, el Coordinador General solicitará inmediatamente la 

concurrencia de personal policial. 

 

16.3.4.- Superada la situación no hacer ningún comentario a terceras personas si no 

que entregar antecedentes sólo a personal de Carabineros o P.D.I. que lleguen 

posteriormente al lugar si le es solicitado. 

 

 

16.4.- EMERGENCIA: ARTEFACTO EXPLOSIVO 

 

16.4.1.- Detectado un paquete o bolso sospechoso, informar de inmediato al 

Coordinador General. 

 

16.4.2.- No tocar el elemento sospechoso por ningún motivo. 

 

16.4.3.- Evacuar inmediatamente las dependencias del Colegio, según lo señala el 

procedimiento de Evacuación, siguiendo instrucciones del Coordinador de Piso. 
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16.4.4.- Avisar a Carabineros de Chile y esperar que el Grupo de Operaciones 

Especiales (G.O.P.E.) proceda. 

 

16.4.5.- Esperar instrucciones del Coordinador General para el desarrollo y término 

de la emergencia. 

 

 

 

16.5.-EMERGENCIA:   ESCAPE DE GAS 

 

16.5.1.- Detectada la emergencia, se informará al Coordinador General, quien iniciará 

el protocolo de emergencia que se señala a continuación 

  

16.5.2.- Se cortará el suministro de gas y electricidad. 

 

16.5.3.- El Coordinador General, solicitará, a través de secretaría, la presencia de 

Bomberos a fin de apoyar la Emergencia con equipos E.R.A. 

 

16.5.4.- Los Coordinadores de piso, procederán a evacuar a las personas hacia  las 

zonas de seguridad, siguiendo el procedimiento de Evacuación. 

 

16.5.5.- Abrir todas las ventanas y puertas para ventilar el recinto. 

 

16.5.6.- Una vez verificado que el ambiente no reviste peligro y la fuga de gas está 

controlada, el Coordinador General se procederá dar la orden de retorno a las 

actividades normales. 

 

16.5.7.- Mantención efectuará una investigación para determinar la causa del Escape 

e informará al Coordinador General quién procederá a solicitar la presencia de 

personal especializado a la brevedad,  para su reparación. 

 

 

 

16.6.- EMERGENCIA: ATRAPAMIENTO DE PERSONAS EN ASCENSOR. 

 

16.6.1.- Presentada la Emergencia, se informa al Coordinador General. 

 

16.6.2.- Solicitar la presencia de personal capacitado para el manejo del ascensor en 

caso de emergencia. 

 

16.6.3.- Solicitar la presencia de personal capacitado en Primeros Auxilios en el piso 

de la Emergencia. 

 

16.6.4.- El Coordinador General decidirá si se solicita la concurrencia de Bomberos. 
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16.6.5.- Dejar fuera de servicio los sistemas hasta no ser revisado y reparado por 

personal especializado. No se deberá utilizar el ascensor mientras se mantenga la 

situación de detención, revisión y solución del problema. 

 

 

NO DEBERÁ UTILIZARSE EL ASCENSOR EN CASO DE SISMO, 

INCENDIO, EMERGENCIA POR ARTEFACTO EXPLOSIVO, ESCAPE DE 

GAS Y EMERGENCIA DE TSUNAMI. 

 

 

16.7.- EMERGENCIA: ALERTA TSUNAMI; EVACUACION VERTICAL 

 

     

16.7.1 Antes de que se produzca un tsunami, generalmente ocurre un sismo de gran 

intensidad, por lo tanto, debemos proceder según lo señala el Procedimiento de 

Emergencia Movimiento Sísmico señalado en el 16.1. 

 

16.7.2 Una vez declarada la Emergencia por Tsunami el Coordinador General dará 

las instrucciones de evacuación siguiendo el protocolo respectivo. 

 

16.7.3  La zona de seguridad asignada, en caso de Tsunami, es salas y pasillos de 

tercer piso. 

 

 

 

16.8.- EMERGENCIA: DETECCIÓN SÍNTOMAS DE POSIBLE CASO 

COVID-19 

 

Ante la ocurrencia de la detección de síntomas de un posible caso COVID19, se 

actuará siguiendo el “Protocolo de Medidas Sanitarias y Vigilancia Epidemiológica 

para Establecimientos Educacionales”, emanado de la SEREMI de Salud Región del 

Biobío y el Protocolo de medidas sanitarias del Colegio Fraternidad. 

 

 

17. Protocolo Sanitario COVI-19 

 

Este protocolo hace posible el retorno a la actividad escolar presencial, permitiendo 

la aplicación de actuaciones y protocolos preventivos y permanentes para cautelar las 

condiciones de salud e higiene que se requiere para normalizar el funcionamiento 

escolar en el marco del COVID-19. 
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A. ETAPAS DE INGRESO Y DESARROLLO JORNADA ESCOLAR 

I. Definición y descripción del Acceso del Personal (funcionarios). 

Corresponde al momento en que los funcionarios del Colegio ingresa al 

establecimiento. 

 

En esta Etapa los/las funcionarios/as deberán: Ingresar por la puerta principal 

del Colegio y realizar toma y registro de su temperatura en nóminas provistas 

para ello. Si se detecta fiebre, el/la funcionario/a será derivado a sala de 

aislación en espera de la resolución, según protocolos MINSAL. 

 

Para los/las funcionarios/as que ingresan en vehículo, una vez estacionado, debe 

concurrir a realizar la acción de registro y toma de temperatura. 

 

Los docentes y Asistentes de la Educación,  deberán ocupar espacios con 

distanciamiento físico y social, según la disposición asignada y comunicada con 

aterioridad.   

 

II. Definición y descripción del Acceso de los/las Estudiantes. 

 Corresponde al momento en que los/las estudiantes ingresan al 

establecimiento. 

 

a. El ingreso se realizará de manera diferenciada, lo que estará previamente 

señalizado y comunicado a la Comunidad Escolar; estos accesos, serán 

controlados por funcionarios previamente asignados por Inspectoría 

General. 

b. El ingreso de los/las estudiantes al Colegio será sólo a partir de las 07.45 hrs. 

Esto para evitar que los estudiantes interactúen sin supervisión de 

funcionarios. 

c. Hacer uso obligatorio, de acuerdo a lo definido por las autoridades sanitarias, 

de elementos de protección personal ( Mascarilla Quirúrgica o KN95). 

d. Se realizará un control diario de  la Temperatura, para descartar fiebre. Si se 

detecta fiebre, el alumno/alumna será sacado del flujo de circulación y 

llevado a sala de aislación en espera de la resolución, según protocolos 

MINSAL. 
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II.  Definición y descripción del Ingreso y estadía de estudiantes en Sala de Clases. 

 

 En la Sala de Clases, él/la docente supervisará que los alumnos/alumnas estén 

en los puestos que tienen asignados; las posiciones al interior de la sala, estarán 

claramente identificadas con su nombre. 

 

 Las situaciones particulares que aconsejen una posición física del 

alumno/alumna, distinta a la de la asignación aleatoria, deberá ser resuelta y 

cautelada por el/la docente respectivo, para lo cual es relevante que los 

Profesores/Profesoras Jefes elaboren una minuta con precisiones de 

necesidades particulares de los alumnos/alumnas de su curso. 

 

 Se dispondrá de dispensador de alcohol gel en el ingreso de cada aula. 

 
III. Definición y descripción del Cambio de Hora. 

 

 Corresponde al momento en que eventualmente el/la docente debe salir de Sala 

de  Clases para concurrir a otra dependencia u otro curso. El/la docente deberá 

cautelar que los estudiantes queden con instrucciones y/o trabajos asignados y 

permanezcan en sus respectivos puestos. 

 

 En este periodo no está permitido que los alumnos o alumnas soliciten permiso 

para hacer trámites en Administración; todo trámite debe ser cursado por la vía 

de teléfonos o correos electrónicos a Secretarias. 

 

IV. Definición y descripción de los Recreos. 

 

 Corresponde al tiempo destinado a la recreación de los estudiantes, actividad 

que se deberá realizar fuera de la Sala de Clases y bajo los patrones o 

procedimientos que se establezcan. 

 

 Al terminar la clase, el docente deberá cautelar que los alumnos y alumnas 

salgan todos a las zonas de recreación (patio, patio cubierto, hall de acceso, etc.) 

y que las ventanas estén abiertas para la adecuada ventilación; en caso de mal 

tiempo se deberán mantener las puertas abiertas de las salas de clases. 

 

 En periodos de Lluvias, los espacios serán: Patio Techado, Hall principal y 

acceso y Gimnasio; eventualmente, Patio Cubierto de Educación Inicial. 
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V. Definición y descripción de la Jornada Escolar. 

 La Jornada Escolar se modificará en su tiempo de duración, buscando generar 

las  mejores condiciones posibles de resguardo del distanciamiento social de los 

alumnos y alumnas. Lo anterior, implica un ingreso en horarios distintos para 

Educación Inicial y de 1° Básico a 4° EM. 

 La salida, al término de la jornada será diferenciada  por el sector de la calle 

interior del patio se retirarán alumnos/alumnas de 5° Básico a 4° Medio y por 

el portón principal, los alumnos/alumnas de Prebásica y de 1° a 4° Básico; 

siendo coordinados por funcionarios/as del Colegio. 

 

VI. Definición y descripción de la Atención PIE. 

 

 Corresponde al momento en que los/las estudiantes son acompañados por 

Educadoras Diferenciales al interior de la sala. En la concurrencia al Aula  de 

Recursos, los alumnos/alumnas y docente deberán usar mascarilla y mantener 

el distanciamiento social. 

 

VII. Definición y descripción de la Atención de Biblioteca  CRA. 

  Corresponde al espacio al que concurren los estudiantes para consultar textos, 

bibliografía o realizar trabajos. 

  La Biblioteca estará cerrada al uso de todo el alumnado y sólo podrá facilitar 

libros del Plan Lector autorizado por la Unidad Técnico Pedagógica. 

 

  Las Salas de Biblioteca deberán funcionar por separado, en dos secciones 

existentes. La Sala 1 albergará a docentes asignados, con el objeto de 

descomprimir el uso de Sala de Profesores y la Sala 2, quedará disponible para 

atender situaciones emergentes. 

 

VIII. Definición y  descripción de la acción de Aseo y desinfección de los 

espacios y dependencias del  Colegio. 

 

 Corresponde al Plan de Aseo y Desinfección de los distintos espacios en que 

se    desenvuelve el personal y los estudiantes: 

a. Salas de Clases 

b. Pasillos y escalas. 

c. Hall de Acceso 

d. Baños. 
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e. Gimnasio 

f. Camarines 

g. Laboratorios de PC 

h. Sala Sole 

i. Laboratorio de Ciencias 

j. Administración 

k. Oficinas 

l. Comedores No Docentes y Docentes 

m. Sala de Profesores 

n. Biblioteca 

o. Sala Multipropósito 

 

La empresa externa de aseo realiza la limpieza y desinfección del 

establecimiento, durante la jornada de clases y al término de ella. 

 

Personal Auxiliar, capacitado, del Colegio realiza la Sanitización diaria de las 

diferentes dependencias del Establecimiento. 

 

IX. Definición y descripción de la Atención de Apoderados/as: 

 

El acceso de los padres y/o apoderados no será permitido en circunstancia 

alguna (entrevistas, reuniones, pagos u otros); todo requerimiento de atención 

se deberá canalizar por la vía de llamada telefónica, correo electrónico y/o de 

entrevista digital (mediante Vídeo Conferencia o en su defecto por Vía 

Telefónica). 

 

El transporte escolar no podrá ingresar al Colegio,  por lo que deberá dejar y 

retirar a los alumnos/alumnas en las Entradas/Salidas asignadas por nivel. 

 

 

17. RECOMENDACIONES GENERALES: 

 

17.1 Todas las personas que se encuentren en el Colegio durante una emergencia o 

simulacro de ella, debe acatar las normas establecidas para dichos procedimientos. 

  

17.2 Cualquier anomalía que se detecte en la infraestructura y en el ambiente de trabajo, 

debe ser informada de inmediato al Coordinador de Piso quien deberá, a su vez, informar 

al Coordinador General; para así tomar las medidas necesarias para subsanarla evitando 

daños mayores. 

 

 

LOMAS COLORADAS, San Pedro de la Paz, Mayo 2022. 


